
I. Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Comercio e
Innovación

Pymes. Ayudas.— Decreto 326/2007, de 30 de
noviembre, por el que se establece un régimen de
ayudas para la promoción exterior de las empresas de
Extremadura y su apertura a nuevos mercados, y se
realiza la primera convocatoria de ayudas para el ejerci-
cio económico 2008 .............................................................

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Apicultura. Ayudas.— Decreto 327/2007, de 30
de noviembre, por el que se modifica el Decreto 191/2004,
de 29 de diciembre, por el que se establecen líneas de
ayudas al sector apícola por prima de polinización .............

Apicultura. Ayudas.— Decreto 328/2007, de
30 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
192/2004, de 29 de diciembre, por el que se estable-
cen y regulan en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura las ayudas destinadas a mejorar las condiciones
de producción y comercialización de los productos de
la apicultura .........................................................................

Consejería de Igualdad y Empleo

Ayuda a las familias.— Decreto 329/2007, de
30 de noviembre, por el que se regulan ayudas económi-
cas a las familias residentes en Extremadura, como medi-
da de conciliación de la vida familiar y laboral ...............

Minorías étnicas. Subvenciones.— Decre-
to 330/2007, de 30 de noviembre, por el que se modi-
fica el Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro que
desarrollen proyectos de intervención social dirigidos a
minorías étnicas ...................................................................

Consejería de Cultura y Turismo

Producción cinematográfica y audiovi-
sual. Ayudas.— Orden de 22 de noviembre de
2007 por la que se abre el plazo para la presentación
de solicitudes referentes a las ayudas a la producción de
largometrajes para el año 2008, reguladas en el Decreto
122/2005, de 10 de mayo ...................................................

Producción cinematográfica y audiovi-
sual. Ayudas.— Orden de 22 de noviembre de
2007 por la que se abre el plazo para la presentación
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de solicitudes referentes a las ayudas a la producción de
películas de duración inferior a 60 minutos (cortometra-
jes) para el año 2008, reguladas en el Decreto
122/2005, de 10 de mayo ..................................................

Teatro. Danza. Música. Ayudas.— Orden de
22 de noviembre de 2007 por la que se abre el plazo
para la presentación de solicitudes referentes a las
ayudas a la producción teatral, de danza y de música
profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2008, reguladas en el Decreto 258/2005, de
7 de diciembre .....................................................................

Edición. Ayudas.— Orden de 22 de noviembre
de 2007 por la que se acuerda la apertura de la convo-
catoria de las ayudas a la edición de libros españoles
para el año 2008, reguladas por el Decreto 255/2005,
de 7 de diciembre ...............................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 13 de noviembre
de 2007, del Rector, por la que se nombra a D. Eduardo
Manuel Cuerda Correa, Profesor Titular de Universidad .........

Nombramientos.— Resolución de 13 de noviembre
de 2007, del Rector, por la que se nombra a D. Joaquín
Ramón Domínguez Vargas, Profesor Titular de Universidad ...

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Extremeño de Salud

Libre designación.— Resolución de 23 de
noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace público el resultado final del procedimiento para
la provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y
de Jefes de Sección, de carácter asistencial de atención
especializada, convocado por Resolución de 7 de mayo
de 2007, de la Dirección Gerencia .....................................

Relación de aprobados.— Resolución de 26
de noviembre de 2007, de la Secretaría General, por

la que se hace pública la relación provisional de
aprobados del procedimiento extraordinario de selec-
ción, convocado por Resolución de 1 de marzo de
2007, de la Dirección Gerencia, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, Cate-
goría de Facultativo Especialista de Área, en la Espe-
cialidad de Cirugía Cardiovascular, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura ...................................................................

Universidad de Extremadura

Relación de aprobados.— Resolución de 16
de noviembre de 2007, de la Gerencia, por la que se
procede a publicar el resultado del proceso selectivo
convocado por Resolución de 6 de febrero de 2007 ........

Listas provisionales.— Resolución de 20 de
noviembre de 2007, del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos,
mediante el sistema de promoción interna, convocadas
por Resolución de 3 de septiembre de 2007 ....................

Listas provisionales.— Resolución de 22 de
noviembre de 2007, del Rector, por la que se anuncia
la publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la
integración en el régimen administrativo funcionarial
del personal laboral al servicio de la Universidad de
Extremadura, convocadas por Resolución de 19 de
octubre de 2007 ..................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía, Comercio e
Innovación

Incentivos a la inversión.— Resolución de
20 de noviembre de 2007, de la Consejera, sobre la
modificación de condiciones de proyectos acogidos al
Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado por el
Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, por el que se
establecen medidas complementarias, correspondiente a
un expediente .......................................................................
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Enseñanza Universitaria. Becas.— Resolu-
ción de 21 de noviembre de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Universidad y Tecnología, por la que se resuelven
las becas complementarias para los estudiantes universi-
tarios extremeños beneficiarios del Programa Internacio-
nal de Movilidad Estudiantil Erasmus, para el curso
académico 2007/2008 ..........................................................

Residencias Universitarias.— Resolución de
22 de noviembre de 2007, de la Dirección General de
Universidad y Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de plazas de residentes-colaboradores para el
curso 2007/2008, en las residencias universitarias de la
Junta de Extremadura ..........................................................

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 707/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 1227/2005 .....................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 768/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 503/2005 .......................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 769/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 2/2006 ...........................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 771/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 142/2006 .......................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 774/2007 de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 81/2006 ..........................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 787/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 141/2006 ........................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 801/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 50/2006 ..........................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 820/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 65/2006 ..........................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 874/2007 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 44/2006 ..........................................................

Convenios.— Resolución de 23 de noviembre de
2007, de la Secretaría General, por la que se da publici-
dad a la segunda Adenda al Convenio de Colaboración
entre el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE) y la Consejería de Educación de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para la ejecución, pues-
ta en marcha y explotación de instalaciones fotovoltaicas
conectadas a red ..................................................................

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 6 de
noviembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016827 ..
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Sentencias. Ejecución.— Resolución de 16 de
noviembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 1.120, dictada el 18 de
junio de 2001 por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura .....

Energía solar.— Resolución de 21 de noviembre de
2007, de la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética, sobre autorización administrativa de la instala-
ción de producción de energía eléctrica en régimen espe-
cial solar fotovoltaica de 1.980 kW. Expte.: GE-M/16/07 ...

Energía solar.— Resolución de 21 de noviembre
de 2007, de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización administrati-
va de la instalación de producción de energía eléctrica
en régimen especial solar fotovoltaica de 1,5 MW.
Expte.: GE-M/147/07 ...........................................................

Energía solar.— Resolución de 27 de noviembre
de 2007, de la Dirección General de Planificación Indus-
trial y Energética, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación
de producción de energía eléctrica en régimen especial
solar fotovoltaica de 15 MW. Expte.: GE-M/05/07 .............

Energía solar.— Resolución de 27 de noviembre
de 2007, de la Dirección General de Planificación Indus-
trial y Energética, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación
de producción de energía eléctrica en régimen especial
solar fotovoltaica de 8 MW. Expte.: GE-M/135/06 .............

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 20
de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 798 de 19 de
octubre de 2007, dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura .........................................................................

Consejería de Igualdad y Empleo

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 13 de
noviembre de 2007, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º
244/2007 de 19 de septiembre, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida .......................

Calendario laboral.— Resolución de 29 de
noviembre de 2007, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se hace público el calendario laboral oficial
de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extre-
madura durante el año 2008 ..............................................

Consejería de Educación

Enseñanza no Universitaria. Ayudas.—
Resolución de 21 de noviembre de 2007, de la Consejera,
por la que se resuelve, para el curso escolar 2007/2008, la
convocatoria de ayudas destinadas a alumnos y alumnas
con necesidades específicas de apoyo educativo, matricula-
dos en centros de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y
de Educación de Personas Adultas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, sostenidos con fondos públicos ............

Educación. Premios.— Resolución de 23 de
noviembre de 2007, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición del Jurado de Selección de la
convocatoria del XIII Premio “Joaquín Sama” a la innova-
ción educativa, en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, correspondiente al año 2007 .....................................

Servicio Extremeño de Salud

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 20 de
noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 115/2007 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Bada-
joz, recaída en el procedimiento abreviado n.º 42/2007 ..

V. Anuncios

Consejería de Economía, Comercio e
Innovación

Adjudicación.— Resolución de 30 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto, sin admisión de variantes, para la
contratación del “Proyecto y ejecución de las obras del
Centro Tecnológico en la Universidad de Extremadura,
campus de Badajoz”. Expte.: OBR2007101 .........................

Adjudicación.— Resolución de 30 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
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concurso abierto, sin admisión de variantes, para la
contratación del “Proyecto y ejecución de las obras del
Centro Tecnológico en la Universidad de Extremadura,
campus de Cáceres”. Expte.: OBR2007102 .........................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre
de 2007 sobre notificación de acuerdo de inicio y plie-
go de cargos del expediente sancionador CI 65/07, inco-
ado a D. Antonio Vargas Navarro en materia de comercio
interior ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre
de 2007 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador CI 67/07,
incoado a D. Antonio Fernández Navarro en materia
de comercio interior ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de noviembre de
2007 sobre notificación de la resolución del recurso de
alzada, por la que se desestima dicho recurso en el expe-
diente de concesión de subvención a “Ingeocar, S.L.” .........

Consejería de Fomento

Expropiaciones.— Resolución de 23 de noviem-
bre de 2007, de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios, afectados por la
obra de “Proyecto de la obra de nuevo depósito regula-
dor de agua en Piornal” .....................................................

Información pública.— Anuncio de 3 de octu-
bre de 2007 sobre construcción de hotel temático. Situa-
ción: paraje “Fuente del Buso”, parcelas 187, 188 y 190
del polígono 10. Promotor: D. Julián Monje Martín, en
San Martín de Trevejo ..........................................................

Información pública.— Anuncio de 30 de octubre
de 2007 sobre construcción de vivienda unifamiliar. Situa-
ción: finca “Torre de Comendadores”, parcela 7. Promotor: D.
Julio Sánchez Carrasco, en Aldea del Obispo ..........................

Información pública.— Anuncio de 30 de octu-
bre de 2007 sobre construcción de almazara. Situación:
finca “Teso Bernardo”. Promotor: D. Francisco Domingo
Visiedo, en Guijo de Coria ...................................................

Información pública.— Anuncio de 30 de octu-
bre de 2007 sobre legalización de camping. Situación:
ctra. N-V, km 301. Promotor: El 301, C.B., en Miajadas ....

Urbanismo.— Anuncio de 9 de noviembre de
2007 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 1 de la propuesta de ordenación detallada
del Proyecto de Interés Regional “Residencial Los
Monjes” de Plasencia, consistente en la reordenación
urbanística de la Zona “D” ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre de
2007 sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores en materia de transportes .......

Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre de
2007 sobre notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes sancionadores en
materia de transportes .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de noviembre de
2007 sobre revocación de la resolución de inadmisión a
trámite de la solicitud ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de noviembre de
2007 sobre acuerdo de incoación de negativa injustifica-
da y de procedimiento de baja en el Registro de Deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados
que se relacionan ..................................................................

Concurso.— Anuncio de 29 de noviembre de 2007
por el que se hace pública la convocatoria, por procedi-
miento abierto mediante concurso, para la contratación
anticipada del servicio de “Mantenimiento de ascensores,
Grupo 1”. Expte.: 072020SER ..............................................

Concurso.— Anuncio de 29 de noviembre de 2007
por el que se hace pública la convocatoria, por procedi-
miento abierto mediante concurso, para la contratación
anticipada del servicio de “Mantenimiento de ascensores,
Grupo 2”. Expte.: 072021SER ..............................................

Concurso.— Anuncio de 29 de noviembre de 2007
por el que se hace pública la convocatoria, por procedi-
miento abierto mediante concurso, para la contratación
anticipada del servicio de “Mantenimiento de ascensores,
Grupo 3”. Expte.: 072022SER ..............................................

Concurso.— Anuncio de 29 de noviembre de
2007 por el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso, para la
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contratación anticipada del servicio de “Mantenimiento
de ascensores, Grupo 4”. Expte.: 072023SER ...................

Concurso.— Anuncio de 29 de noviembre de 2007
por el que se hace pública la convocatoria, por procedi-
miento abierto mediante concurso, para la contratación
anticipada del servicio de “Mantenimiento de ascensores,
Grupo 5”. Expte.: 072024SER ..............................................

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente
Impacto ambiental.— Resolución de 15 de
octubre de 2007, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada,
incluyendo el estudio de impacto ambiental, de explota-
ción porcina, promovida por D.ª Joaquina Ortiz Cañame-
ro, en el término municipal de Campanario ......................

Adjudicación.— Resolución de 19 de noviembre
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mejora de la accesibilidad al
embalse de Orellana”. Expte.: 0733011FD035 ...................

Adjudicación.— Resolución de 19 de noviembre
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Realización de mejoras fores-
tales en las cuencas de Rivera de Gata y Árrago”.
Expte.: 0733011FR036 .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 19 de noviembre
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de obras de “Modificación de
líneas eléctricas peligrosas para el Águila Imperial”.
Expte.: 0732011FD079 .........................................................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 4 de
octubre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-008019-000000 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 15 de
octubre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000215-000001 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 15 de
octubre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007589-000000 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 15 de
octubre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-008014-000000 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 17 de
octubre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-008025-000000 ...............

Minas.— Anuncio de 15 de noviembre de 2007 sobre
admisión definitiva de la solicitud de un permiso de
investigación en la provincia de Cáceres, n.º 10143-00 ....

Minas.— Anuncio de 15 de noviembre de 2007 sobre
admisión definitiva de la solicitud de un permiso de
investigación en la provincia de Cáceres, n.º 10152-00 ....

Notificaciones.— Anuncio de 16 de noviembre de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos ..............................................................

Energía solar.— Anuncio de 20 de noviembre de
2007 sobre información pública de la solicitud de
ampliación de potencia de 0,8 a 1,68 MW de la autori-
zación administrativa de instalación solar fotovoltaica e
instalaciones de transformación y evacuación de la ener-
gía generada. Expte.: GE-M/89/07 .......................................

Energía solar.— Anuncio de 20 de noviembre de
2007 sobre información pública de la solicitud de autori-
zación administrativa de instalación solar fotovoltaica de
990 kW e instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/208/07 ....................

Energía solar.— Anuncio de 20 de noviembre de
2007 sobre información pública de la solicitud de autori-
zación administrativa de instalación solar fotovoltaica de
990 kW e instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/209/07 ....................

Energía solar.— Anuncio de 27 de noviembre de
2007 por el que se somete a información pública el ante-
proyecto y estudio de impacto ambiental de la instalación
solar fotovoltaica de 8 MW e instalaciones de transformación
y evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/233/07 ..

Energía solar.— Anuncio de 28 de noviembre de
2007 por el que se somete a información pública el
proyecto y estudio de impacto ambiental de la instala-
ción solar fotovoltaica de 10 MW e instalaciones de
transformación y evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/272/07 ...........................................................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 7 de
noviembre de 2007 por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa, la decla-
ración de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de
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urgente ocupación, que ello implica, de instalación eléctri-
ca. Ref.: 06/AT-001788-016961 .............................................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 7 de
noviembre de 2007 por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesi-
dad de urgente ocupación, que ello implica, de instala-
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

DECRETO 326/2007, de 30 de noviembre,
por el que se establece un régimen de
ayudas para la promoción exterior de las
empresas de Extremadura y su apertura a
nuevos mercados, y se realiza la primera
convocatoria de ayudas para el ejercicio
económico 2008.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El empresariado extremeño se encuentra cada vez más implicado
en promocionar sus productos en el exterior, tarea inexcusable
en un mercado globalizado. Mediante la realización de estas
actividades, las empresas pretenden consolidar la presencia de
los productos extremeños tanto en el mercado nacional como en
el internacional. Además, esta presencia en el exterior supone un
mantenimiento del prestigio ya alcanzado por las variadas
producciones extremeñas, y sirve de refuerzo de forma constante
a la promoción y consolidación de nuestra imagen regional,
contribuyendo a su vez a incrementar la calidad y la competiti-
vidad de las empresas y productos extremeños a través de la
experiencia que se adquiere cuando son expuestos a la compe-
tencia internacional.

La Junta de Extremadura es muy consciente de la importancia de
la apertura hacia nuevos centros de actividad económica y
comercial, así como de la innegable calidad de los productos que
se elaboran dentro de nuestra región. Por ello, acomete, junto con
diversas instituciones y organismos autonómicos y nacionales otras
medidas de apoyo que, sin concretarse en la forma de subvencio-
nes económicas, plantean objetivos similares a los recogidos en el
presente Decreto.

Así, se han puesto en marcha programas como los Planes de
Iniciación a la Promoción Exterior (PIPE), en colaboración con
las Cámaras de Comercio regionales y el ICEX, y otros diversos
planes y programas de internacionalización desarrollados por
la Administración regional en colaboración con la empresa
pública regional.

Sin embargo, se ha detectado la necesidad de complementar
estas iniciativas con ayudas directas para aquellas empresas que

acometen la aventura exterior de modo individual. Con este
objetivo nace el presente Decreto, mediante el que establecen
una serie de ayudas destinadas a facilitar la salida al empresa-
riado y de este modo, contribuir a una mayor presencia de los
productos extremeños en el exterior a través de herramientas
tales como la presencia en las ferias internacionales y naciona-
les, la realización de misiones comerciales directas e inversas o
la ejecución de determinadas actuaciones de promoción. Todo
ello con el objetivo de buscar un hueco en este amplio mercado
de la exportación y de consolidar a Extremadura como una
región exportadora de productos de calidad.

Por otro lado, en el presente Decreto se ha realizado la necesaria
adaptación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y al Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que
se aprueban medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura.

Asimismo, y con el fin de agilizar el proceso de concesión de las
ayudas en el presente ejercicio, se incluye como disposición
adicional, la primera convocatoria de subvenciones para el ejerci-
cio económico de 2008.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 23
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de la Consejera de Economía, Comercio e Innovación,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en su sesión de 30 de noviem-
bre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases regula-
doras de las ayudas de la Consejería de Economía, Comercio e
Innovación destinadas a incentivar la promoción exterior de las
empresas de Extremadura y su apertura a nuevos mercados.

Artículo 2. Régimen de concesión.

El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régi-
men de concurrencia competitiva, y se iniciará mediante convoca-
toria aprobada por Orden de la Consejería de Economía, Comercio
e Innovación.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que,
según lo establecido en el epígrafe correspondiente del Impues-
to sobre Actividades Económicas, desarrollen actividades de
transformación o fabricación, con carácter principal en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y que tengan su domici-
lio social en la misma.

b) Las agrupaciones o asociaciones de empresas de los sectores
agroalimentario e industrial, legalmente constituidas, con personali-
dad jurídica propia y sin ánimo de lucro, que representen o
promuevan intereses genéricos del sector y que tengan su domici-
lio social y desarrollen su actividad principal en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Quedan excluidas de las presentes ayudas las empresas que según
lo establecido en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre
Actividades Económicas, desarrollen actividades de comercializa-
ción, así como las agrupaciones o asociaciones de empresas
compuestas mayoritariamente por empresas comerciales, según lo
anteriormente definido.

2. En cualquier caso, las ayudas habrán de ser solicitadas con
anterioridad al inicio de las acciones subvencionables.

Artículo 4. Tipología de acciones subvencionables.

Serán subvencionables aquellos proyectos o actuaciones que se
enmarquen en alguno de los siguientes tipos de acciones:

a) Proyectos para la apertura de nuevos mercados.

b) Organización o asistencia a misiones comerciales directas e
inversas.

c) Participación directa en ferias y certámenes de relevancia
comercial.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.

Los conceptos que podrán ser considerados como subvencionables
son los siguientes:

1. Para actuaciones tipo “A” Proyectos para la apertura de nuevos
mercados:

A los efectos del presente Decreto, tendrán la consideración de
Proyectos para la apertura de nuevos mercados aquellas actuaciones

que tengan por objeto obtener nuevos o mayores nichos de merca-
do para los productos de las empresas extremeñas, mediante la
realización de uno o más de los conceptos subvencionables señala-
dos en los apartados siguientes.

a) Estudios de mercado, planes de marketing y/o estudios de
viabilidad que sirvan para determinar estrategias empresariales
para el lanzamiento del producto en el mercado de destino, y
que habrán de ser puntuales para el lanzamiento de un nuevo
producto, o de un producto ya existente en un nuevo mercado.

b) Homologación, certificación y registro de productos siempre que
sean requisitos específicos y obligatorios para el acceso al merca-
do de destino.

c) Realización de campañas publicitarias en medios de comunica-
ción del mercado de destino, que habrán de ser puntuales para el
lanzamiento de un nuevo producto, o de un producto ya existente
en un nuevo mercado, y referidos exclusivamente a los productos
objeto de la promoción.

d) Material promocional, necesario para el desarrollo del proyecto
de apertura de nuevos mercados, en los que sólo se incluirán los
productos objeto de la promoción.

e) Creación de página web en el/los idioma/s oficial/es del
mercado de destino, al objeto de reforzar la difusión de las
campañas publicitarias en medios, que habrá de ir referida exclu-
sivamente a los productos objeto de la promoción.

f) Presentaciones y degustaciones de productos, desfiles, demostra-
ciones técnicas y publicidad en puntos de venta.

Los conceptos anteriormente referidos sólo podrán ser subvencio-
nables en el caso de que sean prestados externamente a la
empresa solicitante de las ayudas, por consultores u otros presta-
dores de servicios externos.

Las actuaciones tipo “A” habrán de realizarse en el exterior de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se conside-
rarán nuevos mercados subvencionables, exclusivamente aquellos
situados en el exterior de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, es decir, cada una de las demás Comunidades Autónomas
españolas, y, en el exterior del Reino de España, cada uno de los
demás países del mundo.

2. Para actuaciones tipo “B” Organización o asistencia a misiones
comerciales directas e inversas:

A los efectos del presente Decreto, tendrán la consideración de
misiones comerciales aquellos eventos promocionales en los
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que, a través de encuentros, normalmente sectoriales, de vende-
dores y compradores previamente determinados y con una
agenda concreta, se dan las condiciones para poder alcanzar
acuerdos comerciales entre ambas partes con el fin de promo-
cionar los productos de las empresas de nuestra región, así
como la captación de nuevos mercados e inversores. En todo
caso, para que tenga la consideración de misión comercial, se
requerirá la organización por parte de una agrupación o
asociación de empresas de los sectores agroalimentario o
industrial y la asistencia directa de, al menos, tres empresas
extremeñas al evento correspondiente.

En consecuencia, sólo serán subvencionables los gastos en que
incurra la agrupación o asociación de empresas en concepto de
organizador (concretamente los señalados en las letras a), b), c),
d), e) y las empresas en concepto de asistencia directa (concreta-
mente los señalados en las letras b), c), d), e), f), g) siempre que
cumplan las condiciones generales de beneficiario según se recoge
en el artículo 3.1.

Los conceptos subvencionables en el caso de misiones comerciales
directas serán los siguientes:

a) Gastos de alquiler de salones o espacios para la celebración de
las reuniones o encuentros, así como de los elementos necesarios
de mobiliario y decoración de los mismos.

b) Gastos de viaje para un máximo de una persona de la
agrupación o asociación de empresas organizadora de la misión
y de un máximo de dos personas por cada una de las empre-
sas asistentes.

c) Gastos de alojamiento y manutención para un máximo de una
persona de la agrupación o asociación de empresas organizadora
de la misión y de un máximo de dos personas por cada una de
las empresas asistentes durante las fechas de celebración de la
actividad, de acuerdo con el Anexo IV “Gastos de alojamiento y
manutención”.

d) Gastos de contratación de otros servicios necesarios para la
actividad, incluyendo azafatas, o traducción e interpretación.

e) Diseño y elaboración de material publicitario en soporte papel,
y de otro material promocional.

f) Gastos de transporte de la mercancía necesaria para exponer,
degustar, demostrar o presentar.

g) Gastos de autoconsumo y otros necesarios para degustación, en
el caso de que estas actividades figuren incluidas dentro del
programa oficial de la misión comercial.

Las actuaciones tipo “B” misiones comerciales directas habrán de
realizarse en el exterior de España.

Los conceptos subvencionables en el caso de misiones comerciales
inversas corresponderán exclusivamente a los gastos en que incu-
rra la agrupación o asociación de empresas en concepto de orga-
nización de la misma, y serán los siguientes:

a) Gastos de alquiler de salones o espacios para la celebración de
las reuniones o encuentros, así como de los elementos necesarios
de mobiliario y decoración de los mismos.

b) Gastos de viaje para una persona por cada una de las entida-
des que se desplazan desde fuera de Extremadura.

c) Gastos de alojamiento y manutención para una persona por
cada una de las entidades que se desplazan desde fuera de
Extremadura durante las fechas de celebración de la actividad, de
acuerdo con el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención”.

d) Gastos de contratación de otros servicios, tales como azafatas,
traducción e interpretación.

e) Diseño y elaboración de material publicitario en soporte papel,
y de otro material promocional.

f) Gastos de transporte de la mercancía necesaria para exponer,
degustar, demostrar o presentar.

g) Gastos de adquisición de productos necesarios para degusta-
ción, en el caso de que estas actividades figuren incluidas dentro
del programa oficial de la misión comercial.

Las actuaciones tipo “B” misiones comerciales inversas habrán de
tener lugar dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Los conceptos anteriormente referidos sólo podrán ser subvencio-
nables en el caso de que sean prestados externamente a la
empresa solicitante de las ayudas, por consultores u otros presta-
dores de servicios externos.

No serán subvencionables las solicitudes presentadas por aquellas
entidades consideradas como beneficiarias según se recoge en el
artículo 3.1.a), que pretendan participar en misiones comerciales
para las que se prevean ayudas directas o indirectas de cualquier
organismo público, con independencia de los conceptos a los que
se refiera la ayuda.

3. Para actuaciones tipo “C” participación directa en ferias y
certámenes de relevancia comercial:
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A los efectos del presente Decreto, tendrán la consideración de
ferias y certámenes comerciales, aquellos eventos de carácter
periódico, dirigidos a profesionales o al público en general, en los
que empresas de un mismo sector o de diferentes sectores expo-
nen sus productos. En cualquier caso, no se considerará subvencio-
nable la participación en jornadas, encuentros u otros eventos de
análoga denominación.

Los conceptos subvencionables en el caso de participación en
ferias y certámenes de relevancia comercial serán los siguientes:

a) Inscripción, alquiler de los espacios de exposición (metros
cuadrados de suelo a ocupar) y otros conceptos obligatorios para
la participación en una Feria determinada.

b) Montaje, desmontaje y alquiler de stand.

c) Servicios para la gestión del stand de exposición: seguros,
consumo de energía eléctrica, inserción de datos o publicidad en
catálogo, limpieza del stand, suministro de agua y desagües, azafa-
tas, traducción e interpretación.

d) Gastos de transporte de la mercancía necesaria para exponer,
degustar, demostrar o presentar.

e) Gastos de autoconsumo y otros necesarios para degustación en
la feria o certamen comercial.

f) Gastos de viaje para dos personas (quedando expresamente
excluidos los gastos de taxi en territorio español, los peajes y los
de aparcamientos).

g) Gastos de alojamiento y manutención para dos personas
durante las fechas de celebración de la feria o certamen, de
acuerdo con el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención”.

h) Gastos de realización de folletos, de vídeos u otras formas de
publicidad, siempre que sean puntuales para la edición de la feria
o certamen en que se vaya a participar.

Los conceptos anteriormente referidos sólo podrán ser subvenciona-
bles en el caso de que sean prestados externamente a la empresa
solicitante de las ayudas, por consultores u otros prestadores de
servicios externos, a excepción de los gastos de autoconsumo.

No serán subvencionables las solicitudes presentadas por aque-
llas entidades consideradas como beneficiarias según se recoge
en el artículo 3, que pretendan participar de modo directo en
ferias y certámenes de relevancia comercial para cuya asisten-
cia se prevean ayudas directas o indirectas de cualquier orga-
nismo público, con independencia de los conceptos a los que
se refiera la ayuda.

4. Para todas aquellas actuaciones que se realicen con carácter
simultáneo (esto es, coincidiendo en lugar y fecha) por parte de
una agrupación o asociación de empresas y por uno de sus
asociados, sólo se concederán ayudas con cargo al presente Decre-
to para la agrupación o asociación de que se trate. Queda excep-
tuada de este punto la coincidencia en lugar y fecha de la orga-
nización y la asistencia a una misión comercial directa.

5. La cuantía mínima de la inversión total considerada como
subvencionable para un proyecto o actuación acogido al presente
Decreto para el que se presente una solicitud de ayuda, se esta-
blece en 2.000,00 euros.

En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto
sobre el Valor Añadido (I.V.A.) o imposición indirecta equivalente a
soportar por la empresa beneficiaria en mercados exteriores.

Artículo 6. Requisitos aplicables a los conceptos subvencionables.

1. Para actuaciones tipo “A” Proyectos para la apertura de nuevos
mercados:

a) Los estudios de mercado, planes de marketing o estudios de
viabilidad habrán de ser contratados con consultorías externas y
especializadas en la materia.

b) Se exceptúan del apartado de homologación, certificación y
registro de productos los servicios de vigilancia o renovación para
el mantenimiento de una marca o patente, así como las certifica-
ciones ISO y/o análogas.

c) En las campañas publicitarias en medios de comunicación
deberá quedar perfectamente definido cuál es el producto o
productos objeto del lanzamiento o de la promoción en el
nuevo mercado.

d) El material promocional habrá de ser editado en el idioma del
mercado de destino, y en el mismo deberá aparecer: el nombre
de la empresa que solicita la ayuda, el nombre del mercado obje-
to de la promoción y una referencia a los productos objetos de
la promoción, en caso de lanzamiento de nuevos productos. La
cuantía de este concepto subvencionable no podrá superar el
25% de los costes totales del proyecto.

e) Respecto de la creación de página web, sólo serán subvencio-
nables los gastos en diseño y elaboración de la página web,
primera instalación en servidor y pruebas de funcionamiento,
excluyendo el registro, dominio y mantenimiento de la página y
demás gastos corrientes. La página web se creará exclusivamente
para la campaña o promoción objeto de la ayuda y por tanto,
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será una página web distinta y diferenciada a la propia de la
empresa. Se hará constar, en el momento de presentación de la
solicitud, la dirección web prevista para dicha página.

f) En el apartado de presentaciones y degustaciones de produc-
tos, desfiles, demostraciones técnicas y publicidad en puntos de
venta serán subvencionables exclusivamente los gastos de alqui-
ler y acondicionamiento de locales, transporte de mercancía,
consumo de productos, organización, montaje, azafatas, modelos y
traducción e interpretación.

2. Para actuaciones tipo “B” Organización o asistencia a misiones
comerciales directas e inversas:

a) Los gastos de alojamiento y manutención para cada una de
las personas que representen a las entidades participantes en
la misión comercial se calcularán aplicando los importes que se
incluyen en el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención”
por cada día de duración efectiva de la misión comercial
(excluyendo por tanto los días en que se produzcan los despla-
zamientos de ida o de vuelta). De esta forma el beneficiario no
deberá presentar presupuestos o facturas correspondientes a los
conceptos señalados. Sobre el total de gastos así calculado se
aplicará el porcentaje de ayuda que corresponda a la actuación
a desarrollar.

b) En el diseño y la elaboración de material publicitario en
soporte papel y de otro material promocional habrá de figurar
obligatoriamente tanto el lugar como la fecha de la misión
comercial en la que se va a emplear dicho material. El importe
de este apartado no podrá superar en ningún caso el 35% del
coste total de la actividad.

3. Para actuaciones tipo “C” Participación directa en ferias y
certámenes de relevancia comercial:

a) La realización de la inscripción, el alquiler del espacio y los
demás servicios obligatorios para la participación en una Feria
determinada habrán de ser prestados exclusivamente por el orga-
nizador del evento.

b) Sólo tendrán la consideración de subvencionables los costes de
montaje, desmontaje y alquiler de stand, sin que se pueda
subvencionar su construcción, salvo que la empresa demuestre
fehacientemente que la duración del stand está limitada a una
edición concreta de la actividad ferial.

c) Los gastos de alojamiento y manutención para un máximo
de dos personas que asistan, en representación de la empresa,
a una feria determinada se calcularán aplicando los importes
que se incluyen en el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manu-

tención” por cada día de duración efectiva de la actividad
ferial (excluyendo por tanto los días en que se produzcan los
desplazamientos de ida o de vuelta). De esta forma el benefi-
ciario no deberá presentar presupuestos o facturas correspon-
dientes a los conceptos señalados. Sobre el total de gastos así
calculado se aplicará el porcentaje de ayuda que corresponda a
la actuación a desarrollar.

d) En el caso de edición de folletos, vídeos y publicidad, y a fin
de determinar que éstos son puntuales para la participación en
la feria, en todo el material que se elabore, deberá figurar obliga-
toriamente el nombre y la edición de la Feria o Certamen para
el que se realiza dicho material. El importe por este concepto
subvencionable no podrá superar en ningún caso el 50% del
coste total de la actuación.

En ningún caso se considerarán como subvencionables aquellos
importes (gastos o inversiones) que hayan sido ejecutados, factu-
rados o pagados con anterioridad a la presentación de la solici-
tud. Excepcionalmente, para los conceptos de reserva de espacio o
derechos de inscripción, en ferias y certámenes de relevancia
comercial no se considerarán importes ejecutados los pagos a
cuenta que sea preciso realizar por estos conceptos.

Toda aquella documentación (ya se trate de proformas, presupues-
tos, facturas u otros) que haya sido originalmente emitida en un
idioma distinto al castellano, vendrá acompañada en el mismo
documento o en documento aparte de una traducción de los
conceptos contenidos en la misma.

Artículo 7. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40% del
importe de la inversión aprobada.

Artículo 8. Solicitudes y documentación a acompañar.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados,
previa tramitación del oportuno expediente administrativo, ante la
Dirección General de Comercio de la Consejería de Economía,
Comercio e Innovación.

2. El plazo de presentación de solicitudes se determinará según lo
dispuesto en las Órdenes de convocatoria, sin perjuicio de lo
previsto en la Disposición Adicional Única respecto de la convoca-
toria del ejercicio 2008.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Comer-
cio de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación en el
modelo oficial que se establezca al efecto, que podrá descar-
garse de la página web www.comercioextremadura.org, y que
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se podrán presentar por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como en los servicios
centrales y periféricos de la Consejería de Economía, Comercio
e Innovación, en las Oficinas de Respuesta Personalizada
(O.R.P.) o en los Centros de Atención Administrativa (C.A.D.) de
la Junta de Extremadura.

4. Las solicitudes deberán acompañarse, con carácter general, de
la siguiente documentación, en original o fotocopia compulsada:

A) Para todas las solicitudes:

A.1) Datos identificativos del solicitante:

– Para personas físicas, Documento Oficial de Identificación
(D.N.I./Pasaporte/Tarjeta de Residencia).

– Para personas jurídicas, Tarjeta de Código de Identificación
Fiscal (C.I.F.), escritura de constitución de la sociedad, poder del
representante legal y D.O.I. del mismo.

– Para agrupaciones o asociaciones de empresas, Estatutos, Certi-
ficado de Inscripción en el Registro correspondiente en su caso,
listado de las empresas que forman parte de la agrupación o
asociación con su correspondiente IAE, poder del representante
legal de la agrupación o asociación y D.O.I. del mismo.

A.2) Memoria detallada del proyecto de inversión, en la que se
señalará al menos el nombre y fecha prevista de la actividad a
realizar, acompañada de presupuestos o facturas proformas emiti-
dos por empresa externa a la que solicita las ayudas, a excepción
de los gastos de autoconsumo.

Además de la memoria, cuando el importe de un concepto de
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el
beneficiario acompañará como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten.

A.3) Para acreditar la condición de empresa transformadora o
productora, certificado de la Agencia Tributaria en el que se
acredite el alta de la empresa en el Impuesto de Actividades
Económicas.

A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de
subvención autorización expresa para que los datos relativos
al Impuesto de Actividades Económicas puedan ser directamen-
te recabados en su nombre por la Dirección General de
Comercio mediante transmisiones telemáticas de datos o certi-
ficados telemáticos que sustituyan a los certificados adminis-
trativos en soporte papel, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental de procedimientos asociados a la
Junta de Extremadura. De no quedar constancia expresa de
dicha autorización, este certificado deberá aportarse directa-
mente por el interesado.

A.4) Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no
estar dado de alta en el subsistema de Terceros de la Junta de
Extremadura.

A.5) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario y de reunir los
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la
subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura
en el modelo de solicitud (Anexo I).

A.6) Justificación de encontrarse al corriente con las obligaciones
tributarias, tanto con la Administración Autonómica como Estatal,
así como con la Seguridad Social. En el caso de Comunidades de
Bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta
situación deberá ser acreditada también por sus integrantes.

A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de
subvención autorización expresa para que dichos certificados
puedan ser directamente recabados en su nombre por la Dirección
General de Comercio mediante transmisiones telemáticas de
datos o certificados telemáticos que sustituyan a los certificados
administrativos en soporte papel, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que
se aprueban medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa y simplificación documental de procedimientos asociados
a la Junta de Extremadura. De no quedar constancia expresa
de dicha autorización, estos certificados deberán aportarse
directamente por el interesado.

A.7) Declaración jurada con la relación de todas las ayudas públi-
cas solicitadas o concedidas de ésta o de cualquier otra Adminis-
tración Pública para el mismo proyecto, en la que se hagan cons-
tar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido
recibidas por la empresa con carácter de mínimis, en los tres
años anteriores a la presentación de la solicitud, según el modelo
del Anexo II.
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B) Para los expedientes Tipo A:

B.1) Memoria explicativa ampliada del proyecto a desarrollar, en
la que se detallen los mercados a los que se dirige la promoción
y los productos objeto de la misma.

B.2) Cronograma en que se detalle la planificación temporal de la
actuación prevista.

B.3) Estudio económico que demuestre la viabilidad del proyecto
de inversión.

C) Para los expedientes Tipo B:

C.1) Listado de empresas que tiene previsto participar en la
misión.

C.2) Agenda provisional de la misión con detalle de los encuen-
tros comerciales previstos.

C.3) Cualquier otro dato relativo a la organización de la misión
que se considere de interés.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos
o no se acompañen los documentos exigidos, se requerirá al inte-
resado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición
dictándosele la resolución correspondiente.

Artículo 10. Tramitación de los expedientes.

1. Los trámites que deben ser cumplidos por los interesados
deberán realizarse en el plazo de diez días a partir de la notifi-
cación del correspondiente acto.

2. Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los
actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, la
Administración lo pondrá en conocimiento de su autor, quien
tendrá un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores se les podrá declarar decaídos en su derecho al
trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la actuación del
interesado y producirá efectos legales si se produjera antes o
dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga
por transcurrido el plazo.

Artículo 11. Órgano instructor.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del proce-
dimiento de concesión será el Servicio de Promoción Comercial de
la Dirección General de Comercio.

Artículo 12. Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión
de Valoración constituida al efecto. Dicha Comisión estará
compuesta por tres miembros: el Jefe de Servicio de Promoción
Comercial, que actuará como Presidente, el Jefe de Sección de
Comercio Exterior, y un asesor jurídico perteneciente a la
Dirección General de Comercio, que actuará como secretario
con voz y voto.

Artículo 13. Criterios de valoración.

1. La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y
establecerá un orden de prelación entre ellas, siempre que reúnan
los requisitos establecidos. En caso de empate en la prelación de
las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de presentación
en el registro correspondiente.

2. En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para
atender al número de solicitudes, la Comisión de Valoración no
quedará obligada a establecer un orden de prelación entre las
mismas.

3. Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración
serán los siguientes, en el orden en que se recogen:

1º. Mercado objetivo del proyecto, que vendrá determinado por el
área geográfica en la que se realiza la actuación concreta, a
excepción de las misiones comerciales inversas, en las que se
tendrá en cuenta el área geográfica de origen más lejana de
quienes intervengan en la misma:

1) Exterior de la Unión Europea.

2) Unión Europea, excepto España.

3) España, excepto Extremadura.

4) Extremadura.

2º. Sector de actividad económica de la empresa:

1) Artesano inscrito en el Registro de Empresas Artesanas de
Extremadura.

2) Artesano no inscrito en el Registro de Empresas Artesanas de
Extremadura.

3) Resto de sectores industriales, construcción y otros sectores.

3º. Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de
mayor a menor importe.



Artículo 14. Concesión de las ayudas.

1. La concesión de las ayudas se hará mediante resolución del
Director General de Comercio, a propuesta del Jefe del Servicio de
Promoción Comercial, que habrá de ser dictada y notificada en
un plazo máximo de seis meses desde el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo
sin resolverse expresamente, se entenderá desestimada la solicitud
de ayuda.

2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe
máximo de la ayuda y determinará las condiciones, obligaciones y
plazo a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notifi-
cada individualmente a cada beneficiario.

3. En la resolución de concesión de la ayuda se señalará el plazo
en que deberá estar concluida y justificada la actuación a
subvencionar.

Artículo. 15. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Cuando el importe de la subvención concedida sea de cuantía
inferior a 3.000 euros, la concesión se hará pública mediante la
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación, independientemente de la notificación
individual que se realice a cada beneficiario.

Las subvenciones de cuantía superior a las expresadas en el
párrafo anterior serán objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del
beneficiario, de las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación
presentada en la solicitud.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto
de la actividad subvencionable y de la finalidad determinada en
la resolución de concesión de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente, en el momento en que se
produzca, cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o
proyecto subvencionado y que afecte a su realización, tales como
los cambios de titularidad, los cambios de ubicación o las prórro-
gas para la ejecución del proyecto, los cuales serán resueltos por
el titular de la Dirección General de Comercio.

d) Admitir las medidas de control y seguimiento que sobre la
aplicación de las cantidades concedidas se efectúen por la Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación.

e) Cumplir, en su caso, con las medidas recogidas en los artículos
3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y
publicidad del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la
Junta de Extremadura.

f) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa
general, ya sea estatal o autonómica, sobre subvenciones públicas
o en la propia resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 17. Ejecución de las actividades subvencionadas del
proyecto.

1. Las actividades subvencionadas se ejecutarán, en todo caso, con
posterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

2. La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condicio-
nes, prescripciones y plazos que se establezcan en la Resolución
de concesión de las ayudas.

Artículo 18. Justificación del objeto de las actividades subvenciona-
das del proyecto.

La justificación de la ejecución de la inversión se realizará, con
carácter general, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
de la recepción de la resolución de concesión de ayudas; salvo
que la realización de la actividad subvencionada no haya conclui-
do, en cuyo caso el plazo de un mes se contará a partir del día
siguiente en que finalice dicha actividad.

1. La justificación del objeto de la subvención se realizará
mediante la rendición de cuenta justificativa, según el modelo del
Anexo III. En ella se incluirán una declaración de las actividades
realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su
coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos debi-
damente ordenados y numerados, con especificación de los
perceptores y los importes correspondientes, así como el medio de
pago empleado.

2. Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, originales
o fotocopias compulsadas de los documentos justificativos de la
ejecución de la actividad subvencionada y los documentos acredi-
tativos del pago de los gastos ejecutados.

3. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad
subvencionada se entenderán las facturas y demás documentos de
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valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa.

La justificación de los gastos también se podrá efectuar
mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisi-
tos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los
efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos
(facturas y/o recibos) deberán cumplir los requisitos legales
establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento de
Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Se admitirán los siguientes documentos como acreditativos del
pago de los gastos ejecutados:

Con carácter general, las facturas o documentos de valor probato-
rio equivalente deberán abonarse a través de entidad financiera,
por lo que los documentos a adjuntar serán los justificantes de la
transferencia o ingreso en cuenta, o bien el extracto bancario en
el que se refleje dicha operación.

Excepcionalmente, se podrán admitir pagos en metálico, sólo para
las facturas o documentos de valor probatorio equivalente cuyo
importe sea inferior a 1.000 euros por proveedor, cuando vengan
acompañadas del correspondiente recibo de pago con firma, fecha,
C.I.F. y sello del proveedor. Si el recibo de la factura se emite en
el mismo documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma
legible, e indicando la persona que firma, el D.O.I. de la misma y
el sello del proveedor.

Artículo 19. Resolución de incidencias.

Por la Dirección General de Comercio se resolverán las inciden-
cias que se produzcan con relación a la documentación origen
del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de
cambios de titularidad, cambios de ubicación, modificaciones
justificadas del proyecto inicial o de la actividad prevista y
todas aquellas que alteren las condiciones que motivaron la
Resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los
plazos establecidos para la ejecución.

Excepcionalmente, y exclusivamente para aquellas actuaciones
subvencionables comprendidas en el tipo “A” (Proyectos para
la apertura de nuevos mercados), y siempre que en el Crono-
grama en que se detalle la planificación temporal de la
actuación prevista se supere la duración de un año natural, se
podrán realizar pagos anticipados, a instancias del interesado
y previa constitución de garantía en las formas legalmente
previstas por valor del 105% del importe de la subvención

total concedida, hasta la completa justificación de la actividad
subvencionada.

Artículo 20. Justificación de la finalidad de las actividades subven-
cionadas del proyecto.

El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas
del proyecto implicará:

– La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60% de
la inversión aprobada como subvencionable.

– El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se
encuentra sujeto el beneficiario dentro del plazo que se fije en la
resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 21. Otros documentos necesarios para la justificación.

En razón al tipo de actuaciones subvencionables, serán documen-
tos necesarios para acreditar la realización de la misma:

1. Para actuaciones tipo “A” Proyectos para la apertura de nuevos
mercados:

– En caso de que el proyecto haya implicado la realización de
estudios de mercado, habrán de presentar fotocopia compulsada
del mismo.

– En caso de que el proyecto haya implicado la realización de
presentaciones y degustaciones de productos, etc., se aportarán
fotografías en las que quede claramente identificado tanto el
producto como el lugar de realización, así como un certificado del
establecimiento en el que se haya realizado esta acción indicando
las fechas y los productos objeto de la misma.

2. Para actuaciones tipo “B” Organización o asistencia a misiones
comerciales directas e inversas:

– Listado de empresas que han participado en la misión, con
nombres y D.O.I. de los representantes de cada una de las
empresas asistentes.

– Certificado de asistencia emitido por el organizador del evento.

– Agenda definitiva de la misión con detalle de los encuentros
comerciales realizados, así como cualquier otro dato que se consi-
dere de interés.

– Fotografías de los encuentros celebrados en el desarrollo de la
misma, en las que se puedan identificar a los participantes en el
lugar de la reunión.
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3. Para actuaciones tipo “C” Participación directa en ferias y
certámenes de relevancia comercial:

– Original o fotocopia compulsada del programa oficial de la
feria o certamen correspondiente, en el que aparezca el nombre
de la entidad beneficiaria de la ayuda o, en su caso, certificado
de asistencia expedido por el organizador del evento.

4. Además de lo anteriormente indicado y con independencia del
tipo de actuación, para la justificación de cualquier tipo de mate-
rial promocional (folletos, trípticos, artículos promocionales, etc.),
se aportarán originales o muestras del material empleado en la
realización de la promoción.

Las agrupaciones o asociaciones de empresas beneficiarias de las
ayudas deberán presentar para cada de las actuaciones realizadas,
una declaración jurada indicando los nombres de sus empresas
asociadas que hayan participado en el mismo evento.

Artículo 22. Liquidación y pago de las ayudas.

1. El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a
instancia del beneficiario, mediante la correspondiente solicitud,
acompañado de la justificación de la inversión realmente ejecuta-
da y de los justificantes que acrediten el cumplimiento del resto
de las condiciones que se hayan dispuesto, según se indica en los
artículos anteriores.

2. Las subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez,
previa comprobación por parte de la Dirección General de
Comercio de la adecuada justificación por parte de la entidad
beneficiaria de las ayudas del objeto de la actividad subvencio-
nable y de la finalidad determinada en la resolución de conce-
sión de la subvención.

3. Declarado por el Director General de Comercio el cumplimiento
en tiempo y forma de las condiciones, se practicará la liquidación
que corresponda.

Artículo 23. Incumplimiento de condiciones y graduación de su
alcance.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondien-
te resolución, y previa audiencia al interesado, procederá a reali-
zar declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total
o parcial de la subvención concedida o reintegro total o parcial
de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora
devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, sin
perjuicio de las demás acciones legales que procedan en los
siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación
insuficiente o justificación fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos sumi-
nistrados por el beneficiario que hayan servido de base para la
concesión u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
en la resolución de concesión.

e) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

2. Si el importe justificado fuera por cuantía inferior al aprobado
en la Resolución de concesión, se procederá al pago de la subven-
ción de forma proporcional al gasto o inversión realmente efec-
tuado, excepto en el caso de que la inversión justificada no
alcanzase al menos, el 60% de la inversión aprobada como
subvencionable. De no alcanzarse la referida cuantía mínima, se
considerará un incumplimiento total de la finalidad del proyecto y
se procederá a la revocación de la subvención.

3. Igualmente, se considerará un incumplimiento total de la finali-
dad del proyecto y se procederá a la revocación de la subven-
ción, en aquellos casos en que el importe total de la inversión
justificada no alcance los 2.000 euros.

Artículo 24. Control de las ayudas.

La Dirección General de Comercio realizará las inspecciones y
comprobaciones que considere oportunas para verificar el cumpli-
miento de las condiciones establecidas para la concesión y pago
de la ayuda, debiendo los solicitantes facilitar dicha labor, y
proporcionar cualquier documentación necesaria para la verifica-
ción de dichas condiciones.

Artículo 25. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas por el presente Decreto serán incompati-
bles con otras subvenciones a fondo perdido, que, para la misma
finalidad, hayan sido concedidas por las Administraciones Públicas
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

2. Las ayudas previstas en el presente Decreto para los beneficia-
rios encuadrados en el artículo 3.1.a), se encuentran acogidas al
régimen de minimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamen-
to (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las
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ayudas de minimis (DOUE L379, de 28 de diciembre), no pudien-
do superar la ayuda total de minimis la cantidad de 200.000
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

3. El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la
ayuda que se le pueda otorgar al amparo del presente Decreto,
con el fin de su posible acumulación a otras futuras ayudas que
se le puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. En la
resolución de concesión se hará referencia expresa al Reglamento
(CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de
2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE
L379 de 28 de diciembre de 2006, al amparo del que se otorga
la subvención.

Artículo 26. Financiación.

1. El coste de las acciones previstas en el presente Decreto será
imputado a las partidas presupuestarias correspondientes dentro
del Programa 761A “Ordenación, Modernización y Promoción
Comercial” de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

2. La cuantía global de los créditos presupuestarios, se fijará en
las correspondientes Órdenes de convocatoria, y podrá aumentar-
se, antes de resolver la concesión de las ayudas, en función de
que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición adicional única. Primera convocatoria para el ejercicio
2008.

1. Se realiza la primera convocatoria de ayudas para la Promo-
ción Exterior de las Empresas de Extremadura para el año 2008.
Las solicitudes deberán ir referidas a actividades cuya fecha de
inicio se encuentre comprendida entre el 1 de enero de 2008 y
el 30 de junio de 2008, ambos inclusive.

2. Las solicitudes se formularán en los modelos que figuran como
Anexo del presente Decreto. El plazo de presentación de solicitu-
des de ayuda será de dos meses, computándose desde el día
siguiente a la publicación del presente Decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

3. Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputa-
rán a la aplicación presupuestaria 19.08.761-A.770.00, con Código
Proyecto de Gasto 200619008000300, denominada “Promoción de
Industrias extremeñas en el exterior” de los Presupuestos Genera-

les de la Comunidad Autónoma para el año 2008, con una dota-
ción para la presente Convocatoria de 600.000,00 euros. La
concesión de las ayudas, quedará sometida a la condición suspen-
siva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presu-
puestos de la Junta de Extremadura en el año 2008, para aten-
der a las obligaciones que se generen como consecuencia de su
concesión, así como a lo dispuesto respecto a la tramitación anti-
cipada de expedientes de subvenciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados el Decreto 138/1997, de 18 de noviembre, el
Decreto 4/1992, de 28 de enero y el apartado a) del artículo 1,
del Decreto 85/1993, de 6 de julio.

Disposición final primera. Aplicación supletoria.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente Decre-
to, será de aplicación la normativa básica contenida en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposi-
ciones legales estatales, con carácter supletorio, incluidos los
preceptos de la Ley 38/2003 que no tengan carácter básico y las
disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se
dicten con posterioridad.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza a la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía,
Comercio e Innovación para dictar en el ámbito de sus competen-
cias cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y
desarrollo de las normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de noviembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DECRETO 327/2007, de 30 de noviembre,
por el que se modifica el Decreto 191/2004,
de 29 de diciembre, por el que se establecen
líneas de ayudas al sector apícola por prima
de polinización.

El Decreto 191/2004, de 29 de diciembre, modificado por Decreto
67/2005, de 15 de marzo, y por Decreto 262/2005, de 20 de
diciembre, establece líneas de ayudas destinadas al sector apícola
por Prima de Polinización, se trata de líneas complejas en la que
se exige el cumplimiento de un gran número de requisitos que
en su mayoría deben documentarse junto a la solicitud para la
valoración por los gestores de dicho procedimiento administrativo.

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, ha ido reduciendo
en los últimos años la documentación de acompañamiento a la
solicitud, recabando de oficio documentos tales como los certifica-
dos de Seguridad Social y de Hacienda tanto Estatal como Auto-
nómica, no obstante, parece oportuno seguir avanzando en dicho
objetivo de acuerdo con la prioridad de este gobierno regional de
favorecer la simplificación administrativa evitando la presentación
por los administrados de aquellos documentos que los gestores
puedan recoger y consultar directamente.

En atención a las circunstancias descritas se contempla la modifi-
cación de la presente disposición en el sentido de suprimir la
obligación de presentar la documentación acreditativa de la
condición de Agricultor a Título Principal, la que corresponde al
régimen de pertenencia a la Seguridad Social y antigüedad, e
igualmente para las cooperativas la obligación de presentar los
estatutos si ya los habían presentado en campañas anteriores y
no se han modificado desde entonces.

Por tanto sin perjuicio de la obligatoriedad del cumplimiento de
los requisitos establecidos en el Decreto 191/2004, de 29 de
diciembre, modificado por el Decreto 67/2005, de 15 de marzo,
y por el Decreto 262/2005, de 20 de diciembre, en el que se
establecen líneas de ayudas al sector apícola por prima de poli-
nización, se disminuye la aportación documental al mínimo posi-
ble en este momento sin perjuicio que en el futuro puedan
suprimirse el resto de documentos a aportar a medida que los
procesos de intercambio de información entre las administracio-
nes sigan avanzando.

En virtud de lo dispuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en la sesión de 30 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Objeto de la modificación.

El Decreto 191/2004, de 29 de diciembre, modificado por
Decreto 67/2005, de 15 de marzo y por el Decreto 262/2005,
de 20 de diciembre, por el que se establecen líneas de ayudas
al sector apícola por Prima de Polinización se modifica en los
siguientes términos:

1.- El artículo 5, queda modificado de la siguiente forma:

“Artículo 5. Plazo de solicitud y documentación.

El plazo para la solicitud de ayuda será de 31 días naturales a
partir de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

Para cada convocatoria la solicitud será conforme a los modelos
normalizados que se facilitarán por la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria.

Con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 3, las solicitudes deberán acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Los titulares de explotaciones que se acojan a las ayudas esta-
blecidas en el apartado a) del artículo 2 deberán presentar:

– Fotocopia del N.I.F.

– Certificado de empadronamiento donde se haga constar que
lleva más de cinco años consecutivos e ininterrumpidos en cual-
quier localidad de Extremadura.

– Fotocopia del seguro de daños y responsabilidad civil.

b) Las Cooperativas que se acojan a las ayudas establecidas en el
apartado b) del artículo 2 deberán presentar:

– Copia compulsada de sus estatutos y poder suficiente del
representante legal, debiendo en este caso aparecer el sello de la
entidad junto a la firma de la solicitud, esta documentación tan
sólo será presentada por aquellas cooperativas que sean el primer
año por el que solicitan la ayuda, o bien en los casos que se
haya producido un cambio en los Estatutos y/o en el represen-
tante legal con respecto a lo indicado en la solicitud presentada
el año anterior.

– Listado de socios integrantes con el número de colmenas
que poseen y certificación de la liquidación individualizada del
último ejercicio”.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de noviembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

DECRETO 328/2007, de 30 de noviembre,
por el que se modifica el Decreto
192/2004, de 29 de diciembre, por el que
se establecen y regulan en la Comunidad
Autónoma de Extremadura las ayudas
destinadas a mejorar las condiciones de
producción y comercialización de los
productos de la apicultura.

El Decreto 192/2004, de 29 de diciembre, modificado por Decreto
68/2005, de 15 de marzo, y por Decreto 263/2005, de 20 de
diciembre, establece y regula las ayudas destinadas a mejorar la
producción y comercialización de los productos de la apicultura,
esta línea de ayudas exige el cumplimiento de un gran número
de requisitos que en su mayoría deben documentarse junto a la
solicitud para la valoración por los técnicos gestores del procedi-
miento que conlleva.

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, ha ido reduciendo
en los últimos años la documentación de acompañamiento a la
solicitud, recabando de oficio documentos tales como los certifica-
dos de Seguridad Social y de Hacienda tanto Estatal como Auto-
nómica, no obstante, parece oportuno seguir avanzando en dicho
objetivo de acuerdo con la prioridad de este Gobierno Regional
de favorecer la simplificación administrativa evitando la presenta-
ción por los administrados de aquellos documentos que los gesto-
res puedan recoger y consultar directamente.

En atención a estas circunstancias descritas se contempla la modi-
ficación de la presente disposición por el presente Decreto que
suprime la obligación de presentar la documentación acreditativa
de la condición de Agricultor a Título Principal así como los esta-
tutos tanto de las personas jurídicas como cooperativas que en
años anteriores ya lo hubiesen presentado y no hayan sufrido

ninguna modificación. Igualmente se efectúa una modificación
normativa aclarando el tope máximo de ayudas en determinadas
situaciones de confluencia de líneas solicitadas.

Por tanto, sin perjuicio de la obligatoriedad del cumplimiento de
los requisitos establecidos en el Decreto 192/2004, de 29 de
diciembre, modificado por los Decretos, 68/2005, de 15 de marzo
y 263/2005, de 20 de diciembre, por el que se establecen y
regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las ayudas
destinadas a mejorar las condiciones de producción y comerciali-
zación de los productos de la apicultura, se disminuye la aporta-
ción documental al mínimo posible en este momento sin perjuicio
que en el futuro puedan suprimirse el resto de documentos a
aportar a medida que los procesos de intercambio de información
entre las administraciones sigan avanzando.

En virtud de lo dispuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en la sesión de 30 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Objeto de la modificación:

El Decreto 192/2004, de 29 diciembre, modificado por Decreto
68/2005, de 15 de marzo, y por Decreto 263/2005, de 20 de
diciembre, por el que se establecen y regulan en la Comunidad
Autónoma de Extremadura las ayudas destinadas a mejorar las
condiciones de producción y comercialización de los productos de
la apicultura, queda modificado de la siguiente forma:

1.- El artículo 7 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 7. Apoyo a la repoblación de la cabaña apícola.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en este artícu-
lo los titulares de explotaciones a los que se refiere el punto 1
del artículo 2.

Se establecen los siguientes tipos de ayudas:

a) Se subvencionará hasta un 100% de la adquisición de reinas
de razas autóctonas con una cuantía máxima de 9 € por reina.

b) Se subvencionará la adquisición de Colonias, entendiendo
como tales los enjambres de abejas sin envase financiándose
hasta un 100% de los mismos con una cuantía máxima de 30 €
por colonia.

La subvención máxima a conceder a los titulares de las solicitu-
des de ayuda cuando éstos se acojan simultáneamente a las
ayudas contempladas en este artículo y a las contempladas en los
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apartados a) y/o b) del artículo 5 será como máximo de 6,6 €
por colmena por dichos conceptos”.

2. El artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazos de solicitud.

1. El plazo para la solicitud de ayuda será establecido mediante
orden anual de convocatoria.

Para cada convocatoria la solicitud será conforme a los modelos
normalizados que se facilitaran por la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria y éstas incluirán como mínimo:

– La identificación del solicitante, incluido su N.I.F. o C.I.F. y,
cuando se trate de solicitudes presentadas por cooperativas u
organizaciones representativas, la relación de personas físicas inte-
grantes, con mención de su N.I.F.

– El número de colmenas de las que el solicitante es titular o,
en el caso de solicitudes presentadas por entidades asociativas, el
número total de colmenas que corresponde a sus integrantes.

– Libro de Registro de la Explotación Apícola.

2. Con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 2, deberán presentar la siguiente
documentación:

a) Los titulares de explotaciones contemplados en el punto 1 del
artículo 2 deberán presentar:

– Fotocopia del N.I.F. y/o C.I.F.

– Fotocopia del seguro de responsabilidad civil.

– En el caso de tratarse de personas jurídicas, además debe-
rán presentar copia compulsada de los Estatutos de Constitu-
ción, así como, poder suficiente y fotocopia del N.I.F. del repre-
sentante legal. Debiendo en este caso aparecer el sello de la
entidad junto a la firma de la solicitud así como fotocopia del
N.I.F. del representante legal, esta documentación tan sólo será
presentada por aquellas sociedades que sean el primer año por
el que solicitan la ayuda, o bien en los casos que se haya
producido un cambio en los Estatutos y/o en el representante
legal con respecto a lo indicado en la solicitud presentada el
año anterior.

b) Las Cooperativas Apícolas de Primer y Segundo Grado contem-
pladas en el punto 2 del artículo 2 deberán presentar:

– Fotocopia del C.I.F. de la Cooperativa.

– Copia compulsada de sus estatutos, así como fotocopia del
C.I.F. y poder suficiente del representante legal, debiendo en este
caso aparecer el sello de la entidad junto a la firma de la solici-
tud, esta documentación tan sólo será presentada por aquellas
cooperativas que sean el primer año por el que solicitan la
ayuda, o bien en los casos que se haya producido un cambio en
los Estatutos y/o en el representante legal con respecto a lo indi-
cado en la solicitud presentada el año anterior.

– Listado de socios integrantes con el número de colmenas que
poseen y certificación de la liquidación individualizada del último
ejercicio.

– Certificado de la Seguridad Social donde conste el nivel de
empleo.

c) Las Organizaciones Profesionales Agrarias que se acojan a las
ayudas establecidas en el apartado a) del artículo 3 deberán
presentar:

– Fotocopia del C.I.F.

– Memoria de las actividades a realizar, que incluya título del
curso, lugar, fecha, objetivos, programa, profesores y presupuesto.

– Copia compulsada de las Escrituras de Constitución así como
poder suficiente y fotocopia del C.I.F. del representante legal,
debiendo en este caso aparecer el sello de la entidad junto a
la firma de la solicitud, esta documentación tan solo será
presentada por aquellas organizaciones que sean el primer año
por el que solicitan la ayuda, o bien en los casos que se haya
producido un cambio en la Escritura de Constitución y/o en el
representante legal con respecto a lo indicado en la solicitud
presentada el año anterior.

d) Las Cooperativas y Organizaciones Profesionales Agrarias que se
acojan a las ayudas contempladas en el apartado b) del artículo
3 presentarán:

– Resumen del contenido de la divulgación con estimación presu-
puestaria del mismo.

– Copia compulsada de sus Estatutos o Escritura de Constitución,
según el caso, así como poder suficiente y fotocopia del C.I.F. del
representante legal, debiendo en este caso aparecer el sello de la
entidad junto a la firma de la solicitud, esta documentación tan
sólo será presentada por aquellas Cooperativas u Organizaciones
que sean el primer año por el que solicitan la ayuda, o bien en
los casos que se haya producido un cambio en los Estatutos o
Escrituras de Constitución y/o en el representante legal con
respecto a lo indicado en la solicitud presentada el año anterior”.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de noviembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

DECRETO 329/2007, de 30 de noviembre,
por el que se regulan ayudas económicas a
las familias residentes en Extremadura,
como medida de conciliación de la vida
familiar y laboral.

I

Las Familias son núcleos sociales básicos, en los que los ciudada-
nos se desarrollan como personas. Las relaciones entre sus compo-
nentes están caracterizadas por la voluntariedad, permanencia,
mutabilidad en el tiempo y la solidaridad intergeneracional entre
sus miembros.

Es en el seno de las familias donde cobra especial relevancia
la formación de los sujetos, y el cuidado y la educación de los
menores, aspectos fundamentales para la transmisión de los
valores esenciales para la vida en sociedad, como ciudadanos.
Actualmente la evolución de la sociedad, la autonomía de la
voluntad del sujeto y, sobre todo, la libertad de los ciudadanos
como derecho fundamental, hacen que la creación de familias
y el establecimiento de vínculos familiares sea una decisión
personal y compartida, en la que los sujetos gozan de la liber-
tad de elegir.

El refuerzo de la libertad del sujeto para unirse y crear una
familia, y para cambiar esta situación y crear otros vínculos,
determina que la “institución de la familia” sea muy valorada por
los ciudadanos, por el simbolismo que conlleva de estabilidad y
permanencia frente a una sociedad sujeta a constantes cambios
sociales, económicos, laborales, políticos, etc.

Este Decreto es, pues, una herramienta más de la Junta de
Extremadura, que tiene el propósito de coadyuvar a las fami-
lias extremeñas, durante los tres primeros años de vida de los
segundos hijos y sucesivos, a afrontar los costes económicos
derivados de su sustento, cuidado, asistencia a centros infanti-
les, etc., de modo que estos gastos no supongan un impedi-
mento para que, en el ejercicio de su libertad personal,
aumenten el número de sus miembros. Es decir, las ayudas
objeto de regulación en el presente Decreto tienen como finali-
dad coadyuvar a hacer compatibles la vida familiar y la labo-
ral, así como incentivar la natalidad en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

II

El artículo 39 de la Constitución española ordena a los poderes
públicos asegurar una protección adecuada a la familia, en los
ámbitos social, económico y jurídico. Se trata de principios progra-
máticos que se sitúan en la misma línea de otras declaraciones
contenidas en diferentes instrumentos internacionales, entre los
que se encuentran la Carta de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea o la Carta Social Europea, que consideran a la
familia como elemento esencial de la sociedad, teniendo derecho
a una protección, en los planos jurídico, económico y social, para
lograr su desarrollo.

En el marco de la protección a la familia, el sistema de la Segu-
ridad Social contempla unas prestaciones económicas por hijo o
menor acogido a cargo, cuya cuantía está en función de la edad
y las circunstancias de los hijos.

Por otro lado, el Gobierno de la Nación ha considerado necesario
complementar dichas prestaciones e incrementar el apoyo otorga-
do en nuestro país a la familia, dado que esta función social es
un área que merece una protección prioritaria. Nuestro país se
enfrenta a unas previsiones de importante envejecimiento de la
población, que han motivado que se hayan tratado de mejorar las
condiciones de las familias en las que se producen nuevos naci-
mientos o adopciones, buscando con ello hacer frente a largo
plazo a esa tendencia poblacional. Con este objetivo se ha esta-
blecido una nueva prestación por nacimiento o adopción de hijo,
que consiste en un pago único cuya finalidad es compensar en
parte los mayores gastos que ocasiona el nuevo ser, en especial
en la primera etapa de su vida.

La coordinación entre el Gobierno de España y las Comunidades
Autónomas ha de facilitar una integración efectiva de las políticas
de apoyo a la familia de las diferentes Administraciones, que,
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además de otros objetivos, permita garantizar a los núcleos fami-
liares, a través de la actuación conjunta de los servicios y de las
prestaciones económicas, que el nacimiento o la adopción de hijos
no empeore su renta disponible y su bienestar.

La Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en
materia de asistencia social y bienestar social, de acuerdo con
el artículo 7.1,20 de su Estatuto de Autonomía.

El propio Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo
6, establece como objetivos básicos de las Instituciones extreme-
ñas, entre otros, la elevación del nivel cultural y de trabajo de
todos los extremeños, el promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad de los extremeños sean reales y efectivas,
el facilitar la participación de todos los extremeños, y, en parti-
cular, de los jóvenes y mujeres en la vida política, económica,
cultural y social de Extremadura, fomentar el bienestar social y
económico del pueblo extremeño, propiciar la efectiva igualdad
del hombre y la mujer, y proteger los derechos y dignidad de
los menores.

Como consecuencia de todo lo anterior, con las medidas obje-
to de regulación en el presente Decreto se viene a comple-
mentar, en el ámbito de las ayudas a las familias, el conjunto
de instrumentos que se han ido aprobando para facilitar la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las
personas y compensar, en cierto grado, los gastos ocasionados
en el hogar familiar.

Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3 de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
la disposición adicional única modifica el Decreto 98/2000, de
2 de mayo, que regula las exenciones y reducciones de los
precios públicos en Centros de Educación Infantil dependientes
de la Consejería de Bienestar Social, con el fin de eximir del
pago del precio público por el servicio de Centros de Educa-
ción Infantil dependientes de la Consejería de Igualdad y
Empleo a los terceros y sucesivos hijos/as integrantes de la
unidad familiar.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como en la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la
Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
30 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente Decreto es la regulación del régimen de
ayudas económicas a otorgar a las familias residentes en
Extremadura por el nacimiento, la adopción o el acogimiento
preadoptivo de los hijos/as integrantes de la unidad familiar,
con la finalidad de hacer compatible la vida familiar y laboral,
así como de incentivar la natalidad en el territorio de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Conceptos.

A los efectos de las ayudas reguladas en este Decreto:

1. Se entiende por unidad familiar, la compuesta por el/la solici-
tante, su cónyuge, si no media separación o divorcio, o la persona
con que conviva como pareja de hecho de forma habitual, siem-
pre que quede debidamente acreditado, así como los hijos e hijas
sobre los que tengan atribuida la guarda y custodia y convivan
en el mismo domicilio.

2. Se entiende por hijo o hija toda persona vinculada por relación
de filiación, sea por naturaleza o por adopción, con el solicitante
y/o su cónyuge o pareja de hecho, así como todo menor de edad
acogido preadoptivamente por ambos o por cualquiera de ellos.

3. Se considera padre o madre:

a) A la persona física que ostente la guarda y custodia del hijo o
de la hija.

b) A la persona que conviva con la anterior, ya sea como cónyu-
ge o como pareja de hecho.

c) En el supuesto de acogimiento preadoptivo o situación equiva-
lente en el caso de adopción internacional, a las personas que
ostenten la guarda del menor y, en su caso, a sus cónyuges o a
sus parejas de hecho.

Artículo 3. Situaciones susceptibles de ayuda.

Serán situaciones susceptibles de esta ayuda:

a) El nacimiento, el acogimiento preadoptivo o situación equiva-
lente en el caso de adopción internacional, y la adopción del
segundo o sucesivo hijo/a.

b) El nacimiento, el acogimiento preadoptivo o situación equiva-
lente en el caso de adopción internacional y la adopción del
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primer hijo, en el supuesto de que éste padezca una discapacidad
de porcentaje igual o superior al 33%, acreditada mediante certi-
ficado de reconocimiento de grado de discapacidad expedido por
el órgano competente.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

1. La ayuda económica a percibir por los beneficiarios tendrá
una cuantía de 300 euros al mes hasta que el hijo/a cumpla
un año de edad, 150 euros al mes hasta que cumpla los dos
años de edad y 100 euros al mes hasta que cumpla los tres
años de edad.

2. En el caso de partos múltiples, las cantidades anteriores se
incrementarán en 50 euros al mes, durante todo el período de
duración de la ayuda.

Artículo 5. Ámbito de aplicación.

Las ayudas previstas en el presente Decreto serán de aplicación a
las situaciones susceptibles de ayuda que se hayan originado
desde el día 19 de junio de 2007, éste inclusive.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda
del presente Decreto, en los supuestos de nacimiento, el derecho a
percibir la ayuda se devengará desde la fecha en la que se
produzca el parto; en los supuestos de acogimiento preadoptivo o
situación equivalente en el caso de adopción internacional, desde
la fecha de la resolución administrativa o judicial por la que se
constituya el acogimiento preadoptivo o situación equivalente en
el caso de adopción internacional; y en los supuestos de adop-
ción, desde la fecha de la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción.

Artículo 6. Requisitos para ser beneficiario de las ayudas.

1. Para poder ser beneficiario de las ayudas reguladas en este
Decreto será indispensable el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Tener la condición de padre o madre integrante de la unidad
familiar, conforme a las definiciones establecidas en el artículo 2
del presente Decreto.

b) Residir de forma efectiva y figurar en el Padrón de habitantes
de cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra al menos con un año de antelación a la fecha de presentación
de la solicitud.

También podrá ser beneficiario de las ayudas quien, no pudiendo
acreditar una residencia efectiva en Extremadura durante el año
anterior a la solicitud, sí pueda acreditar al menos cinco años

continuados de residencia y empadronamiento en la Comunidad
Autónoma de Extremadura a lo largo de los últimos diez años,
siempre y cuando resida y figure en el Padrón de cualquier
municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
momento de presentar la solicitud.

2. Solamente una persona podrá ostentar la condición de benefi-
ciario respecto a un mismo hijo/a. En el supuesto de guarda y
custodia compartida entre varias personas establecida por resolu-
ción judicial, éstas deberán acordar entre ellas quién será el soli-
citante de la ayuda.

3. Los requisitos para ser beneficiario de las ayudas deberán
concurrir en el momento en que se presente la solicitud y debe-
rán ser acreditados en los plazos establecidos al efecto.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Mantener su empadronamiento en cualquiera de los municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en tanto perciban el
importe de las ayudas.

b) Comunicar cualquier cambio o variación que se produzca en
las circunstancias determinantes del nacimiento del derecho a
la percepción de la ayuda en el plazo de 15 días hábiles, a
contar desde el siguiente a aquél en que se produzca el
cambio o variación.

c) No ser privados de la guarda y custodia del hijo/a que da
derecho a la percepción de la ayuda durante todo el tiempo que
se perciba el importe de las mismas.

d) Cumplir de forma diligente todos los deberes inherentes al
ejercicio de la patria potestad.

e) Facilitar cuanta información pudiera ser requerida por el órga-
no gestor de las ayudas, por los órganos de control y fiscalización
o por otros órganos competentes en el ejercicio de sus funciones,
de acuerdo con la normativa que resultare de aplicación.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento de concesión de las ayudas y plazo
para la notificación de la resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al
titular del Servicio de Programas de Atención de Menores y Fami-
lias, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
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2. La resolución de concesión o denegación de las ayudas corres-
ponderá al titular de la Dirección General de Infancia y Familias,
a la vista de la propuesta que eleve el Servicio de Programas de
Atención a Menores y Familias.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
tres meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
presente la solicitud de ayuda.

No obstante a lo dispuesto en el párrafo anterior, la falta de
notificación expresa de la resolución en el plazo señalado para
ello, legitima al interesado para entenderla desestimada por silen-
cio administrativo.

4. Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo de un mes si recae resolución expresa, o de
tres meses en otro caso; conforme a lo dispuesto en el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Convocatoria.

Estas ayudas quedan convocadas de manera abierta y permanente
a partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto
en el Diario Oficial de Extremadura, entendiendo que la cobertura
total de las ayudas para cada ejercicio presupuestario será la
consignada en la aplicación presupuestaria correspondiente, sin
perjuicio de los incrementos de crédito que puedan realizarse a
lo largo de cada ejercicio presupuestario.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concu-
rrencia no competitiva o de concesión directa, conforme a lo
dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
Documentación preceptiva.

1. Las solicitudes, conforme al modelo normalizado que se acom-
paña como Anexo I al presente Decreto, podrán presentarse en
cualquiera de los registros de la Consejería de Igualdad y Empleo,
así como en los registros y oficinas a los que se refiere el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, debiendo ser dirigidas al titular de la Dirección
General de Infancia y Familias de la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del padre y/o de la madre
integrantes de la unidad familiar, o documento que acredite su
identidad.

b) Cuando corresponda, fotocopia compulsada del libro de familia
del matrimonio, o bien, si se trata de parejas de hecho, certifica-
ción del Registro de Parejas de Hecho en el que estén inscritos.

c) Fotocopia compulsada del libro de familia en el que estén
incluidos los hijos/as que dan derecho a las ayudas de este
Decreto.

d) Certificado actualizado de empadronamiento de la persona soli-
citante, que incluirá la relación de todas las personas residentes
en el domicilio, así como la fecha de empadronamiento de la
persona solicitante en el municipio. No se admitirán certificados
de empadronamiento que hayan sido emitidos con una antelación
superior al mes respecto a la fecha de presentación de la solici-
tud de la ayuda.

En el supuesto de que el certificado de empadronamiento no sea
prueba de la residencia efectiva, el solicitante, a requerimiento del
órgano gestor de la ayuda, deberá presentar documentos que
acrediten su residencia efectiva.

Cuando el solicitante esté comprendido en la excepción señala-
da en el párrafo segundo del artículo 6.1, b), deberá presen-
tar, además del empadronamiento actual, que incluirá la rela-
ción de todas las personas residentes en el domicilio, el
certificado de empadronamiento donde se compruebe la posibi-
lidad de dicha excepción.

e) Cuando corresponda, fotocopia compulsada del certificado de
reconocimiento de grado de discapacidad expedido por el órgano
competente.

f) En el supuesto de adopción, fotocopia compulsada de la resolu-
ción judicial o documento análogo constitutivo de la misma.

g) En el supuesto de acogimiento preadoptivo o situación equiva-
lente en el caso de adopción internacional, fotocopia compulsada
de la resolución administrativa, judicial o documento análogo
constitutivo de la misma.

h) En caso de nulidad matrimonial, separación judicial o divorcio
de la persona solicitante, fotocopia compulsada de la resolución
judicial que atribuya la guarda y custodia de los hijos o hijas
que originan la ayuda. Asimismo, en el supuesto de guarda y
custodia compartida establecida en resolución judicial de los
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hijos/as que originan la ayuda, firma del acuerdo respecto de
quien vaya a ser el solicitante de la ayuda.

i) Alta de terceros en la que conste la titularidad de la cuenta
de ahorro o cuenta bancaria en la que se desee que la ayuda
sea abonada.

j) Certificación administrativa positiva expedida por el órgano
competente de la Consejería de Administración Pública y Hacien-
da, acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones
tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma. No
obstante, no será necesario presentar la citada certificación
cuando el interesado, en su solicitud, autorice expresamente al
órgano gestor para que de oficio pueda obtener por medios
telemáticos la citada información, conforme a lo establecido en
el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que
se aprueban medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa y simplificación documental asociada a los procedimien-
tos de la Junta de Extremadura.

k) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición
para obtener la condición de beneficiario de la ayuda, a tenor del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. No será necesaria su presentación cuando el intere-
sado cumplimente en el modelo de solicitud la casilla correspon-
diente a la declaración responsable.

3. Dado el carácter asistencial o de acción social de las
ayudas, no será necesario que el solicitante acredite encontrar-
se al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con el Estado y frente a la Seguridad Social, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6.2 b) del Decreto 77/1990,
de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión
de subvenciones.

4. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda por naci-
miento, acogimiento preadoptivo o situación equivalente en el
caso de adopción internacional y adopción del segundo o sucesi-
vos hijos será de tres meses a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar el nacimiento, o a aquél en que se produzca la
notificación de la correspondiente resolución administrativa o judi-
cial de acogimiento preadoptivo o situación equivalente en el
caso de adopción internacional o adopción.

En los supuestos de las ayudas previstas para el primer hijo,
cuando éste padezca una discapacidad de porcentaje igual o
superior al 33%, el plazo de presentación se computará desde
el día siguiente a aquél en que sea notificada la resolución
del órgano competente por la que se reconozca el grado de
discapacidad.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación aportada por el
solicitante no reuniera los requisitos establecidos en la presen-
te norma, se le requerirá para que en el plazo de 10 días
hábiles complete la documentación o subsane las deficiencias,
con indicación de que si no lo hiciere así se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada y notificada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley antes citada.

Artículo 11. Pago de la ayuda. Financiación.

Una vez reconocido el derecho a ser beneficiario de la ayuda,
mediante resolución emitida por el órgano competente, se abona-
rá el importe de la misma de la siguiente forma:

1. Un primer pago, cuyo importe comprenderá el periodo de
tiempo transcurrido desde el momento en que se devengó el
derecho a percibir la ayuda conforme a lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo 5, hasta el mes en que se haga
efectivo dicho primer pago, éste incluido, conforme a las canti-
dades que correspondan según lo establecido en el artículo 4
del presente Decreto.

2. Los pagos sucesivos, que se verificarán mensualmente por las
cantidades que correspondan, atendiendo a lo establecido en el
citado artículo 4.

Las ayudas contempladas en el presente Decreto se financiarán a
través de la aplicación presupuestaria 1403.313F.480, código de
proyecto 200814030004, denominado “Ayudas a las Familias”, o
proyecto que, en su caso, corresponda en el ejercicio presupuesta-
rio de que se trate.

Artículo 12. Incumplimiento y reintegro de cantidades indebida-
mente percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas indebida-
mente y la exigencia de los intereses legales correspondientes,
cuando concurra alguno de los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como cuando se incumpliesen cualquiera de las
obligaciones de los beneficiarios establecidas en el artículo 7 del
presente Decreto.

Igualmente procederá la obligación de reintegrar las cantidades
percibidas indebidamente más los intereses legales en los siguien-
tes casos:
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a) Cuando se hubiera obtenido alguna de las ayudas sin reunir
los requisitos exigibles para ser beneficiario de las mismas.

b) Cuando se hubieran falseado u ocultado datos que hubieran
sido tenidos en cuenta para la concesión de las ayudas.

2. La revocación de las ayudas será acordada mediante resolu-
ción emitida por el titular de la Dirección General de Infancia y
Familias, previa audiencia del interesado, en la que se declarará
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, así como la
obligación de reintegrar las cantidades que indebidamente
hubieran sido percibidas hasta esa fecha, más los intereses lega-
les que correspondan.

En aquellos supuestos en los que se constatara falta de diligencia
en el cumplimiento por el beneficiario de alguno de los deberes
inherentes al ejercicio de la patria potestad, se acordará en todo
caso, como medida provisional en el acuerdo de inicio, la suspen-
sión del derecho a percibir la ayuda.

Artículo 13. Régimen de compatibilidad.

1. El régimen de ayudas previstas en el presente Decreto será
compatible con otras ayudas que, para las mismas finalidades,
concedan otras Administraciones Públicas distintas de las Comuni-
dades Autónomas.

2. Se entenderá por ayuda para la misma finalidad la otorgada
por el nacimiento, el acogimiento preadoptivo o situación equi-
valente en el caso de adopción internacional y la adopción del
segundo o sucesivo hijo/a, o en su caso del primer hijo cuan-
do éste padezca una discapacidad de porcentaje igual o supe-
rior al 33%.

Disposición adicional única. Modificación del Decreto 98/2000, de
2 de mayo, que regula las exenciones y reducciones de los precios
públicos en Centros de Educación Infantil dependientes de la
Consejería de Bienestar Social.

Se modifica el Decreto 98/2000, de 2 de mayo, en los siguientes
términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que tendrá la
siguiente redacción:

“3. Las Familias Numerosas, respecto del tercer y sucesivo hijo/a”.

Dos. Se suprime el apartado 4 del artículo 4.

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

“5. Familias Numerosas, respecto del primer y segundo hijo/a”.

Disposición transitoria primera. Situaciones susceptibles de ayuda
anteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.

En aquellas situaciones susceptibles de ayuda que, conforme a lo
dispuesto en el artículo 5 del presente Decreto, estén dentro de
su ámbito de aplicación pero se hubieran originado con anteriori-
dad a su entrada en vigor, el plazo de 3 meses para presentar
las solicitudes de las ayudas, al que se refiere el artículo 10.4, se
computará desde el día siguiente al de la entrada en vigor de la
presente norma.

Disposición transitoria segunda. Situaciones susceptibles de la
ayuda anteriores al 1 de enero de 2008.

En aquellas situaciones subvencionables que se hubieran originado
entre el 19 de junio de 2007 y el 31 de diciembre de 2007,
ambos inclusive, los efectos económicos se producirán en todo
caso a partir del 1 de enero de 2008, por lo que no podrá
generarse derecho económico alguno por los meses correspondien-
tes al año 2007.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta a la titular de la Consejería de Igualdad y Empleo
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Actualización de cuantías.

Se faculta a la Consejera de Igualdad y Empleo para actualizar el
importe de las ayudas reguladas en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, con excepción de
lo previsto en la disposición adicional única, que lo hará el 1 de
enero de 2008.

Mérida, a 30 de noviembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,
PILAR LUCIO CARRASCO
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DECRETO 330/2007, de 30 de noviembre,
por el que se modifica el Decreto 91/2005,
de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro
que desarrollen proyectos de intervención
social dirigidos a minorías étnicas.

El Consejo Regional para la Comunidad Gitana, órgano colegia-
do y de participación en materia de igualdad real del colecti-
vo gitano, en respuesta al mandato establecido en el IV Plan
Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de Espa-
ña 2006-2008, que recoge entre las distintas medidas dirigidas
a la población gitana española desarrollar planes específicos
para la población gitana por las Comunidades Autónomas,
aprobó por unanimidad, en su sesión del 1 de marzo de 2007,
el Plan Extremeño para la promoción y participación social del
Pueblo Gitano.

En la elaboración de este Plan se tuvo en cuenta lo establecido
en la Proposición No de Ley aprobada por la Asamblea de Extre-
madura en su sesión de 9 de noviembre de 2006.

Con la puesta en marcha del citado Plan se van a adoptar una
serie de actuaciones de carácter integral, desarrollando medidas
en áreas que se consideran claves como son la educación, la
salud, la vivienda, la cultura, el empleo, la mujer o la juventud,
que vengan a acabar con la situación de exclusión social que
viven muchos gitanos y sitúe a todos los ciudadanos en un
mismo nivel cultural independientemente de su origen étnico.

Con el fin de favorecer la ejecución del plan se va a proceder a
la modificación del Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras de subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que desarrollen proyectos de
intervención social dirigidos a minorías étnicas, para adaptarlo al
referido Plan y poder así financiar actuaciones de intervención
social de carácter integral en las que tengan cabida los criterios
recogidos en éste. Así, se va a introducir como criterio de valora-
ción más importante el grado de adecuación de las actuaciones a
realizar con respecto al Plan Extremeño para la promoción y
participación social del Pueblo Gitano.

Tras la experiencia de anteriores convocatorias y con el fin de
cumplir fielmente y de una forma más ágil con las obligaciones
y objetivos que las leyes imponen a esta Administración Autonó-
mica, se van a introducir otras modificaciones, como la inclusión
de una memoria explicativa en las justificaciones a presentar o

la posibilidad de que las entidades beneficiarias puedan subcon-
tratar con terceros hasta el 100% de los proyectos subvenciona-
dos y, por último, se ha tenido en cuenta lo estipulado en la
nueva Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de
Extremadura, eliminando las referencias que se hacían a la ya
derogada Ley 3/1985.

En virtud de lo dispuesto y de conformidad con los artículos
23.i) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de noviem-
bre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único:

Modificación del Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que desarrollen proyectos de
intervención social dirigidos a minorías étnicas.

Se modifica el Decreto 91/2005, de 12 de abril, en los siguientes
términos.

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado como sigue:

“1. El objeto del presente Decreto es el establecimiento de las
bases reguladoras de las subvenciones a proyectos de intervención
social de carácter integral dirigidos a atender las necesidades de
la población gitana y promover el desarrollo del pueblo gitano, en
el marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto
a su cultura.

2. Con la presente línea de ayudas se pretende financiar la puesta
en marcha de proyectos integrales y específicos de atención en
áreas consideradas prioritarias como educación, empleo, salud, etc.,
con el objeto de conseguir la plena integración social del colecti-
vo gitano y en especial las que tengan cabida dentro de los
fundamentos y prioridades establecidos en el Plan Extremeño
para la promoción y participación social del Pueblo Gitano.

3. La intervención dentro de los proyectos de desarrollo gitano
realizados por entidades públicas y privadas deberá ser efectuada
preferentemente por profesionales especializados en el ámbito de
la intervención social, enmarcados en algunas de las siguientes
categorías:

– Diplomado en Educación Social.
– Diplomado en Magisterio.
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– Diplomado en Trabajo Social.
– Licenciado en Psicología.

Asimismo los proyectos deberán contar preferentemente con la
figura del mediador social en el desarrollo de las actuaciones que
se lleven a cabo con la población gitana, por considerarse una
figura clave para la intervención social con este colectivo.

4. Los proyectos objeto de subvención deberán establecer mecanis-
mos de coordinación y colaboración con los servicios sociales
municipales, centros escolares, federaciones y asociaciones gitanas
de ámbito local, comarcal o en su defecto regional, afectadas por
la ejecución del proyecto, con el fin de facilitar el carácter inte-
gral de la intervención social con el pueblo gitano”.

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 2, que queda redacta-
do en la siguiente forma:

“4. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, atendiendo al carácter asisten-
cial o de acción social de las prestaciones recogidas en este
Decreto, no se exigirá a los beneficiarios el certificado de estar al
corriente en las obligaciones tributarias con el Estado y frente a
la Seguridad Social.

No obstante, con anterioridad a dictarse la propuesta de conce-
sión de la subvención y previamente al pago de las mismas, el
órgano gestor de las ayudas, podrá comprobar que los beneficia-
rios se encuentran al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma para lo cual, en el modelo
de solicitud se consignará un apartado relativo a la autorización
expresa por parte del beneficiario al órgano gestor para recabar
la certificación a emitir por la Administración Autonómica que
acredite que se hallan al corriente con las obligaciones tributa-
rias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma. Si el inte-
resado no otorgara su autorización expresa, o revocara la
inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias referi-
das en este artículo deberá efectuarse mediante certificación
administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano
competente de la Consejería de Administración Pública y Hacien-
da, a solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las
exacciones legalmente establecidas”.

Tres. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

“1. Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración conforme a los
siguientes criterios, considerados de mayor a menor importancia:

1) Grado de adecuación de las actuaciones a realizar con respec-
to al Plan para la Promoción y Participación Social del Pueblo
Gitano.

2) Necesidad objetiva de implantación del programa.

3) Población objeto de intervención en el programa.

4) Personal técnico que se encargue del desarrollo del programa.

5) Duración del programa.

6) Los subvencionados en ejercicios anteriores en función de la
mayor duración del Programa y que hayan justificado suficiente-
mente y en plazo, la subvención otorgada para la puesta en
marcha de dicho programa.

7) Cofinanciación: Aportación económica por parte de la entidad
solicitante para la realización del programa.

2. Se adjudicarán a aquellas solicitudes de entidades públicas que
hayan obtenido una mayor valoración de los criterios recogidos
en el apartado anterior, teniendo como límite la cuantía global
de los créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocato-
ria destinados a entidades públicas; asimismo, se adjudicarán a las
solicitudes de entidades privadas sin ánimo de lucro, que hayan
obtenido una mayor valoración de los criterios recogidos en el
apartado anterior, teniendo como límite la cuantía global de los
créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria
destinados a entidades privadas sin ánimo de lucro.

Estas cuantías podrán aumentarse, antes de resolver la concesión
de las mismas, en función de que existan nuevas disponibilidades
presupuestarias sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes”.

Cuatro. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como
sigue:

“Artículo 6. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables.

1. El importe de las subvenciones podrá alcanzar el 100% del
coste total de realización de los proyectos, sin que la cuantía
objeto de concesión pueda exceder del 40% de los créditos
disponibles.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables, aquéllos
generados por la realización del proyecto objeto de la subvención
excluyéndose, los bienes de naturaleza inventariable y aquellos
que tengan el carácter de amortizables.

El coste del personal que no haya sido contratado expresamen-
te para la ejecución del proyecto, deberá ser asumido en su
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totalidad por la entidad beneficiaria, sin que en ningún caso
pueda ser considerado como gasto subvencionable.

3. Serán admitidos como gastos subvencionables aquéllos que
se hayan producido con anterioridad a la fecha de la resolu-
ción de concesión de subvención siempre que quede constancia
de que los mismos tienen su origen en la realización de los
programas subvencionados y que, en todo caso, se han produ-
cido en el ejercicio presupuestario en que ha tenido lugar la
publicación de la correspondiente Orden de convocatoria de
las ayudas”.

Quinto. Se modifica el apartado 4 del artículo 7, que queda
redactado en la siguiente forma:

“4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la
Consejera de Igualdad y Empleo en el plazo máximo de seis
meses a partir de la fecha de publicación de la Orden de convo-
catoria correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura. La
falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesa-
do para entenderla desestimada por silencio administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.”

Sexto. Se modifican los apartados f) e i) del artículo 8, que
quedan redactados de la siguiente forma:

“f) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, según
lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversión financiadas con ayuda de
Junta de Extremadura.

Para acreditar estas medidas se deberá remitir un certificado
expedido por el representante legal de la entidad beneficiaria, en
el que se haga constar esta circunstancia, así como una fotografía
de la acreditación de dicho cumplimiento. La no aportación de
este documento en el plazo señalado supondrá la no aceptación
por la Entidad beneficiaria de la subvención concedida.

Igualmente están obligadas a hacer público en todas las activida-
des objeto del proyecto, la circunstancia de contar con financia-
ción de la Consejería de Igualdad y Empleo (jornadas, encuentros,
edición de publicaciones, revistas, páginas web, etc.).

El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo
del ejercicio en que se desarrolla la actividad será causa de rein-
tegro de la subvención concedida.

i) Poner en conocimiento de la Dirección General de Inclusión
Social y Prestaciones cualquier variación en las actividades

diseñadas en el proyecto presentado, que deberá ser comunica-
da por escrito, justificando las causas que la motivan y propo-
niendo la nueva actividad que la sustituye que deberá ser en
todo caso autorizada por la Dirección General de Inclusión
Social y Prestaciones”.

Séptimo. Se modifica el apartado 3 del artículo 10, que queda
redactado como sigue:

“3. A la cuenta justificativa se deberá adjuntar:

– Copias compulsadas de las facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, que acrediten los gastos y
pagos realizados en la ejecución total del proyecto financiado y
que no hayan sido aportados con anterioridad.

– La presentación de una memoria explicativa de la realización
del proyecto conforme al modelo establecido en la correspondien-
te orden de convocatoria.

– En los proyectos en que se otorguen gratificaciones extraordi-
narias por colaboraciones puntuales para la ejecución del mismo,
deberán adjuntar recibos donde consten los datos del perceptor,
su N.I.F., el concepto por el que se retribuye y las retenciones
fiscales correspondientes.

Octavo. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda
redactado como sigue:

“2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de Extremadura”.

Noveno. Se añade un nuevo artículo 13, con la siguiente redacción:

“Artículo 13. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la
ejecución del 100% de los proyectos subvencionados. En ningún
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste
de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al conte-
nido de la misma.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20%
del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

– Que el contrato se celebre por escrito.
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– Que la celebración del mismo se autorice previamente por el
titular de la Consejería de Igualdad y Empleo, a solicitud de la
entidad beneficiaria en la que se indique quién realizará la
subcontrata y por qué motivos.

3. En los casos no establecidos en el apartado anterior las
entidades deberán remitir a la Dirección General de Inclusión
Social y Prestaciones una copia del contrato o convenio por el
que se regule la subcontratación y un informe en el que se
haga constar las actividades subcontratadas incluyendo el coste
de cada una de ellas.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad bene-
ficiaria, la cual asumirá la total responsabilidad de la ejecución de
la actividad subvencionada frente a la Junta de Extremadura.

5. En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria
la ejecución parcial de las actividades subvencionadas con las
personas que estén incursas en alguna de las prohibiciones reco-
gidas en el apartado 7 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones”.

Mérida, a 30 de noviembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,
PILAR LUCIO CARRASCO

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN de 22 de noviembre de 2007 por la
que se abre el plazo para la presentación de
solicitudes referentes a las ayudas a la
producción de largometrajes para el año
2008, reguladas en el Decreto 122/2005, de
10 de mayo.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma
en el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los
extremeños a sus peculiaridades culturales.

El desarrollo del sector cinematográfico es un fenómeno cultural,
social y económico que no es indiferente a ningún estamento, ya
sea público o privado. Consciente de la importancia que este
sector está adquiriendo en nuestra sociedad, de sus posibilidades

de difusión cultural y generación de empleo, el Gobierno Autonó-
mico, considerando las artes cinematográficas como bienes cultura-
les que repercuten directamente en el desarrollo intelectual, crea-
tivo y lúdico de los ciudadanos, comenzó ya desde el año 2000 a
habilitar los medios adecuados para que la producción artística se
lleve a cabo en las mejores condiciones.

En este sentido, se aprueba el Decreto 122/2005, de 10 de
mayo, por el que se regulan las ayudas a la producción cine-
matográfica y Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con el objeto principal de adecuar el contenido a los
principios y directrices establecidos para las ayudas a la reali-
zación de largometrajes.

Con este programa de ayudas contribuimos de una forma decidida
al desarrollo del sector audiovisual extremeño, en todas sus
dimensiones y, en ese sentido, el apoyo a las empresas y profesio-
nales a fin de facilitar su desarrollo y expansión en el ámbito
nacional, europeo e internacional. Partimos de una evidente reali-
dad que se trata de un sector dominante.

A través de las ayudas al desarrollo de proyectos audiovisuales
se pretende fomentar una de las fases más esenciales de la
producción audiovisual, como es la potenciación de la realización
de un largometraje, siendo objetivo principal conseguir la máxi-
ma rentabilidad cultural, la potenciación de las industrias cultu-
rales extremeñas, el incremento de la tasa de empleo y en defi-
nitiva, de la riqueza de la región.

En virtud de ello, a propuesta de la Dirección General de Promo-
ción Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas en
régimen de concurrencia competitiva a empresas de producción
cinematográfica y/o audiovisual, para la realización de largometra-
jes. Los proyectos que sean objeto de ayuda deberán iniciarse a
partir de 2008 y terminar antes del 15 de octubre de 2010.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas por la
presente Orden:

Las empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual
independientes (que no sean objeto de influencia dominante
por parte de las entidades de radiodifusión televisiva por razo-
nes de propiedad, participación financiera o de las normas que
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le rigen) establecidas en cualquier Estado Miembro del Espacio
Económico Europeo (EEE.), cuyo domicilio social, sucursal u
oficina permanente radique registrado en el ámbito territorial
de Extremadura desde al menos un año antes de la fecha de
publicación de la convocatoria y que cumplan, además, con
alguno de los siguientes requisitos:

– Que tengan un período mínimo de dos años de actividad cine-
matográfica o audiovisual como empresa.

– Que acrediten haber producido, al menos, una producción cine-
matográfica y/o audiovisual.

– Que los componentes de la misma tengan una actividad profe-
sional suficientemente acreditada en los tres años anteriores a la
formación de la empresa.

2. En ningún caso podrán beneficiarse de las Ayudas previstas:

a) Las que tengan un contenido esencialmente publicitario, las de
propaganda política y los noticiarios cinematográficos.

b) Las realizadas con material de archivo en un porcentaje supe-
rior al 50% de su duración y las que, en la misma proporción, se
limiten a reproducir con material ya filmado espectáculos, entre-
vistas, encuestas y reportajes, salvo que, excepcionalmente, aten-
diendo a sus valores culturales o artísticos, y previo informe de la
comisión de valoración nombrada al efecto las exima de esta
exclusión.

c) Las que realicen apología del tratamiento denigratorio de la
persona.

d) Las que por sentencia firme fuesen declaradas en algún extre-
mo constitutivas de delito a partir del momento en que aquella
declaración se produzca.

Artículo 3. Importe de las Ayudas y aplicación presupuestaria.

La Consejería de Cultura y Turismo destinará al presente Progra-
ma la cantidad máxima de 320.000 euros, con cargo a los ejerci-
cios y aplicaciones presupuestarias siguientes:

– Aportación correspondiente al año 2008: 80.000 euros (25%)
17.03.456A.770.00 (Código Proyecto: 200417030007), de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2008.

– Aportación correspondiente al año 2009: 160.000 euros (50%)
17.03.456A.770.00 (Código Proyecto: 200417030007), de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2009.

– Aportación correspondiente al año 2010: 80.000 euros (25%)
17.03.456A.770.00 (Código Proyecto: 200417030007), de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2010.

En todo caso el total de las ayudas públicas, incluidas las que
puedan otorgarse al amparo de esta convocatoria, al mismo obje-
to, no podrá superar el 50% del coste de producción (I.V.A.
excluido).

En el caso de productores individuales, la ayuda máxima otorgada
no superará la inversión del productor.

A estos efectos, se entenderá como inversión del productor la
cantidad aportada por él con recursos propios, con recursos
ajenos con carácter reintegrable y los obtenidos en concepto de
cesión de derechos de explotación del largometraje. En ningún
caso podrán computarse como inversión del productor las subven-
ciones percibidas, ni las aportaciones no reintegrables de cualquier
naturaleza realizadas por cualquier administración, entidad o
empresa pública o sociedad que gestione directa o indirectamente
el servicio público de televisión.

En el caso de las coproducciones, el solicitante deberá tener un
porcentaje de titularidad de la producción audiovisual resultante
equivalente al de la subvención solicitada, o concedida si esta
fuera inferior. En todas las coproducciones deberá aportarse una
copia compulsada del contrato de coproducción y, caso de que no
consten en el mismo, declaración jurada por el solicitante de las
aportaciones de cada productor y su cuantificación, caso de que
aquella no sea dineraria. En el caso de que participen varias
empresas extremeñas en una producción, computará la suma de
la participación de cada una de ellas.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo que
figura como Anexo 1 a la presente Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de CUARENTA Y
CINCO (45) días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura. Dichas solicitudes se dirigirán al Excma. Sra. Conseje-
ra de Cultura y Turismo y se presentarán junto con la documen-
tación correspondiente ante el Registro General de la Consejería
de Cultura y Turismo, sito en la calle Almendralejo nº 14, 06800
Mérida, ante los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, o por cualquiera de los medios que se establecen
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (LRJAP y PAC).
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En caso de que se optara por presentar la solicitud en una ofici-
na de Correos, lo harán en sobre abierto para que el impreso de
solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

3. Junto a la solicitud debidamente cumplimentada se adjuntará
la documentación especificada en los Anexos II, III, IV y V.

Artículo 5. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompaña-
ran los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que si no lo hiciera
así se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la LRJAP y PAC, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

En todo caso, la Consejería de Cultura y Turismo, a la vista de las
solicitudes presentadas y de los documentos que las acompañen,
podrá recabar de los interesados cuantos datos y acreditaciones
estime precisos para un mejor acierto en la valoración de los
proyectos.

Artículo 6. Órgano competente para la ordenación e instrucción
del expediente.

1. Las solicitudes y documentación presentadas, serán estudiadas
por una Comisión Evaluadora, que estará integrada por los
siguientes miembros:

a) Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá
delegar en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: Director del Centro de las Artes Escénicas y de
la Música de Extremadura.

c) Vocales:

– Director de la Filmoteca de Extremadura.

– Jefe de Servicio del Libro y Promoción Cultural.

– Tres personas de reconocido prestigio en la materia, designados
por la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turismo.

d) Una persona que designe el Presidente de la Comisión entre el
personal que preste sus servicios en la Consejería de Cultura y
Turismo, que actuará como secretario.

– La condición de vocal de la Comisión tiene carácter perso-
nal, no pudiendo actuar por delegación ni ser sustituido en
ningún caso.

2. Para la realización de sus funciones la Comisión Evaluadora
atenderá a los criterios de valoración relacionados en el artículo
13 del Decreto 122/2005, de 10 de mayo, y ajustará su
funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados,
regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y al Título
V, Capítulo II, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, así como a los establecidos en el artículo
7 de la presente Orden.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Primera Fase: Valoración del proyecto de producción (60
puntos):

1.1. Financiación del proyecto: hasta 30 puntos, que se asignarán
de acuerdo al porcentaje que representen los recursos financieros
que contare el proyecto en relación al presupuesto total de reali-
zación, justificados mediante documentos acreditativos del derecho
a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explotación ya
suscritos con terceros (contratos de cesión de derechos, contratos
de coproducción y distribución, ...), certificaciones bancarias. La
asignación proporcional de puntos se hará teniendo en cuenta
que el solicitante que mayor porcentaje de financiación acredite
obtendrá la puntuación máxima.

1.2. Recursos empresariales y humanos implicados: Hasta 10
puntos, que se asignarán de acuerdo al porcentaje que represente
la inversión en la contratación de recursos creativos, artísticos y
técnicos prestados por personas residentes en Extremadura y por
empresas con domicilio social en Extremadura, con relación al
presupuesto total de realización del proyecto.

1.3. Trayectoria empresarial y solvencia económica del solicitante:
hasta 10 puntos. Para acreditar tales extremos, deberá aportarse
la documentación que se establece en el artículo 16, apartados a
y c y en el artículo 19, apartados b y d, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. Las referencias que en dichos textos aparecen hechas a
servicios o trabajos realizados, deberán realizarse en referencia a
proyectos audiovisuales.

1.4. Realización del rodaje en Extremadura: hasta 10 puntos, que se
asignarán en relación con el número de días del rodaje en Extre-
madura, en relación con la duración total del rodaje previsto.

Aquellas solicitudes que en la valoración de la financiación del
proyecto no obtengan un mínimo de 15 puntos o las que no
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obtengan un mínimo de 40 puntos en la primera fase, serán
excluidas de la convocatoria y no serán valoradas en la segun-
da fase.

2. Segunda Fase: Valor artístico y cultural del proyecto (40
puntos):

2.1. La calidad y viabilidad del guión a desarrollar: hasta 20
puntos.

2.2. Su carácter de iniciativa de valor artístico o su vinculación
con la realidad cultural, social o de cualquier otra dimensión, de
Extremadura y/o de sus ciudadanos: Hasta 20 puntos.

Aquellas solicitudes que en esta segunda fase de valoración no
obtengan un mínimo de 15 puntos no serán tenidas en cuenta a
efectos de propuesta.

Artículo 8. Resolución:

La concesión de la subvención se realizará por Resolución de la
Consejera de Cultura y Turismo, previa elevación de una propuesta
por la Comisión de Valoración encargada de estudiar e informar
los proyectos. El plazo para dictar Resolución será de un mes
desde la elevación de la propuesta.

El plazo máximo total para resolver y notificar el procedimien-
to será de seis meses desde que se inicie el plazo de presen-
tación de solicitudes. Si en ese plazo no se hubiese dictado
resolución expresa se entenderán desestimadas las solicitudes
presentadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

En todo caso, la adjudicación de estas ayudas queda sometida a
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas del acuerdo de
concesión de la subvención en el ejercicio 2008, conforme a lo
dispuesto en la regla 42 de la Orden de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio de 5 de enero de 2000 por la que se
aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la
Ejecución del Gasto de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificada por la Orden de 21 de octubre
de 2004 de la Consejería de Hacienda y Presupuestos, por la que
se da nuevo tratamiento contable a las operaciones relacionadas
con la tramitación anticipada de expedientes de gasto y se modi-
fican otras normas de contabilidad.

Artículo 9. Plazo de aceptación.

Notificada la resolución de la subvención, los beneficiarios deberán
manifestar expresamente su aceptación en el plazo de 15 días
naturales, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado
en el plazo y condiciones establecidas, de no recibirse la acepta-
ción en el plazo de 15 días naturales, se entenderá que el bene-
ficiario renuncia a la subvención recibida y se procederá, sin más
trámite, al archivo del expediente.

Asimismo y en el plazo máximo de 6 meses desde la publicación
de la resolución deberá entregar la siguiente documentación defi-
nitiva del proyecto a realizar:

– Presupuesto definitivo.

– Acreditación de que el proyecto dispone de la financiación
necesaria para cubrir el coste total del mismo.

– Contratos suscritos con el personal artístico (actores protago-
nistas) y técnicos (directores y jefes de equipo).

– Declaración jurada respecto a la obtención o no de otras
ayudas y/o subvenciones.

– Contratos en firme de coproducción (en su caso).

– Contratos en firme de derechos de explotación de la película.

– Declaración jurada de que durante el tiempo necesario para
la realización de la producción dará de alta al personal de la
misma.

– El plan de financiación mencionado se acreditará mediante la
aportación de la siguiente documentación:

• Certificado bancario sobre la existencia y titularidad de los
fondos propios consignados por el beneficiario en el plan de
financiación.

• Acreditación de otras ayudas o subvenciones percibidas por el
beneficiario para financiar la película.

• Contratos y/o convenios suscritos con terceros que garanticen el
resto de financiación de la película.

De no recibirse esta documentación en el plazo señalado, se
entenderá que el beneficiario renuncia a la subvención concedida
y se procederá, sin mas trámite, al archivo del expediente.

Artículo 10. Pago de las ayudas concedidas.

1. La aportación de la Consejería de Cultura y Turismo se efec-
tuará de la siguiente manera:
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1) Un 25% cuando se justifique el 25% del total de la subven-
ción concedida (que se efectuará durante el año 2008).

2) Otro 25%, cuando se justifique el 50% del total de la subven-
ción concedida (que se efectuará durante el año 2009).

3) El tercer 25%, cuando se justifique el 75% del total de la
subvención concedida (que se efectuará durante el año 2009).

4) El 25% restante, una vez se realice la producción objeto de
ayuda, para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inver-
sión del presupuesto de producción aprobado antes del quince de
octubre de 2010, teniendo en cuenta que si los gastos reales de
inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con rela-
ción al cual se concede la subvención, y siempre y cuando se
haya realizado la producción objeto de la inversión, se procederá
a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

2. Para ello deberá presentar, con anterioridad al 15 de octubre
del ejercicio correspondiente, la siguiente documentación:

1) Para los pagos intermedios, justificación de la inversión realiza-
da, la cual se realizará mediante la aportación de:

– Relación numerada de todos los justificantes que se aporten.

– Aportación de facturas o documentos de valor probatorio equi-
valente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa justificativos de la realización de la producción,
todo ello en original o copia compulsada, así como los justifican-
tes de pago correspondientes.

2) Para el 25% final:

a) Certificado de la Filmoteca de Extremadura que acredite que se
ha depositado en la misma a nombre y propiedad de la Conseje-
ría de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura una copia
en formato original que no podrá ser la copia 0.

b) Informe de Auditoría del coste de la película, de las aportacio-
nes efectivas de los productores y de sus cuotas de titularidad
respecto a la producción, que deberá realizarse por auditores
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, mediante
un informe especial de Auditoría de revisión de los gastos de la
película y abono de los mismos, que deberá contener la opinión
técnica del auditor acerca de las inversiones efectuadas por la
empresa beneficiaria, así como su correcta valoración y contabili-
zación con arreglo a los principios contables generalmente acepta-
dos, al igual que una opinión expresa acerca de las restantes
ayudas y/o subvenciones recibidas por el beneficiario para finan-
ciar la inversión.

Con objeción a lo anteriormente expresado, las cantidades a
abonar podrán ser anticipadas total o parcialmente según los
porcentajes estipulados con anterioridad, dentro de los ejercicios
presupuestarios previstos, previa presentación de aval o garantía
correspondiente al importe total objeto de anticipo, para respon-
der de la correcta aplicación de la misma, de conformidad con lo
establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril.

3. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de
los pagos mencionados con anterioridad, la empresa deberá acre-
ditar en el momento de solicitar el abono de los mismos, hallarse
al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social
y Haciendas Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser
comprobados de oficio por el órgano gestor de las ayudas siem-
pre que conste la autorización debidamente cumplimentada reco-
gida en el Anexo II de la documentación a entregar por el solici-
tante, conforme a lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24
de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Las compañías beneficiarias de las ayudas reguladas en esta
Sección, deberán:

1. Aportar, además de la copia para depósito de la Filmoteca de
Extremadura expresada en el artículo anterior, una en DVD y un
trailer con una duración máxima de 3 minutos autorizando
expresamente a la Consejería de Cultura y Turismo a su exhibi-
ción con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales en los
medios que la Consejería de Cultura y Turismo decida y por tiem-
po indefinido (previa comunicación a la empresa beneficiaria).

2. Autorizar expresamente a la Consejería de Cultura y Turismo a
exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no
comerciales en los medios que la Consejería decida y por tiempo
indefinido, siempre con posterioridad al año desde su estreno
comercial. En todo caso, y para estos fines, la Consejería de Cultu-
ra y Turismo podrá realizar cuantas copias considere precisas.

3. Entregar a la Dirección General de Promoción Cultural un
ejemplar de todos los materiales promocionales editados.

Artículo 12. Publicidad de la subvención.

En toda la publicidad que se genere por las representaciones de
las producciones objeto de ayuda, deberá constar en lugar desta-
cado que se trata de una obra subvencionada por la Consejería
de Cultura y Turismo, de la Junta de Extremadura, de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad
Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.
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En todo caso esta constancia deberá aparecer en un cartón indi-
vidualizado de inicio de la película.

Artículo 13. Revocación y posterior reintegro de la subvención.

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

A. Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la
presente Orden.

B. Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

C. Cualquier alteración sustancial del proyecto igualmente
subvencionado, sin expresa autorización de la Consejería de
Cultura y Turismo.

D. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada en virtud del principio de proporcionalidad, de conformi-
dad con la Ley General de Subvenciones. Para determinar el
grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluarán los
proyectos realizados remitidos a la Dirección General de
Promoción Cultural, procediendo a su baremación en función
de los criterios de valoración establecidos en la presente
Orden. Si la puntuación obtenida en esta nueva baremación
fuese menor a aquella por la que se concedió la ayuda, se
procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará al
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje
de incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquella por la que se concedió la ayuda, se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apar-
tado 1 de este artículo, al no cumplirse la finalidad para la que
la subvención fue concedida.

3. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
la cobranza de las mismas lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de
9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Artículo 14. Procedimiento.

El procedimiento a seguir para la tramitación de esta convocato-
ria pública de subvenciones se ajustará a lo previsto en el Decre-
to 122/2005, de 10 de mayo.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa según lo
establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turis-
mo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, según lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpues-
to recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Disposición adicional única. Derecho supletorio.

En todo aquello no expresamente regulado por la presente Orden,
serán de inmediata aplicación las normas contenidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley
5/2007, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régi-
men general de concesión de subvenciones, el Decreto 122/2005,
de 10 de mayo, y demás normativa Autonómica.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Promoción Cultural para dictar
cuantos actos sean necesarios para el desarrollo y la ejecución de
la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007.

La Consejera de Cultura y Turismo,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 22 de noviembre de 2007 por la
que se abre el plazo para la presentación de
solicitudes referentes a las ayudas a la
producción de películas de duración inferior
a 60 minutos (cortometrajes) para el año
2008, reguladas en el Decreto 122/2005, de
10 de mayo.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma
en el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los
extremeños a sus peculiaridades culturales.

El desarrollo del sector cinematográfico es un fenómeno cultural,
social y económico que no es indiferente a ningún estamento, ya
sea público o privado. Consciente de la importancia que este
sector está adquiriendo en nuestra sociedad, de sus posibilidades
de difusión cultural y generación de empleo, el Gobierno Autonó-
mico, considerando las artes cinematográficas como bienes cultura-
les que repercuten directamente en el desarrollo intelectual, crea-
tivo y lúdico de los ciudadanos, comenzó ya desde el año 2000 a
habilitar los medios adecuados para que la producción artística se
lleve a cabo en las mejores condiciones.

En este sentido, se aprueba el Decreto 122/2005, de 10 de
mayo, por el que se regulan las ayudas a la producción cine-
matográfica y Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con el objeto principal de adecuar el contenido a los
principios y directrices establecidos para las ayudas a la reali-
zación de largometrajes.

Con este programa de ayudas contribuimos de una forma decidida
al desarrollo del sector audiovisual extremeño, en todas sus
dimensiones y, en ese sentido, el apoyo a las empresas y profesio-
nales a fin de facilitar su desarrollo y expansión en el ámbito
nacional, europeo e internacional. Partimos de una evidente reali-
dad que se trata de un sector dominante.

A través de las ayudas al desarrollo de proyectos audiovisuales
se pretende fomentar una de las fases más esenciales de la
producción audiovisual, como es la potenciación de la realización
de un largometraje, siendo objetivo principal conseguir la máxi-
ma rentabilidad cultural, la potenciación de las industrias cultu-
rales extremeñas, el incremento de la tasa de empleo y en defi-
nitiva, de la riqueza de la región.

En virtud de ello, a propuesta de la Dirección General de Promo-
ción Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas,
en régimen de concurrencia competitiva, a empresas de
producción cinematográfica y/o audiovisual, para la realización
de películas con una duración inferior a 60 minutos. Los
proyectos que sean objeto de ayuda habrán de llevarse a cabo
durante el año 2008.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas por la
presente Orden:

Las empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual
independientes (que no sean objeto de influencia dominante
por parte de las entidades de radiodifusión televisiva por razo-
nes de propiedad, participación financiera o de las normas que
le rigen), establecidas en cualquier Estado Miembro del Espacio
Económico Europeo (EEE) cuyo domicilio social, sucursal u ofici-
na permanente radique registrado en el ámbito territorial de
Extremadura desde al menos un año antes de la fecha de la
publicación de la convocatoria y que cumplan, además, con
alguno de los siguientes requisitos:

– Que tengan un período mínimo de dos años de actividad cine-
matográfica o audiovisual como empresa.

– Que acrediten haber producido, al menos, una producción cine-
matográfica y/o audiovisual.

– Que los componentes de la misma tengan una actividad profe-
sional suficientemente acreditada en los tres años anteriores a la
formación de la empresa.

En ningún caso podrán beneficiarse de las ayudas previstas:

a) Las que tengan un contenido esencialmente publicitario, las de
propaganda política y los noticiarios cinematográficos.

b) Las realizadas con material de archivo en un porcentaje
superior al 50% de su duración y las que, en la misma propor-
ción, se limiten a reproducir con material ya filmado espectácu-
los, entrevistas, encuestas y reportajes, salvo que, excepcional-
mente, atendiendo a sus valores culturales o artísticos, y previo
informe de la comisión de valoración nombrada al efecto las
exima de esta exclusión.

c) Las que realicen apología del tratamiento denigratorio de la
persona.
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d) Las que por sentencia firme fuesen declaradas en algún extre-
mo constitutivas de delito a partir del momento en que aquella
declaración se produzca.

2. Los beneficiarios de las ayudas deben aportar declaración
responsable de no estar incursos en las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Los solicitantes deberán encontrarse al corriente en sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo estable-
cido en el artículo 14.I.e) de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones. Las deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura serán comprobadas de oficio por la Dirección
General de Promoción Cultural.

Asimismo, los beneficiarios deberán reunir el resto de los requisi-
tos establecidos en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 3. Importe de las Ayudas y aplicación presupuestaria.

1. La Consejería de Cultura y Turismo destinará al presente
Programa la cantidad máxima de 180.000 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 17.03.456 A. 770.00, superproyecto
2000.17.03.9017 y código de proyecto 2004.17.03.0007 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2008.

En todo caso el total de las ayudas públicas, incluidas las que
puedan otorgarse al amparo de esta convocatoria, al mismo obje-
to, no podrá superar el 50% del coste de producción (I.V.A.
excluido). En ningún caso la subvención podrá ser superior a
30.000 euros para un único proyecto.

2. En el caso de las coproducciones, el solicitante deberá tener un
porcentaje de titularidad de la producción audiovisual resultante
equivalente al de la subvención solicitada, o concedida si ésta
fuera inferior. En todas las coproducciones deberá aportarse una
copia compulsada del contrato de coproducción y, caso de que no
consten en el mismo, declaración jurada por el solicitante de las
aportaciones de cada productor y su cuantificación, cuando aque-
lla no sea dineraria. En el caso de que participen varias empresas
extremeñas en una producción, computará la suma de la partici-
pación de cada una de ellas.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo que
figura como Anexo 1 a la presente Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de CUARENTA Y
CINCO (45) días naturales contados a partir del siguiente al de

la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Dichas solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra.
Consejera de Cultura y Turismo y se presentarán junto con la
documentación correspondiente ante el Registro General de la
Consejería de Cultura y Turismo, sito en la calle Almendralejo
n.º 14, 06800 Mérida, ante los Centros de Atención Administra-
tiva de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de los
medios que se establecen en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAP y PAC).

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una ofici-
na de Correos, lo harán en sobre abierto para que el impreso de
solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

3. Junto a la solicitud debidamente cumplimentada se adjuntará
la documentación especificada en los Anexos II, III, IV y V.

Artículo 5. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompaña-
ran los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que si no lo hiciera
así se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la LRJAP y PAC, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

En todo caso, la Consejería de Cultura y Turismo, a la vista de las
solicitudes presentadas y de los documentos que las acompañen,
podrá recabar de los interesados cuantos datos y acreditaciones
estime precisos para un mejor acierto en la valoración de los
proyectos.

Artículo 6. Órgano competente para la ordenación e instrucción
del expediente.

1. Las solicitudes y documentación presentadas, serán estudiadas
por una Comisión Evaluadora, que estará integrada por los
siguientes miembros:

a) Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá
delegar en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: Director del Centro de las Artes Escénicas y de
la Música de Extremadura.

c) Vocales:

– Director de la Filmoteca de Extremadura.
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– Jefe de Servicio del Libro y Promoción Cultural.

– Tres personas de reconocido prestigio en la materia, designados
por la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turismo.

d) Una persona que designe el Presidente de la Comisión entre el
personal que presta sus servicios en la Consejería de Cultura y
Turismo, que actuará como secretario.

La condición de vocal de la Comisión tiene carácter personal, no
pudiendo actuar por delegación ni ser sustituido en ningún caso.

2. Para la realización de sus funciones la Comisión Evaluadora
atenderá a los criterios de valoración relacionados en el artículo
13 del Decreto 122/2005, de 10 de mayo, así como a los esta-
blecidos en el artículo 7 de la presente Orden.

La Comisión ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los
órganos colegiados, regulado en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y al Título V, Capítulo II, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura

Artículo 7. Criterios de valoración.

Serán criterios prioritarios de valoración para la concesión de
estas ayudas:

a) Interés del proyecto y calidad artística: 40%, valorándose espe-
cialmente las posibilidades que ofrece para nuevas iniciativas
artísticas y su contribución a los valores culturales de Extremadu-
ra y/o de sus ciudadanos.

b) Valoración del proyecto de producción: 30%, teniendo en cuen-
ta especialmente:

– La idoneidad del presupuesto y el plan de financiación.

– Los recursos empresariales y humanos implicados: el currículum
de la productora, del director y del guionista, la participación de
artistas, técnicos y profesionales que conforman la infraestructura
audiovisual extremeña en la producción o desarrollo de la crea-
ción audiovisual. En los historiales de las productoras, de los
directores y de los guionistas se tendrán en cuenta los trabajos
realizados anteriormente y se valorará no tanto el número de
proyectos realizados como la repercusión y valoración obtenida
ante el público y las críticas expresadas en los medios de comu-
nicación especializados.

– Localizaciones y escenarios en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

c) Nivel de autofinanciación o financiación privada (15%).

d) Calidad del guión a desarrollar cinematográficamente (15%).

Artículo 8. Resolución.

La concesión de la subvención se realizará por Resolución de la
Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turismo, previa elevación de la
propuesta por la Comisión de Valoración encargada de estudiar e
informar los proyectos. El plazo para dictar Resolución será de un
mes desde la elevación de la propuesta.

El plazo máximo total para resolver y notificar el procedi-
miento será de seis meses desde que se inicie el plazo de
presentación de solicitudes. Si en ese plazo no se hubiese
dictado resolución expresa se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y el articulo 25.5 de la Ley
General de Subvenciones.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

En todo caso, la adjudicación de estas ayudas queda sometida
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del acuer-
do de concesión de la subvención en el ejercicio 2008,
conforme a lo dispuesto en la regla 42 de la Orden de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de 5 de enero
de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria
Contable a seguir en la Ejecución del Gasto de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada
por la Orden de 21 de octubre de 2004 de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, por la que se da nuevo tratamiento
contable a las operaciones relacionadas con la tramitación
anticipada de expedientes de gasto y se modifican otras
normas de contabilidad.

Artículo 9. Plazo de aceptación.

Notificada la resolución de la subvención, los beneficiarios deberán
manifestar expresamente su aceptación en el plazo de 15 días
naturales, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado
en el plazo y condiciones establecidas, de no recibirse la acepta-
ción en el plazo de 15 días naturales, se entenderá que el bene-
ficiario renuncia a la subvención recibida y se procederá, sin más
trámite, al archivo del expediente.
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Artículo 10. Pago de las ayudas concedidas.

1. La aportación de la Consejería de Cultura y Turismo se efec-
tuará durante el año 2008 de la siguiente manera:

1) Un 25% cuando se justifique el 25% del total de la subven-
ción concedida.

2) Otro 25%, cuando se justifique el 50% del total de la subven-
ción concedida.

3) El tercer 25%, cuando se justifique el 75% del total de la
subvención concedida.

4) El 25% restante, una vez se realice la producción objeto de
ayuda, para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la
inversión del presupuesto de producción aprobado antes del
día 15 de noviembre del año 2008, teniendo en cuenta que si
los gastos reales de inversión, fueran inferiores a los del presu-
puesto inicial en relación al cual se concede la subvención, y
siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la
inversión, se procederá a la disminución proporcional de la
ayuda concedida.

2. Para ello deberá presentar la siguiente documentación:

a) Para los pagos intermedios, justificación de la inversión realiza-
da, la cual se realizará mediante la aportación de:

– Relación numerada de todos los justificantes que se aporten.

– Facturas o documentos contables de valor probatorio equiva-
lente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa justificativos de la realización de la producción,
todo ello en original o copia compulsada, así como los justifican-
tes de pago correspondientes.

b) Para el 25% final, además de los justificantes mencionados
en el punto anterior, certificado de la Filmoteca de Extremadu-
ra que acredite que se ha depositado en la misma a nombre y
propiedad de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de
Extremadura una copia en formato original que no podrá ser
la copia 0.

Con objeción a lo anteriormente expresado, las cantidades a
abonar podrán ser anticipadas total o parcialmente según los
porcentajes estipulados con anterioridad, dentro del año 2008,
previa presentación de aval o garantía correspondiente al importe
total objeto de anticipo, para responder de la correcta aplicación
de la misma, de conformidad con lo establecido en el Decreto
50/2001, de 3 de abril.

3. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de
los pagos mencionados con anterioridad, la empresa deberá acre-
ditar, en el momento de solicitar el abono de los mismos, hallarse
al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social
y Hacienda Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser
comprobados de oficio por el órgano gestor de las ayudas siem-
pre que conste la autorización debidamente cumplimentada reco-
gida en el Anexo II de la documentación a entregar por el solici-
tante, conforme a lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24
de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada al
procedimiento de la Junta de Extremadura.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Las compañías beneficiarias de las ayudas reguladas en esta
Sección, deberán:

1. Además de la copia para depósito de la Filmoteca de Extrema-
dura expresada en el artículo anterior, una en DVD y un trailer
con una duración máxima de 3 minutos autorizando expresamen-
te a la Consejería de Cultura y Turismo a su exhibición con fines
exclusivamente publicitarios y/o culturales en los medios que la
Consejería de Cultura y Turismo decida y por tiempo indefinido.

2. Autorizar expresamente a la Consejería de Cultura y Turismo a
exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no
comerciales en los medios que la Consejería decida y por tiempo
indefinido, siempre con posterioridad al año desde su estreno
comercial. En todo caso, y para estos fines, la Consejería de Cultu-
ra y Turismo podrá realizar cuantas copias considere precisas.

3. Entregar a la Dirección General de Promoción Cultural un
ejemplar de todos los materiales promocionales editados.

Artículo 12. Publicidad de la subvención.

En toda la publicidad que se genere por las representaciones de
las producciones objeto de ayuda, deberá constar en lugar desta-
cado que se trata de una obra subvencionada por la Consejería
de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura, de acuerdo con
las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corpora-
tiva de la Junta de Extremadura en vigor.

En todo caso esta constancia deberá aparecer en un cartón indi-
vidualizado de inicio de la película.

Artículo 13. Revocación y posterior reintegro de la subvención.

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:
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A. Por el incumplimiento de las obligaciones de justificación esta-
blecidas en la presente Orden.

B. Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

C. Cualquier alteración sustancial del proyecto igualmente subven-
cionado, sin expresa autorización de la Consejería de Cultura y
Turismo.

D. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en
virtud del principio de proporcionalidad, de conformidad con la
Ley General de Subvenciones. Para determinar el grado de cumpli-
miento de los beneficiarios se evaluarán los proyectos realizados
remitidos a la Dirección General de Promoción Cultural, proce-
diendo a su baremación en función de los criterios de valoración
establecidos en el Decreto 122/2005, de 10 de mayo. Si la
puntuación obtenida en esta nueva baremación fuese menor a
aquella por la que se concedió la ayuda, se procederá de la
siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará al
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje
de incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquella por la que se concedió la ayuda, se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apar-
tado 1 de este artículo, al no cumplirse la finalidad para la que
la subvención fue concedida.

3. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
la cobranza de las mismas lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de
9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Artículo 14. Procedimiento.

El procedimiento a seguir para la tramitación de esta convocato-
ria pública de subvenciones se ajustará a lo previsto en el Decre-
to 122/2005, de 10 de mayo.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa según
lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer
potestativamente recurso de reposición ante el Excma. Sra. Conse-
jera de Cultura y Turismo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de la misma, según lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación, conforme
a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impug-
nar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquel. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente

Disposición adicional única. Derecho supletorio.

En todo aquello no expresamente regulado por la presente Orden,
serán de inmediata aplicación las normas contenidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley
5/2007, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
régimen general de concesión de subvenciones, el Decreto
122/2005, de 10 de mayo, y demás normativa autonómica.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Promoción Cultural para dictar
cuantos actos sean necesarios para el desarrollo y la ejecución de
la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007.

La Consejera de Cultura y Turismo,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 22 de noviembre de 2007 por la
que se abre el plazo para la presentación de
solicitudes referentes a las ayudas a la
producción teatral, de danza y de música
profesionales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2008, reguladas
en el Decreto 258/2005, de 7 de diciembre.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma
en el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los
extremeños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y
Turismo de la Junta de Extremadura, considera conveniente el
apoyo a las iniciativas que surjan en el ámbito del teatro, la
danza y la música con el objeto de crear un marco de colabora-
ción con sus profesionales, que son agentes fundamentales de la
vida cultural de esta Comunidad.

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones determina en su artículo 4.º
que el establecimiento de subvenciones a la actividad económica
privada se efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno.

Para la consecución del citado objetivo se aprobó el Decreto
81/2000, de 4 de abril, por el que se regulan las ayudas a la
producción teatral, de danza y música profesionales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, derogado por el actual Decreto
258/2005, de 7 de diciembre, que se aprobó con el objeto de
adaptarse a la reciente legislación en vigor.

En su virtud, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente Orden tiene por objeto regular la convocatoria de
ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a empresas de
producción teatral, de danza o de música, para la financiación de
los gastos que se generen anualmente por el montaje de nuevas
producciones que se realicen en el 2008.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente
Orden:

A. Las empresas de producción teatral, de danza o de música cuyo
domicilio social radique registrado en el ámbito territorial de Extre-

madura, con un período mínimo de dos años de actividad profesio-
nal o que acrediten haber producido, al menos, dos montajes escéni-
cos para teatro o danza, o dos montajes musicales documentados en
material sonoro (Disco, CD, Cassette) para música.

B. Las empresas de producción teatral, de danza o de música que
teniendo su domicilio social fuera del ámbito territorial de Extre-
madura, oferten proyectos de interés cultural para nuestra Comu-
nidad, bien por su temática o por el autor, que tengan un perío-
do mínimo de dos años de actividad profesional o que acrediten
haber producido, al menos, dos montajes escénicos o hayan saca-
do al mercado al menos dos colecciones de grabaciones sean
discos, cassettes o discos compactos.

C. Las compañías teatrales, de danza o música que se hayan forma-
do en el año 2007 y, cuyos componentes tengan una actividad
profesional suficientemente acreditada en los tres años anteriores a
la formación de la empresa, y que además cumplan los requisitos
de territorialidad expresados en los puntos A o B anteriores.

D. En el caso de Uniones Temporales de Empresas, los criterios
anteriores serán de aplicación a las que individualmente las
compongan.

Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los
siguientes requisitos:

a) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Importe de las Ayudas y Aplicación Presupuestaria.

La Consejería de Cultura y Turismo destinará al presente progra-
ma la cantidad máxima de 310.000,00 euros con cargo a la apli-
cación 17.03.456A.770 código de proyecto 200317030020 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el 2008.

La cantidad máxima por ayuda no será superior a 50.000 euros,
ni superará el 60% del importe del presupuesto de producción
aprobado (I.V.A. excluido).

Artículo 4. Presentación de Solicitudes.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados,
previa tramitación del oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos que figuran
como Anexo a la presente Orden. Dichas solicitudes se dirigirán a
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la Consejera de Cultura y Turismo y se presentarán ante el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura y Turismo, sito en la Calle
Almendralejo n.º 14, 06800 Mérida, ante los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de
los medios que se establecen en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una ofici-
na de Correos, lo harán en sobre abierto para que el impreso de
solicitud les sea fechado y sellado antes de ser certificado.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de CUARENTA Y
CINCO (45) días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden de convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas por todos y cada uno
de los documentos que a continuación se especifican:

A) Cinco copias del proyecto de producción de teatro, danza o de
música que se propone realizar, en el que se detalle:

a) Texto íntegro del proyecto a representar, indicando título y
autor/compositor y/o adaptación (en su caso).

b) Temas del proyecto, autor/autores de cada tema, música y letra
(en su caso).

c) Cuadro artístico y técnico.

d) Diseño de vestuario y escenografía del proyecto para teatro,
danza o espectáculo musical, y diseño de carátula del trabajo
discográfico en su caso.

e) Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, en el que se
contemplen los gastos de producción, dirección, escenografía, vestua-
rio, iluminación, música, ensayos, grabación y derechos de autor.

f) Plan de distribución del proyecto (certificación de programado-
res, expectativas de actuaciones, demandas de la obra, etc.).

g) En el caso de que la obra proyectada genere derechos de
autor, documentación de la Sociedad General de Autores de Espa-
ña o Entidad correspondiente en la que se acredite su autoriza-
ción para representarla; si no genera dichos derechos, certificación
expresa en este sentido (original o copia compulsada).

B) Número de obras y actuaciones o conciertos efectuados dentro
y fuera de nuestra Comunidad en los dos años anteriores a la
convocatoria anual, con indicación de las subvenciones concedidas
por la Junta de Extremadura para la producción o gira de las
mismas (debidamente firmada por el solicitante).

C) Declaración acerca de las subvenciones solicitadas y/o concedi-
das para la producción que se solicita, por otras Instituciones, o
de no haberlas solicitado (debidamente firmada por el solicitante).

D) Fotocopia compulsada del código de identificación fiscal de la
empresa.

E) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
representante legal que firme la solicitud.

F) Documento acreditativo del poder para representar a la
empresa (original o copia compulsada).

G) Documento que acredite que la empresa tiene su sede en el
ámbito territorial de Extremadura y su fecha de constitución,
excepto a las que hace referencia el punto B del artículo 2.º
(original o copia compulsada).

H) Boletín de autónomo y/o TC-1 y TC-2, de cotización a la Segu-
ridad Social.

I) Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con
respecto a la Seguridad Social y Haciendas Estatal y Autonómi-
ca, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el
órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado hubiese
conferido expresamente en la solicitud de la subvención su
autorización para que el órgano gestor recabe directamente el
correspondiente certificado.

J) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o Declaración
censal en la Agencia Tributaria.

K) Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa
o notario público de no estar incurso en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, seña-
ladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas
supone aceptación expresa y formal de lo establecido en la
presente Orden.

Artículo 5. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompaña-
ran los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que si no lo hiciera
así se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 6. Ordenación e instrucción del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los
expedientes será la Dirección General de Promoción Cultural.

2. Las solicitudes y documentación presentadas, serán estudiadas
por una Comisión Evaluadora compuesta por:

a) Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá
delegar en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: Director del Centro de las Artes Escénicas y de
la Música de Extremadura.

c) Vocales:

– Gerente de Producciones y Recursos de la Consejería de Cultu-
ra y Turismo.

– Jefe de Servicio del Libro y Promoción Cultural.

– Titulado Superior en Música de la Dirección General de Promo-
ción Cultural.

– Un profesional en la materia designado por el Director General
de Promoción Cultural.

– Dos representantes de grupos o solistas profesionales de músi-
ca, designados por la Consejería de Cultura y Turismo.

– Dos representantes de compañías profesionales de teatro y
danza, designados por la Consejería de Cultura y Turismo.

– Una persona que designe el Presidente de la Comisión entre el
personal que presta sus servicios en la Consejería de Cultura y
Turismo que actuará como Secretario.

3. La condición de Vocal de la Comisión tiene carácter perso-
nal, no pudiendo actuar por delegación ni ser sustituido en
ningún caso.

4. Serán funciones de la Comisión Evaluadora:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo siguiente.

b) Proponer a la Consejera de Cultura y Turismo la concesión de
las ayudas y estimar la cuantía de las mismas, en función de los
criterios mencionados.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

5. Concluida la instrucción del procedimiento, la Comisión de
Evaluación realizará propuesta de concesión o denegación de
subvenciones al órgano competente para dictar resolución.

6. La comisión ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de
los órganos colegiados, regulado en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y al Título V, Capítulo II, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:

a) Los proyectos presentados conjuntamente por varias Compañías
(legalmente unidas al efecto) (Máximo 15 puntos).

b) Los aspectos generales de calidad del proyecto (Máximo 14
puntos).

c) La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como
la estabilidad y gestión de la compañía en anteriores proyectos
(Máximo 10 puntos).

d) La incidencia social de su difusión (Máximo 8 puntos).

e) Interés cultural del proyecto presentado (Máximo 8 puntos).

f) El hecho de que los participantes en el proyecto (actores,
técnicos, directores...) sean mayoritariamente extremeños o resi-
dentes en Extremadura (Máximo 6 puntos).

Artículo 8. Régimen de incompatibilidad.

1. El disfrute de estas ayudas es compatible con cualquier otra
ayuda o subvención de las Administraciones Públicas o entida-
des públicas o privadas para la misma finalidad siempre que la
cuantía de la ayuda no supere aisladamente o en concurrencia
con otras ayudas, el coste del proyecto para el que se solicita
la ayuda.

2. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda y, en todo caso la obtención concurrente
de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el
apartado anterior podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión con el fin de que la suma de las ayudas no
supere el coste de la actividad.
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Artículo 9. Resolución del procedimiento.

1. La concesión de la subvención se realizará por Orden de la
Consjera de Cultura y Turismo, previa elevación de una propuesta
por la Comisión de Valoración encargada de estudiar e informar
los proyectos. El plazo para dictar Orden de resolución será de
un mes desde la elevación de la propuesta.

2. En la Orden de resolución que se dicte, que pondrá fin a la
vía administrativa, se hará constar los beneficiarios y la cuantía
concedida. Asimismo se hará constar los proyectos desestimados
y los motivos de desestimación. Dicha Orden será publicada en
el Diario Oficial de Extremadura, con expresión de los recursos
que procedan.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar este
procedimiento que será de seis meses, desde que se publique la
respectiva orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura, sin que haya recaído resolución expresa se podrán entender
desestimadas las solicitudes de conformidad con lo previsto en el
artículo 44.1 de la LRJAP y PAC.

En todo caso, la adjudicación de estas ayudas queda sometida a
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas del acuerdo de
concesión de la subvención en el ejercicio 2008, conforme a lo
dispuesto en la regla 42 de la Orden de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio de 5 de enero de 2000 por la que se
aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la
Ejecución del Gasto de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificada por la Orden de 21 de octubre
de 2004 de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, por la que
se da nuevo tratamiento contable a las operaciones relacionadas
con la tramitación anticipada de expedientes de gasto y se modi-
fican otras normas de contabilidad.

Artículo 10. Pago de las ayudas concedidas.

1. La aportación de la Consejería de Cultura y Turismo se efec-
tuará durante el año 2008, y se hará efectiva por la Consejería
competente en materia de Hacienda en el plazo que resulte de
su sistema contable, de la siguiente forma:

1) Una vez aceptadas las condiciones generales establecidas en la
resolución de concesión que deberá realizarse en el plazo de 15
días desde que se publique la Orden de concesión; un 25% cuan-
do se justifique el 25% del total de la subvención concedida.

2) Otro 25%, cuando se justifique el 50% del total de la subven-
ción concedida.

3) El tercer 25%, cuando se justifique el 75% del total de la
subvención concedida.

4) El 25% restante, una vez se estrene el espectáculo objeto de
ayuda, siempre que se justifique la inversión del 100% del presu-
puesto de producción aprobado, todo ello con anterioridad al
quince de noviembre del 2008, siempre que la calidad de la
misma se ajuste a lo elevado, y que la empresa justifique las
previsiones de programación y distribución del espectáculo.

2. No obstante lo establecido anteriormente, las cantidades a
abonar podrán ser anticipadas previa presentación de Garantía
correspondiente al importe total de la subvención concedida, que,
de conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de octubre (D.O.E
n.º 85, de 25 de octubre), modificado por Decreto 50/2001, se
realizará mediante aval bancario que será presentado en la Caja
de Depósitos de la Tesorería de la Consejería de Administración
Publica y Hacienda.

3. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de
los pagos mencionados con anterioridad, la empresa deberá acreditar
en el momento de solicitar el abono de los mismos, hallarse al
corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y
Haciendas Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser comproba-
dos de oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el
interesado hubiese conferido expresamente en la solicitud de la
subvención su autorización para que el órgano gestor recabe direc-
tamente el correspondiente certificado; de conformidad con lo previs-
to en el Decreto 125/2005, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documen-
tal a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las compañías beneficiarias de las ayudas reguladas en esta
Orden, deberán realizar una representación/actuación que a tal
efecto organizará la Consejería de Cultura y Turismo, con el obje-
tivo básico de dar a conocer las nuevas producciones a los
programadores y dar la oportunidad a los miembros de la comi-
sión de valoración, de comprobar, en un breve plazo de tiempo,
las nuevas producciones evaluadas con anterioridad.

2. En toda la publicidad que se genere por las representaciones
de las obras objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado
que se trata de una obra en coproducción con el Centro de las
Artes Escénicas y de la Música de la Consejería de Cultura y
Turismo, de la Junta de Extremadura.

3. Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la
Consejería de Cultura y Turismo en relación a la concesión de ayudas
reguladas en la presente Orden. Asimismo, quedará sometido a las
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actividades de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como los demás órganos fiscalizadores.

4. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Justificación de la Subvención.

Los adjudicatarios de estas subvenciones deberán justificar docu-
mentalmente el cumplimiento de la finalidad y destino de la
misma, con anterioridad a la fecha establecida en el artículo déci-
mo, mediante la aportación de:

a) Relación numerada de todos los justificantes que se aporten.

b) Aportación de facturas en firme, contratos de suministros o de
prestación de servicios necesarios (Director, actores, escenógrafos,
músicos...) para la realización de la producción y justificantes de
pago de todos los documentos enumerados; todo ello en original
o copia compulsada.

Artículo 13. Revocación y posterior reintegro de la subvención.

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

A. Por el incumplimiento de la obligación de justificación a que
hace referencia el artículo doce.

B. Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

C. Cualquier alteración sustancial del proyecto igualmente subven-
cionado, sin expresa autorización de la Consejería de Cultura y
Turismo.

D. Incumplimiento del resto de las obligaciones establecidas en el
artículo 37 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. Cuando el incumplimiento por los beneficiarios se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en
virtud del principio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley
General de Subvenciones. Para determinar el grado de cumplimiento
de los beneficiarios se evaluarán los proyectos realizados remitidos
a la Dirección General de Promoción Cultural, procediendo a su
baremación en función de los apartados b), d) y e) establecidos en
el artículo 7 de la presente Orden. Si la puntuación obtenida en
esta nueva baremación fuese menor a aquella por la que se conce-
dió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará al
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje
de incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquella por la que se concedió la ayuda, se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apar-
tado 1 de este artículo de la presente Orden, al no cumplirse la
finalidad para la que la subvención fue concedida.

3. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
la cobranza de las mismas lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de
9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Artículo 14. De la subcontratación de la actividad subvencionada.

Las empresas beneficiarias deberán gestionar y realizar de forma
directa los programas subvencionados, no pudiendo ser objeto de
subcontratación las actividades que constituyan el objetivo esen-
cial de los mismos.

Disposición adicional única. Derecho supletorio.

En todo aquello no expresamente regulado por la presente Orden,
serán de inmediata aplicación las normas contenidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley
5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones, el Decreto 258/2005, de 7 de diciembre, y demás
normativa autonómica.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Promoción Cultural para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007.

La Consejera de Cultura y Turismo,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 22 de noviembre de 2007 por
la que se acuerda la apertura de la
convocatoria de las ayudas a la edición de
libros españoles para el año 2008,
reguladas por el Decreto 255/2005, de 7
de diciembre.

La Administración viene desarrollando una importante labor, en
el ámbito de las competencias que tiene atribuidas por el
ordenamiento jurídico, en cuestiones relacionadas con el fomen-
to de la cultura. Mediante Real Decreto 3039/1983, de 21 de
septiembre, se traspasan funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Extremadura con especial referencia al fomento
de la creación literaria, la promoción del libro y de las edicio-
nes sonoras y audiovisuales y la promoción del hábito de lectu-
ra, el apoyo al autor y a su obra, la difusión cultural a través
del libro y las manifestaciones literarias y la creación y sosteni-
miento de fonotecas.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía recoge la competen-
cia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el fomento de
la cultura y la defensa del derecho de los extremeños a sus
peculiaridades culturales.

Uno de los factores esenciales de identidad es el hecho cultural, y
convencidos de que en él ha de basarse todo proyecto de
desarrollo y progreso para la Comunidad de Extremadura, es
necesario mantener en vigor los mecanismos o medios de acción
cultural que fomenten, entre otros, la edición extremeña de natu-
raleza no institucional, y la difusión de autores o temas regiona-
les a través de editoriales de reconocido prestigio dentro del
ámbito nacional.

Para la consecución del citado objetivo se aprobó el Decreto
80/2000, de 4 de abril, por el que se fomenta la inversión en el
sector editorial, derogado por el actual Decreto 255/2005, de 7
de diciembre, que se aprobó con el objeto de adaptarse a la
reciente legislación en vigor.

En virtud del cual, a propuesta del Director General de Promo-
ción Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente Orden tiene por objeto establecer el régimen de la
concesión de ayudas correspondientes a la edición en materia

cultural con el fin de fomentar la inversión en el sector editorial
extremeño, en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en esta Orden
las empresas mercantiles del sector editorial, ya sean personas
jurídicas o físicas, que cumplan en todos sus términos con lo
establecido en la presente Orden, en concreto, que presenten
proyectos de edición con las siguientes características:

a) Proyectos editoriales promovidos por editoriales extremeñas de
carácter privado.

b) Proyectos editoriales promovidos por editoriales no extremeñas
que desarrollen algún aspecto de la historia y la cultura de nues-
tra Comunidad o promuevan la proyección de la creación literaria
extremeña.

2. Los solicitantes de las ayudas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Exclusiones.

Quedarán excluidos de las ayudas reguladas por la presente
Orden:

1.º Los libros que vayan a ser publicados por Instituciones públi-
cas, aun cuando sean editados por encargo, a través de editoriales
de carácter privado.

2.º Los libros que vayan a ser publicados por entidades sin ánimo
de lucro, salvo en el supuesto de que coediten con firmas edito-
riales de carácter privado.

3.º Los libros de texto para enseñanza, las obras en fascículos o
separatas, los anuarios y los catálogos de arte.

4.º Los libros que no sean confeccionados íntegramente en
España.

Artículo 4. Importe de las Ayudas y aplicación presupuestaria.

1. La Consejería de Cultura y Turismo destinará al presente
programa la cantidad máxima de 42.000 euros, que irán con
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cargo a la aplicación presupuestaria 17.03.455A.770 código
200017030005 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura 2008.

2. La cantidad máxima por ayuda no será superior a 6.000 euros
ni al 75% del presupuesto de la edición (I.V.A. excluido).

Artículo 5. Presentación de solicitudes.

1. Las ayudas se concederán a solicitud de los interesados, previa
tramitación del oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados
que se inserta como Anexo a la presente Orden de convocato-
ria. Dichas solicitudes se dirigirán a la Consejera de Cultura y
Turismo y se presentarán ante el Registro General de la
Consejería de Cultura y Turismo sito en la calle Almendralejo,
14. 06800 Mérida, ante los Centros de Atención Administrativa,
o por cualquiera de los medios que se establecen en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a
través de una oficina de Correos, deberán ir en sobre abierto
para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes
de ser certificado.

3. El plazo de presentación de solicitudes y documentación anexa
será de cuarenta y cinco días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas por todos y cada uno
de los documentos que a continuación se especifican:

a) Si el solicitante es una persona física, fotocopia compulsada del
Documento Nacional de Identidad y si el solicitante es persona
jurídica, fotocopia compulsada de escritura pública de constitución
o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, y documentos bastantes en derecho que justifiquen el
que la persona que firma la solicitud ostenta actualmente cargo
que, con arreglo a aquellos estatutos, le confiera la representación
de la sociedad a tales efectos. Si el solicitante fuese o actuase
como mandatario, deberá justificar con poder notarial bastante
dicha cualidad y representación.

b) C.I.F. o Número de Identificación Fiscal, en caso de persona
jurídica.

c) Proyecto de edición, con memoria explicativa, en la que se
hará constar todos aquellos extremos que se consideren necesarios

para justificar la petición de ayuda, debidamente firmado por el
solicitante.

d) Declaración acerca del plazo, expresado en meses, en el que
está prevista la publicación del proyecto editorial, dentro de un
máximo de doce meses, debidamente firmada por el solicitante.

e) Catálogo o listado de la editorial y ejemplares de los libros
editados.

f) Declaración donde se especifique cualquier otro tipo de ayuda
o financiación obtenida o solicitada para financiar el proyecto
editorial de cualesquiera administraciones públicas o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales debidamente firmado
por el solicitante. Si no se tiene ninguna ayuda deberá presentar
declaración jurada de tal hecho.

g) Características técnicas del proyecto de edición.

h) Presupuesto de la edición de la obra proyectada y tirada
prevista.

i) Contrato de edición establecido en el artículo 60 y siguiente
de la Ley de Propiedad Intelectual o compromiso del autor o
autores en caso de no encontrarse la obra en régimen de domi-
nio público.

j) Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con
respecto a la Seguridad Social y Hacienda Estatal y Autonómica,
extremos que podrán ser comprobados de oficio por el órgano
gestor de las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido
expresamente en la solicitud de la subvención su autorización
para que el órgano gestor recabe directamente el correspondiente
certificado.

k) Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa
o notario público de no estar incurso en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, seña-
ladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La documentación que debe adjuntarse a la solicitud o que
sea requerida, en su momento, para la tramitación del expe-
diente, se presentará en original o mediante fotocopia debida-
mente compulsada.

5. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supo-
ne la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presen-
te Orden.
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Artículo 6. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompa-
ñan los documentos preceptivos indicados en la Orden, se requeri-
rá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 7. Ordenación e instrucción del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los
expedientes será la Dirección General de Promoción Cultural.

2. Las solicitudes y documentación presentadas, serán estudiadas
por una Comisión Evaluadora, que estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá
delegar en el vicepresidente.

Vicepresidente: Director de la Editora Regional de Extremadura.

Vocales:

– Un representante de la Asociación de Escritores Extremeños o
de aquellas asociaciones que pudiesen legalmente constituirse con
ámbito regional y fines similares.

– Un representante de otras editoriales públicas extremeñas y del
gremio de editores extremeños, si lo hubiese.

Secretario: Una persona que designe el Presidente de la Comisión
entre el personal que presta sus servicios en la Consejería de
Cultura y Turismo.

La condición de Vocal de la Comisión tiene carácter personal, no
pudiendo actuar por delegación ni ser sustituido en ningún caso.

3. Serán funciones de la Comisión:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las ayudas, estimar la cuantía de
las mismas en función de los criterios mencionados.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

Concluida la instrucción del procedimiento, la Comisión de Evalua-
ción realizará propuesta de concesión o denegación de subvencio-
nes al órgano competente para dictar resolución.

La Comisión ajustará su funcionamiento al régimen establecido
para los órganos colegiados en el Título V, Capítulo II, Sección 2.ª
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Para la concesión de estas ayudas se tendrán en cuenta los
siguientes criterios generales:

a) Aquellas obras que por su destacada aportación a las letras o
a la cultura extremeña, se considere necesario mantener disponi-
bles para su adquisición y lectura por los ciudadanos (Máximo 4
puntos).

b) Aquellas obras que se caractericen por su interés intrínseco,
mayor esfuerzo editorial, dificultad de comercialización, o ser
destinadas a minorías de nuestra sociedad con dificultad de acce-
so a la cultura escrita (Máximo 3 puntos).

c) El aval o garantía que le otorgue al proyecto la trayectoria
editorial de quienes lo promueven (Máximo 2 puntos).

d) Aquellas que se distribuyan principalmente a través de librerías
(Máximo 1 punto).

Artículo 9. Régimen de incompatibilidad.

1. El disfrute de estas ayudas es compatible con cualquier otra
ayuda o subvención de las Administraciones Públicas o entida-
des públicas o privadas para la misma finalidad, siempre que la
cuantía de la ayuda no supere aisladamente o en concurrencia
con otras ayudas, el coste del proyecto para el que se solicita
la ayuda.

2. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda y, en todo caso la obtención concurrente
de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el
apartado anterior podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión con el fin de que la suma de las ayudas no
supere el coste de la actividad.
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Artículo 10. Resolución del procedimiento.

1. La concesión de la subvención se realizará por Resolución de la
Consejera de Cultura y Turismo, previa elevación de una propuesta
por la Comisión de Valoración encargada de estudiar e informar
los proyectos. El plazo para dictar resolución será de un mes
desde la elevación de la propuesta.

2. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa. En dicha
resolución se harán constar los beneficiarios y la cuantía
concedida, así como los proyectos desestimados y los motivos
de desestimación. Dicha resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, con expresión de los recursos que
procedan.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar este
procedimiento que será de seis meses, desde la publicación de la
respectiva orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura, sin que haya recaído resolución expresa podrán entender
desestimadas las solicitudes de conformidad con lo previsto en el
artículo 44.1 de la LRJAP y PAC.

En todo caso, la adjudicación de estas ayudas queda sometida a
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas del acuerdo de
concesión de la subvención en el ejercicio 2007, conforme a lo
dispuesto en la regla 42 de la Orden de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio de 5 de enero de 2000 por la que se
aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la
Ejecución del Gasto de la Administración de la comunidad Autóno-
ma de Extremadura, modificada por la Orden de 21 de octubre
de 2004, de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, por la que
se da nuevo tratamiento contable a las operaciones relacionadas
con la tramitación anticipada de expedientes de gasto y se modi-
fican otras normas de contabilidad.

Artículo 11. Pago de las ayudas concedidas.

El pago de las ayudas concedidas será propuesto durante el año
2008 por la Consejería de Cultura y Turismo y hecho efectivo por
la Consejería de Administración Publica y Hacienda en el plazo
que resulte de su sistema contable una vez publicada la resolu-
ción de concesión en el “Diario Oficial de Extremadura” y presen-
tado por parte de la empresa beneficiaria con anterioridad al
quince de noviembre del 2008 una de las dos siguientes:

1. Garantía correspondiente al importe total de la subvención
concedida que, de conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de
octubre (D.O.E n.º 85, de 25 de octubre), modificado por Decreto

50/2001, para pagos anticipados se realizará mediante aval
bancario que será presentado en la Caja de Depósitos de la Teso-
rería de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

2. La justificación a la que se hace referencia en el siguiente artículo
de la presente Orden.

En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de
los pagos mencionados con anterioridad, la empresa deberá
acreditar en el momento de solicitar el abono de los mismos,
hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la
Seguridad Social y Haciendas Estatal y Autonómica, extremos
que podrán ser comprobados de oficio por el órgano gestor de
las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido expre-
samente en la solicitud de la subvención su autorización para
que el órgano gestor recabe directamente el correspondiente
certificado; de conformidad con lo previsto en el Decreto
125/2005 por el que se aprueban medidas para la mejora de
la tramitación administrativa y simplificación documental a los
procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios 

1. Los beneficiaros de las presentes ayudas tendrán las siguientes
obligaciones:

1) Realizar la edición correspondiente en el plazo declarado en la
solicitud, no superior a un año, contados a partir de la fecha de
la publicación en el “Diario Oficial de Extremadura” de la resolu-
ción por la que se hace pública la concesión de ayudas.

2) Terminada la edición, el beneficiario deberá justificarlo ante
la Consejería de Cultura y Turismo dentro de los dos meses
siguientes, con la entrega de un lote compuesto por treinta
ejemplares de la obra, y la aportación de facturas en firme,
contratos de suministros o de prestación de servicios necesa-
rios para la realización de la producción editorial y justifican-
tes de pago de todos los documentos enumerados; todo ello en
original o copia compulsada.

3) En todos los ejemplares editados de las obras a las que se
han concedido ayudas, se hará constar, de forma expresa, la
leyenda “La presente publicación ha sido beneficiaria de una de
las ayudas a la Edición convocadas por la Consejería de Cultura y
Turismo de la Junta de Extremadura”.

4) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
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5) Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por
la Consejería de Cultura y Turismo en relación a la concesión de
ayudas reguladas en la presente Orden. Asimismo, quedará someti-
do a las actividades de control financiero establecidas en la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como los demás órganos
fiscalizadores competentes.

2. El incumplimiento de estas obligaciones determinará la revoca-
ción de la ayuda y su consiguiente devolución, por el procedi-
miento establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el
que se regula la devolución de subvenciones.

3. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios
se evaluarán los proyectos realizados remitidos a la Dirección
General de Promoción Cultural, procediendo a su baremación en
función de los apartados a), b) y d) establecidos en el artículo 8
de la presente Orden. Si la puntuación obtenida en esta nueva
baremación fuese menor a aquella por la que se concedió la
ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
esta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará al
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje
de incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquella por la que se concedió la ayuda, se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apar-
tado 2 de este artículo, al no cumplirse la finalidad para la que
la subvención fue concedida.

Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para la
cobranza de las mismas lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9
de enero, de Devolución de Subvenciones.

Artículo 13. Reintegro y devolución de subvención.

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida, o de las condiciones impuestas como motivo de la
concesión.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.

c) Incumplimiento de la entrega del correspondiente lote de
ejemplares.

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en
virtud del principio de proporcionalidad de conformidad con la
Ley General de Subvenciones.

Artículo 14. De la subcontratación de la actividad subvencionada.

Las empresas beneficiarias deberán gestionar y realizar de forma
directa los programas subvencionados, no pudiendo ser objeto de
subcontratación las actividades que constituyan el objetivo esen-
cial de los mismos.

Disposición adicional única. Derecho supletorio.

En todo aquello no expresamente regulado por el presente Orden,
serán de inmediata aplicación las normas contenidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley
5/2007, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, por el que se regula el régimen General de concesión de
subvenciones, el Decreto 255/2005, de 7 de diciembre, y demás
normativa Autonómica.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Promoción Cultural para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007.

La Consejera de Cultura y Turismo,
LEONOR FLORES RABAZO

18910 4 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 140



D.O.E.—Número 140 4 Diciembre 2007 18911



18912 4 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 140



D.O.E.—Número 140 4 Diciembre 2007 18913



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007,
del Rector, por la que se nombra a D.
Eduardo Manuel Cuerda Correa, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18 de
junio de 2007 (B.O.E. de 10 de julio) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 3º de la Norma-
tiva para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, refe-
ridos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de
diciembre), y demás disposiciones concordantes, HA RESUELTO
NOMBRAR Profesor Titular de Universidad de la Universidad de
Extremadura, en el área de conocimiento de Química Inorgánica,
del Departamento de Química Orgánica e Inorgánica, código de la
plaza: DF 0077 a D. Eduardo Manuel CUERDA CORREA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el B.O.E.

Badajoz, a 13 de noviembre de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007,
del Rector, por la que se nombra a D.
Joaquín Ramón Domínguez Vargas, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18
de junio de 2007 (B.O.E. de 10 de julio) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 30 de
la Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre
Habilitados, referidos en la Resolución de convocatoria, este
RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere el
art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de Ingeniería Química, del Departamento de Inge-
niería Química y Química Física, código de la plaza: DF 2460 a
D. Joaquín Ramón DOMÍNGUEZ VARGAS.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el B.O.E.

Badajoz, a 13 de noviembre de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de
2007, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace público el resultado final del
procedimiento para la provisión de puestos
de trabajo de Jefes de Servicio y de Jefes
de Sección, de carácter asistencial de
atención especializada, convocado por
Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Dirección Gerencia.

Convocado por Resolución de 7 de mayo de 2007 (D.O.E. n.º 57, de
19 de mayo), procedimiento para la provisión de puestos de trabajo
de Jefes de Servicio y de Jefes de Sección, de carácter asistencial de
atención especializada del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura y de conformidad con lo dispuesto en la Base
Octava de la referida Resolución, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer público el resultado final del procedimiento para
la provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y de Jefes
de Sección, clasificadas por jefaturas y especialidades, de los aspi-
rantes que han realizado la exposición pública del currículo profe-
sional y del proyecto técnico, según se relaciona en Anexo.

Mérida, a 23 de noviembre de 2007.

El Director Gerente del SES,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

A N E X O
JEFATURAS DE SERVICIO 

ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 

PUNTUACIÓN TOTAL 
Pérez Gayte, Francisco Javier 14,35 
Pérez-Toril Galán, José Luis 13,00 

ESPECIALIDAD: MEDICINA INTERNA 

PUNTUACIÓN TOTAL 
Martín Ruiz, Carlos 18,8 

Muñoz Sanz, Agustín 18,6 

Benítez-Cano Moreno, Eduardo 17,6 

ESPECIALIDAD: OTORRINOLARINGOLOGÍA 

PUNTUACIÓN TOTAL 
Aparicio Pérez, Magdalena Sofia 17,00 
Lavilla Martín de Valmaseda, M.ª José 13,95 

JEFATURAS DE SECCIÓN ESPECIALIDAD: CARDIOLOGÍA 

PUNTUACIÓN TOTAL 
Marcos Gómez, Gonzalo 12,67 
Montero Plaza, Marcelino Jesús 12,00 
Gómez Barrado José Javier 10,96 

ESPECIALIDAD: FARMACIA HOSPITALARIA 

PUNTUACIÓN TOTAL 
Cordero Moreno, María Isabel 11,00

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de
2007, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la relación provisional de
aprobados del procedimiento
extraordinario de selección, convocado por
Resolución de 1 de marzo de 2007,
de la Dirección Gerencia, para el acceso a
la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud, Categoría de
Facultativo Especialista de Área, en la
Especialidad de Cirugía Cardiovascular,
en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta 
de Extremadura.

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (D.O.E. n.º 29,
de 10 de marzo), procedimiento extraordinario de selección para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
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Licenciados Especialistas de Ciencias de la Salud en la Categoría
de Facultativo Especialista de Área en la Especialidad de Cirugía
Cardiovascular, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Octava de la referida Resolución, esta Secre-
taría General,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados según
el orden determinado por la evaluación en el procedimiento de
selección.

N.º ORDEN D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

1º 33.978.371-B GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ JOSÉ RAMÓN 

2º 80.086.138-T SAID TARHINI IBRAHIM 

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que consideren pertinentes, las cuales no
tendrán carácter de recurso.

Mérida, a 26 de noviembre de 2007.

El Secretario General del SES,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007,
de la Gerencia, por la que se procede a publicar
el resultado del proceso selectivo convocado por
Resolución de 6 de febrero de 2007.

Mediante Resolución del Rectorado de esta Universidad, de fecha 6
de febrero de 2007 (D.O.E. y B.O.E. de 22 de febrero), se proce-
dió a la convocatoria de concurso-oposición libre para la provi-
sión de una plaza vacante en la plantilla de personal laboral de
Técnico Especialista de Laboratorio, Grupo III del convenio colecti-
vo aplicable al personal laboral de administración y servicios de
la Universidad de Extremadura.

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo indicado
en la base 6.6 de la referida convocatoria, se hace público la
aspirante aprobada y que a continuación se cita.

Apellidos y nombre: Circujano Vadillo, María Elena.
D.N.I.: 8815207-C
Puntuación: 83,84.

Con arreglo a la base 7.1., para proceder a la contratación laboral
de la aspirante que ha superado el proceso selectivo, deberá presen-
tar en el Registro General de la Universidad la documentación que
se indica en la misma, dentro de los veinte días naturales desde la
publicación de esta relación en el Diario Oficial de Extremadura.

Acabado el plazo referido, la aspirante se incorporará al puesto
de trabajo existente en el Departamento de Fisiología, localidad
de Badajoz, con clave de la Relación de Puestos de Trabajo
PLH0390, quedando sometida a un período de prueba de tres
meses de duración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 261.1 de los
Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de
8 de marzo), la presente resolución, al adoptarse por la Gerencia
en virtud de las competencias delegadas del Rector, agota la vía
administrativa, pudiendo interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la notificación, con arreglo a lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 23 de julio. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad
de interponer el recurso potestativo de reposición, conforme a lo
indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 16 de noviembre de 2007.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007,
del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Museos, mediante el sistema de promoción
interna, convocadas por Resolución de 3 de
septiembre de 2007.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
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pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos
de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad de
Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servidor
de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

Igualmente y de conformidad con la base 4.1, se hace público
que el primer ejercicio de la fase de oposición, tendrá lugar a las
10 horas del día 5 de febrero de 2008, en el Aula n.º 8, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Campus Univer-
sitario, Avda. de Elvas, s/n., Badajoz), con arreglo a la distribución
que oportunamente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provis-
tos del Documento Nacional de Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cáceres, a 20 de noviembre de 2007.

El Rector,
P.D. LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.
Gerente (Resolución 20/09/2007.

D.O.E. n.º 113 de 29 de septiembre).

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007,
del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para la integración en el
régimen administrativo funcionarial del
personal laboral al servicio de la Universidad
de Extremadura, convocadas por Resolución
de 19 de octubre de 2007.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la integración en el régimen administrativo funcionarial del
personal laboral al servicio de la Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servidor
de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2007.

El Rector,
P.D. LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.
Gerente (Resolución 20/09/2007.

D.O.E. n.º 113 de 29 de septiembre).
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007,
de la Consejera, sobre la modificación de
condiciones de proyectos acogidos al Decreto
43/2001, de 20 de marzo,modificado por el
Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, por el
que se establecen medidas complementarias,
correspondiente a un expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas
complementarias por el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y
atribuye determinadas funciones a la Vicepresidencia segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo y Decreto
144/2004, de 14 de septiembre y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Dirección General de Empresa, al amparo de lo dispuesto
en el art. 13 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien
disponer que 

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relaciona el expediente cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a
las empresas las condiciones generales, particulares y especiales
que afectan a cada proyecto mediante las correspondientes resolu-
ciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución no exime
a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autoriza-
ciones administrativas que, para la instalación o modificación de
las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Resolución quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
seguridad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

Disposiciones adicionales.

l. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones
previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Reso-
lución quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, según
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 20 de noviembre de 2007.

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Universidad y
Tecnología, por la que se resuelven las becas
complementarias para los estudiantes
universitarios extremeños beneficiarios del
Programa Internacional de Movilidad
Estudiantil Erasmus, para el curso académico
2007/2008.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de mayo
de 2007, por la que se convocan becas complementarias para
los estudiantes universitarios extremeños beneficiarios del
programa internacional de movilidad estudiantil Erasmus, para
el curso académico 2007/2008 (D.O.E. n.º 64 de 5 de junio), y
a tenor de lo que se establece en su artículo 14, a propuesta
de la Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones
que tengo conferidas.

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en el Anexo por un
importe total de 274.494,66 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2007.13.03.422A.481.00 superproyecto 2000.13.03.9012
proyecto 2000.13.03.0032 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2007.

Segundo. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción de la presente, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de
la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 21 de noviembre de 2007.

El Director General de Universidad y Tecnología,
P.D. 27.07.2007 (D.O.E. N.º 91 de 07-08-2007),

FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Universidad y
Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de plazas de residentes-
colaboradores para el curso 2007/2008, en
las residencias universitarias de la Junta de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de
24 de octubre de 2007, de la Vicepresidencia Segunda y Conseje-
ría de Economía, Comercio e Innovación, por la que se convocan
plazas de residentes-colaboradores para el curso 2007/2008 en
las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura (D.O.E.
núm. 127, de 3 de noviembre), y a propuesta de la Dirección
General de Universidad y Tecnología, en virtud de las competen-
cias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por
importe de 15.375 euros (1.025 euros para cada beneficiario). Con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 2007.13.03.422A.489.00, Super-
proyecto 2000.13.03.9012, Proyecto 2000.13.03.0033, por el importe
de 3.420 euros y por la cantidad de 11.955 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria que a tal efecto se determine en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2008.

Segundo. Relacionar por orden de prioridad en el Anexo II a los
residentes-colaboradores seleccionados por cada Residencia para el
turno de reserva.

Tercero. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación oficial,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007.

El Director General de Universidad y Tecnología,
P.D. 27.07.2007 (D.O.E. N.º 91 de 07-08-2007),

FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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A N E X O  I

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “JUAN XXIII”.

Ortiz Cortés, Carolina 
Gómez Galván, Mercedes 
Miranda Zambrano, Antonio David 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “DIEGO MUÑOZ TORRERO”.

Ayuso Suero, Francisco 
Clemente Quijada, Luis Vicente 
Monge Rodríguez, Luis 
Bermúdez Santos, Juan Antonio 
Salazar Sánchez, Carlos 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “MARIO ROSSO DE LUNA”.

García Barquero, Pedro 
Antón Gómez, Carlos M.ª 
Sánchez Oliva, David 
Torrero Santos, Fernando 
Rivera Flores, Francisco Javier 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE PLASENCIA.

Tienza Gómez, Isabel María 
Gamero Durán, David 

A N E X O  I I  

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “JUAN XXIII”.

Rey Barroso, Javier 
García Diéguez, Miguel 
Argenta Fernández, Sara 
González Lozano, Antonio 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “DIEGO MUÑOZ TORRERO”.

Gómez Leo, M.ª Victoria 
Durán Álvarez, Pablo Ángel 
Araque Velázquez, José Luis 
Domínguez Muñoz, Francisco Javier 
Ramos Sánchez, José Miguel 
Calero Casas, Francisco Javier 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “MARIO ROSSO DE LUNA”.

Fernández Calle, María 
Cordero García, Rubén 

Gallego Hidalgo, José Antonio 
García Guerra, M.ª Azahara 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE PLASENCIA.

San Pablo González, José Antonio 
Martín Martín, Darío 
Rivas Rubio, Ana Belén 
Muñoz Díaz, Ángel Manuel 
Jorge Vegas, David 
Ramos Delgado, Daniel 
Montero Romero, Alejandro 
Sáez Saéz, Ana 
Solís Moreno, María del Rocío

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 707/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 1227/2005.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 1227 de 2005
promovido por el Letrado de la Junta de Extremadura, siendo deman-
dada la Administración General del Estado, recurso que versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 31 de agosto
de 2005, recaída en la reclamación número 06/00298/04, promo-
vido por “Norico, S.A.”, referida al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 707 de 19 de
septiembre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recurso
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contencioso-administrativo n.º 1227/2005, llevando a puro y debido
efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la
Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolu-
ción del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura,
de fecha 31 de agosto de 2005, por la que se estima la reclama-
ción económico-administrativa número 06/00298/04, promovida por
la entidad Norico, S.A., y por ello confirmamos la resolución recurri-
da al ser ajustada al ordenamiento jurídico”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 768/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 503/2005.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 503 de
2005 promovido por D.ª M.ª Concepción García Calzado, D. Javier
Ercilla García y D. Carlos Ercilla García, siendo demandadas la
Administración General del Estado y la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 28 de febrero de
2005, dictada en la reclamación número 06/86/02 .”

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 768 de 9 de
octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso-Administrativo n.º 503/2005, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso interpuesto por D.ª M.ª Concepción
García Calzado, D. Javier Ercilla García y D. Carlos Ercilla García,
frente a la resolución descrita en el fundamento primero de esta
Sentencia, debemos entender la misma como no adecuada a dere-
cho, anulando la resolución recurrida y en su consecuencia tener
por extinguido por prescripción la deuda tributaria, anulando
asimismo la liquidación del Impuesto de Sucesiones número 1.544
con los demás efectos legales inherentes”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 769/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 2/2006.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 2 de
2006 promovido por el Letrado de la Junta de Extremadura, sien-
do demandada la Administración General del Estado, recurso que
versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 31 de agosto
de 2005, recaída en la reclamación número 06/0053/04, referida
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados” .

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 769 de 11
de octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 2/2006, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de

18926 4 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 140



Extremadura, en nombre y representación de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolu-
ción del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extrema-
dura, de fecha 31 de agosto de 2005, dictada en la reclamación
económico-administrativa número 06/53/04, confirmamos la
misma por ser ajustada a derecho”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 771/2007 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 142/2006.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 142 de 2006
promovido por Grupo de Inversiones Noga, S.A.U., siendo demandada
la Administración General del Estado, así como la Junta de Extrema-
dura, recurso que versa sobre: “Resolución del T.E.A.R. de Extremadura
de fecha 30 de septiembre de 2005, recaída en la reclamación
número 06/00556/2004, interpuesta por Grupo de Inversiones Noga,
S.A.U., referida a liquidaciones provisionales por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 771 de 15
de octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 142/2006, llevando a puro
y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Extre-
madura, en nombre y representación de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de
fecha 30 de septiembre de 2005, dictada en la reclamación
económico-administrativa número 06/556/04, confirmamos la
misma por ser ajustada a Derecho”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 774/2007 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 81/2006.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 81 de 2006
promovido por el Letrado de la Junta de Extremadura, siendo deman-
dada la Administración General del Estado, recurso que versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 30 de septiem-
bre de 2005, recaída en la reclamación número 06/0293/04, refe-
rida al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 774 de 15
de octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 81/2006, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Extre-
madura, en nombre y representación de la Junta de Extremadura,
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contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Extremadura, de fecha 30 de septiembre de 2005, dictada
en la Reclamación económico-administrativa número 06/0293/04,
confirmamos la misma por ser ajustada a derecho”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 787/2007 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 141/2006.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 141 de
2006 promovido por el Letrado de la Junta de Extremadura, sien-
do demandada la Administración General del Estado, recurso que
versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 30 de septiem-
bre de 2005, recaída en la reclamación número 06/0557/04, refe-
rida al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados” .

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 787 de 17
de octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 141/2006, llevando a puro
y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Extre-
madura, en nombre y representación de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de
fecha 30 de septiembre de 2005, dictada en la reclamación

económico-administrativa número 06/557/04, confirmamos la
misma por ser ajustada a derecho”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 801/2007 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 50/2006.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 50 de 2006 promovido
por D. Francisco Pérez Rodríguez, siendo demandada la Administra-
ción General del Estado, así como la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre: “Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha
30 de junio de 2005, recaída en la reclamación número
06/1376/04, interpuesta por el recurrente, referida al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 801 de 19
de octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 50/2006, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso interpuesto por D. Francisco Pérez Rodrí-
guez, debemos declarar como no ajustada a derecho la resolución
recurrida en el sentido expuesto en los fundamentos de la sentencia”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 820/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 65/2006.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 65 de
2006 promovido por el Letrado de la Junta de Extremadura, sien-
do demandada la Administración General del Estado, recurso que
versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 30 de septiem-
bre de 2005, recaída en la reclamación número 06/289/04 y
06/290/04 acumuladas, referida al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 820 de 23 de
octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso-administrativo n.º 65/2006, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Extre-
madura, en nombre y representación de la Administración de la
Comunidad Autónoma, contra la Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 30 de
septiembre de 2005, dictada en las reclamaciones económico-
administrativas números 06/289/04 y 06/290/04 acumuladas,
confirmamos la misma por ser ajustada a derecho”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 874/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 44/2006.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 44 de 2006 promovido
por D. Ramón Salas Martínez, siendo demandadas la Administración
General del Estado, así como la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre:

“Resolución dictada el 31 de octubre de 2005 por el T.E.A.R. de
Extremadura, por medio de la cual se desestima la reclamación
económico-administrativa número 06/598/03, referida a la providen-
cia de apremio derivada de una liquidación del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” .

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 874 de 13
de noviembre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-Administrativo n.º 44/2006, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D. Ramón Salas Martínez, contra la Resolución
dictada el 31 de octubre de 2005 por el T.E.A.R. de Extremadura,
por la cual a su vez, se desestimaba la reclamación económico-admi-
nistrativa interpuesta contra la resolución desestimatoria del recurso
de reposición previamente formulado contra la providencia de apre-
mio con clave de liquidación número 2003122690JEX, dictada sobre
la liquidación número 8002020007922, practicada por la Oficina
Liquidadora de Badajoz, en concepto de Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales, por importe 2.800,11 euros de principal y 560,02
euros de recargo de apremio; por ello procedemos a anular la reso-
lución impugnada por no se ajustada al ordenamiento jurídico”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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3. Que dada la favorable acogida de la primera fase del Proyecto, el
IDAE y la organización ecologista Greenpeace firmaron el 31 de marzo
de 2005 un segundo Convenio de colaboración para la instalación de
otras 50 instalaciones solares fotovoltaicas en centros públicos.

4. Que la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el IDAE firmaron una addenda al citado convenio de
colaboración, con fecha 5 de marzo de 2007, por la que se incluían
cuatro centros adicionales con la siguiente situación actual:

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de
2007, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la segunda Adenda al
Convenio de Colaboración entre el
Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAE) y la Consejería de
Educación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la ejecución,
puesta en marcha y explotación de
instalaciones fotovoltaicas conectadas a
red.

Habiéndose firmado el día 24 de julio de 2007 segunda Adenda
al Convenio de Colaboración entre el Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía (lDAE) y la Consejería de Educación
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución,
puesta en marcha y explotación de instalaciones fotovoltaicas
conectadas a red, de conformidad con lo previsto en el artículo
7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcio-
namiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, a 23 de noviembre de 2007.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de

Legislación y Documentación,
(Resolución de 13/09/2007,

D.O.E. n.º 107, de 15 de septiembre),
M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O
SEGUNDA ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE)
Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA PARA LA EJECUCIÓN, PUESTA EN MARCHA Y
EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS CONECTADAS A RED

Madrid a 24 de julio de 2007.

INTERVIENEN 

De una parte, Dña. Eva María Pérez López, en nombre y representa-
ción de la JUNTA DE EXTREMADURA, como CONSEJERA DE EDUCA-
CIÓN de la misma, cargo para la que fue nombrada por Decreto del
Presidente 25/2007, de 30 de junio (D.O.E. núm. 6, de 2 de julio de
2007), y haciendo uso de las atribuciones que le confiere el artículo
53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Enrique Jiménez Larrea, en nombre y representación
del INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENER-
GÍA (IDAE), como DIRECTOR GENERAL del mismo, cargo para el
que fue nombrado por Real Decreto 1321/2005, de 4 de noviem-
bre (B.O.E. núm. 265, de 5 de noviembre de 2005), haciendo uso
de las facultades de su cargo y las que le han sido otorgadas
por el Consejo de Administración del referido Instituto, en su
reunión número 104, de fecha 24 de enero de 2005.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen
mutua y recíprocamente la suficiente capacidad legal para la
formalización del presente documento y, a tal efecto,

EXPONEN 

1. Que la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el IDAE, firmaron un convenio de colaboración con
fecha 23 de octubre de 2003, para la “Ejecución, puesta en marcha
y explotación de instalaciones fotovoltaicas conectadas a red”.

2. Que de acuerdo a este convenio de colaboración se han reali-
zado dos instalaciones cuya situación es:
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5. Que las partes han identificado UN CENTRO en el cual sería
conveniente la realización de una INSTALACIÓN fotovoltaica de las
características contenidas en el Convenio.

El CENTRO en cuestión es:

– I.E.S. LUIS DE MORALES (Arroyo de la Luz, Cáceres) 

Que para este CENTRO se ha cumplido el procedimiento estableci-
do en el Convenio, contando con la conformidad de la Consejería
de Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la
Dirección del CENTRO y de la Comisión Mixta de Seguimiento.

6. Que existen recursos económicos para llevar a cabo la INSTALA-
CIÓN, con un presupuesto máximo de VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS
EUROS (23.200,00 €), por INSTALACIÓN.

7. Que en virtud de cuanto antecede, se conviene en la formaliza-
ción de la presente addenda al Convenio de Colaboración ante-
riormente especificado, de conformidad con las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera: Se acuerda incorporar al Convenio de Colaboración firma-
do entre la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y el IDAE al Centro siguiente:

– I.E.S. LUIS DE MORALES (Arroyo de la Luz, Cáceres) 

En este CENTRO se tendrán que realizar las obras de adaptación
que se citan en el Anexo a la presente Addenda. Para el mencio-
nado CENTRO será de aplicación el contenido del Convenio de
fecha 23 de octubre de 2005.

Segunda: Las restantes obligaciones y derechos previstos por el
Convenio de Colaboración a que se refiere el expositivo primero
de este documento, quedarán plena e íntegramente subsistentes,
válidas y eficaces.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, se firma por
duplicado ejemplar el presente documento, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

Por la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN:

Dña. Eva María Pérez López

Por el IDAE:

D. Enrique Jiménez Larrea 

ANEXO 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO PARA ACOGER

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Sin perjuicio de las obras de acondicionamiento que pudieran
surgir durante la ejecución de la instalación, la Consejería ejecuta-
rá, directamente o a través del Centro y en el plazo máximo de
tres meses desde la firma de la presente addenda al convenio, los
siguientes trabajos en el referido Centro:

• I.E.S. LUIS DE MORALES (Arroyo de la Luz, Cáceres) 

– Instalación de una línea telefónica en el recinto del inversor
(Sala de Juntas), que será una línea de uso exclusivo y será acce-
sible directamente desde el exterior. Esta línea será ADSL, con
posibilidad de que sea convencional a través de un microfiltro. El
mantenimiento de esta línea correrá a cargo del Centro Educativo
y estará operativa con anterioridad al montaje.

– Remates de las obras, como la pintura alrededor del nuevo
cuadro de contadores o los pasamuros que se realicen, tanto en
el edificio del colegio como en el edificio contiguo donde se
conectará la instalación.

– Ampliación de la alarma anti-robo del centro conectando los
paneles del campo fotovoltaico a la misma como medida adicional
de seguridad.



– Obtención de todos los permisos necesarios, tanto la Licencia
de Obras, como los permisos pertinentes para poder realizar las
obras necesarias en el edificio de viviendas contiguo donde se
realizará la conexión de la instalación.

– En caso de que el Centro Educativo desee realizar la monitori-
zación local de la instalación, proporcionar un PC adecuado que
estará disponible en el recinto del inversor, el día del montaje y
en el que se dejará instalado el SW necesario a disposición del
Centro. El mantenimiento y control de este PC correrá a cargo
del Centro.

La no ejecución de los trabajos en el plazo indicado, se conside-
rará causa de resolución del presente contrato.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016827.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrati-
va y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artí-
culo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 13,200

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Don Benito. Finca Los Médicos en el T.M. de Don
Benito.

Presupuesto en euros: 8.286,55.
Presupuesto en pesetas: 1.378.766.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016827.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de noviembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 1.120, dictada
el 18 de junio de 2001 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso administrativo número 526/1997,
promovido por el Procurador de los Tribunales Sr. Don Antonio
Roncero Águila, en nombre y representación de Occidental de Gas,
S.A siendo demandada la Junta de Extremadura, y como parte
codemandada Dicogexsa, recurso que versa sobre “Resolución de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de
Extremadura de 14/01/97 por la que se acuerda otorgar a
Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., la
concesión administrativa para el servicio público de gas canaliza-
do para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en diversos
municipios de Extremadura”, ha devenido firme la Sentencia que
se hallaba recurrida en casación, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura de fecha 18 de junio de 2001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991,
de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al titular
del órgano competente dictar la correspondiente resolución en
orden al cumplimiento de la Sentencia,
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R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 1.120, dicta-
da el 18 de junio de 2001, por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevan-
do a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor
literal:

“FALLO: Que en atención a lo expuesto debemos de estimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la entidad Occi-
dental de Gas, S.A. contra las Resoluciones del Secretario General
Técnico de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la
Junta de Extremadura de 14/01/1997 a que se refieren los
presentes autos en que se adjudicaba a Dicogexsa la concesión
administrativa para el servicio  público de gas en diversos muni-
cipios de Extremadura, y en su virtud la debemos anular y anula-
mos por no ser conforme, y todo ello sin expresa condena en
cuanto a costas”.

Mérida, a 16 de noviembre de 2007.

El Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de
2007, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre
autorización administrativa de la instalación
de producción de energía eléctrica en
régimen especial solar fotovoltaica de 1.980
kW. Expte.: GE-M/16/07.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Valsolar 2006, S.L., con domicilio en C/ Julia Urdiain Zubelzu, 5
Bajo B, C.P.: 06006 Badajoz, solicitando la autorización administra-
tiva del expediente de referencia, y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: Valsolar 2006,
S.L.; de la instalación cuyas características principales son las que
a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.980 kW nominales, constitui-
da por 200 instalaciones individuales, de 9,9 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 630 kVA con relación de transformación 20 kV/B2,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituidas por:

• 3 C.T. de tensión de 2x630 kVA, de relación de transformación
20 kV/B2.

• Centro de seccionamiento de media tensión, en el cual se insta-
lará un transformador de 400 kVA y relación de transformación
20 kV/B2.

• Red de M.T. de 20 kV de 1.007 m de longitud, formada por
anillo subterráneo de interconexión entre los 3 centros de trans-
formación y el centro de seccionamiento.

• La línea de evacuación será mixta aéreo-subterránea. El primer
tramo será aéreo, de 20 kV, con longitud 76 m, en doble circuito,
y origen en el apoyo “A419775” perteneciente a la línea aérea de
M.T. 20 kV denominada Almendral de Albuera 1 y ubicado entre
el CCDD Capellina (45678) y Capela (45679). Se relizará el paso
aéreo-subterráneo en el apoyo n.º 2, desde el cual partirá el
segundo tramo, subterráneo de 20 kV, con longitud aproximada
de 17 metros, en doble circuito, que terminará en el centro de
seccionamiento de la instalación.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 5, 18 y 30 del polígono 97 del término
municipal de Badajoz.

– Promotor: Valsolar 2006, S.L.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 21 de noviembre de 2007.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización
administrativa de la instalación de
producción de energía eléctrica en régimen
especial solar fotovoltaica de 1,5 MW.
Expte.: GE-M/147/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Valsolar 2006, S.L., con domicilio en C/ Julia Urdiain Zubelzu,
n.º 5, Bajo B, 06006, Badajoz, solicitando la autorización adminis-
trativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: Valsolar 2006,
S.L., de la instalación cuyas características principales son las que
a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.500 kW nominales, constitui-
da por 15 instalaciones individuales, de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 630 kVA con relación de transformación 20/B2 kV,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituidas por:

• 2 C.T. de tensión de 2x630 kVA y relación de transformación
20/B2 kV.

• Centro de seccionamiento y transformación de MT, con transfor-
mador de 630 kVA y relación de transformación 20/B2 kV.

• Red de M.T., de 490 metros de longitud, formada por un anillo
subterráneo de interconexión entre los centros de transformación
y el centro de seccionamiento.

• La línea de evacuación, de 20 kV, será aérea, en doble circuito
y 302 metros de longitud. Partirá del apoyo “A420888” de la
línea aérea de M.T. 15 kV existente, denominada Extrarradio de
Subestación Mérida, y finalizará en un apoyo en las proximidades
del Centro de Seccionamiento de la instalación, en el cual se
realizará el paso aéreo-subterráneo.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 2, parcela 1 y polígono 3, parcela 47, del
término municipal de Don Álvaro (Badajoz).

– Promotores: Valsolar 2006, S.L.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la presente resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha
norma legal.

Mérida, a 21 de noviembre de 2007.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización
administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 15 MW. Expte.: GE-M/05/07.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Solex Energías Alternativas, S.L., con domicilio en Mirador de
Jerez, 24 de Jerez de los Caballeros (Badajoz), solicitando la auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución del
expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios
establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto
de ejecución, a favor de: Solex Energías Alternativas, S.L., en
representación de los titulares de cada una de las instalaciones
individuales.

– Instalación solar fotovoltaica de 15.000 kW nominales, consti-
tuida por 25 instalaciones individuales de 600 kW, con sus
correspondientes inversores y equipos de medida, conectados a
transformadores de 630 kVA con relación de transformación
20/0,4 kV, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 9, 11 y 44, polígono 4, término municipal
de Alconera (Badajoz).

– Promotor: Solex Energías Alternativas, S.L., en representación de
los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ 

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización
administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 8 MW. Expte.: GE-M/135/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Solex Energías Alternativas, S.L., con domicilio en Mirador de
Jerez, 24, de Jerez de los Caballeros, C.P.: 06080, Badajoz, solici-
tando la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto
de ejecución, a favor de: Solex Energías Alternativas, S.L., en
representación de los titulares de cada una de las instalaciones
individuales.

– Instalación solar fotovoltaica de 8.000 kW nominales, constitui-
da por 13 instalaciones individuales de 600 kW y una de 200
kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida,
conectados a transformadores de 630 kVA con relación de trans-
formación 20/0,4 kV, alojados en el interior de casetas prefabrica-
das. Los centros de transformación serán cedidos a la empresa
distribuidora.
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– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 1 y 2, polígono 12, término municipal de
Alange (Badajoz).

– Promotor: Solex Energías Alternativas, S.L., en representación de
los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL 

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 798 de 19 de
octubre de 2007, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

Vista la sentencia número 798, de 19 de octubre de 2007, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Extremadura estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto en nombre y representación del Ayuntamien-
to de Arroyo de San Serván, contra la Resolución del Consejero de
Desarrollo Rural, de fecha 30 de diciembre de 2005, que desesti-
maba el recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de
27 de octubre de 2005, que denegaba la solicitud de proceder al
abono de 13.904,95 euros, correspondiente al 30% del Fondo
Regional de Cooperación Municipal de la anualidad 2004.

Es de aplicación el procedimiento establecido en los arts. 8 y
siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

Es competencia de esta Consejería la ejecución de la resolución
judicial recaída en recurso contencioso-administrativo citado, en el
que ha sido parte de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En este sentido hay que tener en cuenta el
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
distribuyen las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el
Decreto 188/2007, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Vista la normativa aplicable, así como el informe de la asesoría
jurídica de la Dirección General de Administración Local, este
órgano, en uso de las atribuciones que confieren los artículos 36
y 134 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación con el artículo 4 del citado Decreto 59/1991.

R E S U E L V E :

Ejecutar la Sentencia número 798, de 19 de octubre de 2007,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representa-
ción del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván, contra la Resolu-
ción de la Consejería de Desarrollo Rural, de fecha 30 de diciem-
bre de 2005, anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho
y reconocemos el derecho de la Entidad Local actora al abono
del 30% restante de la Sección Condicionada del Fondo Regional
de Cooperación Municipal, más los intereses legales. Sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas procesales
causadas”.

El gasto correspondiente, según el informe de la asesoría jurídica
que se acompaña a la presente. resolución, asciende a 13.961,96
€, comprensivo del principal más intereses.
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El citado gasto se imputará a la aplicación l5.02.322A 760.00
código de proyecto 2004.15.02.0201.00 “FONDO REGIONAL DE
COOPERACIÓN MUNICIPAL (SECCIÓN EMPLEO)”.

Mérida, a 20 de noviembre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN M.ª VÁZQUEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE IGUALDAD y EMPLEO 

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 244/2007 de 19 de septiembre, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario,
núm. 142/2005, promovido por la representación procesal de
SOCIEDAD COOPERATVA SAN ISIDRO DE VILLAFRANCA, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
resolución de la Consejería de Economía y Trabajo, por la que se
sancionaba al recurrente con la multa de 25.000 euros por
infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme,
dictada el 19 de septiembre de 2007 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la Sentencia núm.
244/07, de 19 de septiembre de 2007, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo N.º 1 de Mérida, que es del siguiente tenor
literal:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la Procuradora, D.ª Petra María Aranda Téllez, en
nombre y representación de Sociedad Cooperativa San Isidro de
Villafranca, contra Resolución de 9 de mayo de 2005 dictada en
el expediente sancionador n.º 06/147/04 por el Secretario General

de la Consejería de Economía y Trabajo desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 9 de febrero de
2005, dictada por el Director General de Trabajo de la Junta de
Extremadura, debo anular la resolución recurrida por ser contraria
a derecho en el único particular relativo a que la sanción se
imponga en grado mínimo y en la cuantía de 6.010,12 euros,
confirmándola en todo lo demás y sin hacer expresa declaración
en cuanto a las costas causadas”.

Mérida, a 13 de noviembre de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se hace público el calendario laboral
oficial de fiestas locales para la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año
2008.

El artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, dispone que las fiestas laborales, que tendrán carácter
retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al año,
de las cuales dos serán locales.

El Decreto 300/2007, de 28 de septiembre (D.O.E. de 04-10-
2007), fija las doce fiestas laborales retribuidas y no recuperables
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2008. En su artículo 3.º establece que también serán
inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables –con el
carácter de fiestas locales–, otros dos días que serán determina-
dos por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Igualdad y Empleo a propuesta del órgano competente del Ayun-
tamiento respectivo. La relación de fiestas locales se publicará en
el Diario Oficial de Extremadura.

Vistas las propuestas de fiestas locales formuladas por los distin-
tos Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 300/2007, citado, y
en el artículo 3.1.b) del Decreto 22/1996, de 19 de febrero
(D.O.E. de 27-02-1996), sobre distribución de competencias en
materia laboral, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Determinar para el año 2008 como días inhábiles para
el trabajo, retribuidos y no recuperables, con el carácter de fiestas
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locales en los respectivos Municipios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los que se relacionan en Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

A N E X O :

CALENDARIO OFICIAL DE FIESTAS LOCALES PARA:

– LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

BADAJOZ.- 5 de febrero y 24 de junio.
ACEDERA.- 24 de marzo y 2 de mayo.
ACEUCHAL.- 24 de marzo y 15 de mayo.
AHILLONES.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
ALANGE.- 15 de mayo y 12 de septiembre.
ALBUERA (LA).- 15 de mayo y 16 de mayo.
ALBURQUERQUE.- 23 de mayo y 9 de septiembre.
ALCONCHEL.- 16 de mayo y 18 de agosto.
ALDEA DE CORTEGANA.- 22 de mayo.
ALDEA DE RETAMAR.- 9 de septiembre.
ALJUCÉN.- 25 de agosto y 1 de diciembre.
ALMENDRAL.- 15 de enero y 15 de mayo.
ALMENDRALEJO.- 25 de abril y 14 de agosto.
ARROYO SAN SERVÁN.- 2 de mayo y 14 de agosto.
ATALAYA.- 9 de mayo y 15 de mayo.
AZUAGA.- 24 de marzo y 15 de mayo.
BARBAÑO.- 15 de mayo y 1 de agosto.
BARCARROTA.- 24 de marzo y 10 de septiembre.
BATERNO.- 20 de agosto y 1 de diciembre.
BENQUERENCIA DE LA SERENA.- 19 de marzo y 15 de mayo.
BERLANGA.- 15 de mayo y 22 de agosto.
BIENVENIDA.- 16 de mayo y 4 de agosto.
BODONAL DE LA SIERRA.- 15 de mayo y 16 de mayo.
BURGUILLOS DEL CERRO.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
CABEZA DEL BUEY.- 5 de febrero y 30 de septiembre.
CABEZA LA VACA.- 2 de mayo y 11 de julio.
CALAMONTE.- 19 de marzo y 15 de mayo.
CALERA DE LEÓN.- 25 de abril y 15 de mayo.
CALZADILLA DE LOS BARROS.- 15 de mayo y 8 de agosto.

CAMPANARIO.- 24 de marzo y 30 de abril.
CAMPILLO DE LLERENA.- 24 de marzo y 11 de agosto.
CAPILLA.- 24 de julio y 25 de julio.
CARMONITA.- 22 de julio y 15 de septiembre.
CARRASCALEJO (EL).- 12 de mayo y 4 de agosto.
CASAS DE DON PEDRO.- 15 de mayo y 16 de mayo.
CASAS DE REINA.- 5 de mayo y 25 de julio.
CASTILBLANCO.- 4 de agosto y 12 de septiembre.
CASTUERA.- 15 de mayo y 24 de junio.
CODOSERA (LA).- 24 de junio y 8 de agosto.
CORDOBILLA DE LÁCARA.- 6 de agosto y 7 de agosto.
CORONADA (LA).- 24 de marzo y 25 de agosto.
CORTE DE PELEAS.- 19 de marzo y 5 de mayo.
CRISTINA.- 21 de enero y 24 de julio.
CHELES.- 12 de septiembre y 15 de septiembre.
DON ÁLVARO.- 2 de mayo y 11 de junio.
DON BENITO.- 24 de marzo y 9 de septiembre.
ENTRERRÍOS.- 15 de mayo y 10 de octubre.
ESPARRAGALEJO.- 4 de febrero y 29 de marzo.
ESPARRAGOSA DE LARES.- 24 de marzo y 15 de mayo.
ESPARRAGOSA DE LA SERENA.- 5 de febrero y 22 de agosto.
FERIA.- 15 de mayo y 25 de agosto.
FREGENAL DE LA SIERRA.- 31 de marzo y 7 de abril.
FUENLABRADA DE LOS MONTES.- 24 de marzo y 15 de mayo.
FUENTE DEL ARCO.- 26 de mayo y 9 de septiembre.
FUENTE DE CANTOS.- 15 de mayo y 16 de mayo.
FUENTE DEL MAESTRE.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
FUENTES DE LEÓN.- 22 de mayo y 2 de agosto.
GARBAYUELA.- 27 de junio y 8 de agosto.
GARGÁLIGAS.- 24 de marzo y 15 de mayo.
GARLITOS.- 17 de enero y 24 de junio.
GARROVILLA (LA).- 24 de marzo y 15 de mayo.
GRANJA DE TORREHERMOSA.- 24 de marzo y 15 de mayo.
GUADAJIRA.- 25 de febrero y 2 de mayo.
GUADALPERALES (LOS).- 24 de marzo y 15 de mayo.
GUADIANA DEL CAUDILLO.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
GUAREÑA.- 12 de mayo y 15 de mayo.
HABA (LA).- 24 de marzo y 14 de agosto.
HELECHAL.- 15 de mayo y 13 de noviembre.
HELECHOSA DE LOS MONTES.- 27 de junio y 8 de agosto.
HERNÁN CORTÉS.- 24 de marzo y 15 de mayo.
HERRERA DEL DUQUE.- 17 de enero y 14 de agosto.
HIGUERA DE LLERENA.- 24 de marzo y 15 de mayo.
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HIGUERA LA REAL.- 15 de septiembre y 16 de septiembre.
HIGUERA DE LA SERENA.- 15 de mayo y 11 de agosto.
HIGUERA DE VARGAS.- 8 de febrero y 3 de septiembre.
HINOJOSA DEL VALLE.- 14 de agosto y 15 de septiembre.
HORNACHOS.- 5 de febrero y 15 de mayo.
JEREZ DE LOS CABALLEROS.- 9 de mayo y 25 de agosto.
LÁCARA.- 15 de mayo y 9 de septiembre.
LAPA (LA).- 15 de mayo y 12 de junio.
LOBÓN.- 15 de mayo y 28 de agosto.
LLERA.- 24 de marzo y 15 de mayo.
LLERENA.- 15 de mayo y 26 de septiembre.
MAGACELA.- 24 de marzo y 4 de julio.
MAGUILLA.- 15 de mayo y 8 de agosto.
MALCOCINADO.- 13 de junio y 7 de octubre.
MALPARTIDA DE LA SERENA.- 4 de febrero y 15 de mayo.
MANCHITA.- 24 de marzo y 9 de septiembre.
MEDELLÍN.- 4 de febrero y 15 de septiembre.
MEDINA DE LAS TORRES.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
MENGABRIL.- 25 de abril y 21 de julio.
MÉRIDA.- 5 de febrero y 10 de diciembre.
MIRANDILLA.- 15 de mayo y 22 de julio.
MONESTERIO.- 15 de mayo y 9 de septiembre.
MONTEMOLÍN.- 16 de mayo y 25 de julio.
MONTERRUBIO DE LA SERENA.- 15 de mayo y 29 de agosto.
MONTIJO.- 15 de mayo y 9 de septiembre.
MORERA (LA).- 10 de agosto y 14 de septiembre.
LA NAVA.- 15 de mayo y 30 de mayo.
NAVA DE SANTIAGO (LA).- 22 de mayo y 23 de mayo.
NAVALVILLAR DE PELA.- 17 de enero y 24 de marzo.
NOGALES.- 15 de mayo y 10 de julio.
OBANDO.- 19 de marzo y 24 de marzo.
OLIVA DE LA FRONTERA.- 25 de abril y 15 de mayo.
OLIVA DE MÉRIDA.- 15 de mayo y 18 de agosto.
OLIVENZA.- 15 de mayo y 14 de agosto.
ORELLANA DE LA SIERRA.- 5 de mayo y 6 de mayo.
ORELLANA LA VIEJA.- 15 de mayo y 14 de septiembre.
PALAZUELO.- 15 de octubre y 16 de octubre.
PALOMAS.- 4 de febrero y 2 de mayo.
PALLARES.- 24 de marzo y 5 de septiembre.
PARRA (LA).- 15 de mayo y 24 de junio.
PELOCHE.- 17 de enero y 14 de agosto.

PEÑALSORDO.- 22 de mayo y 22 de agosto.
PERALEDA DEL ZAUCEJO.- 13 de mayo y 8 de agosto.
PUEBLA DE ALCOCER.- 15 de mayo y 16 de mayo.
PUEBLA DE ALCOLLARÍN.- 24 de junio y 15 de septiembre.
PUEBLA DE LA CALZADA.- 15 de mayo y 30 de junio.
PUEBLA DEL MAESTRE.- 15 de septiembre y 16 de septiembre.
PUEBLA DE OBANDO.- 23 de enero y 15 de septiembre.
PUEBLA DEL PRIOR.- 31 de marzo y 8 de agosto.
PUEBLA DE LA REINA.- 19 de marzo y 15 de mayo.
PUEBLA DE SANCHO PÉREZ.- 15 de mayo y 9 de septiembre.
PUEBLONUEVO DEL GUADIANA.- 15 de mayo y 7 de octubre.
PUERTO HURRACO.- 15 de mayo y 24 de junio.
QUINTANA DE LA SERENA.- 24 de enero y 15 de julio.
REINA.- 15 de mayo y 5 de agosto.
RENA.- 15 de mayo y 4 de agosto.
RETAMAL DE LLERENA.- 15 de mayo y 27 de junio.
RIBERA DEL FRESNO.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
RISCO.- 4 de febrero y 22 de agosto.
ROCA DE LA SIERRA (LA).- 15 de mayo y 24 de junio.
RUECAS.- 24 de marzo y 15 de mayo.
SALVALEÓN.- 15 de mayo y 25 de julio.
SALVATIERRA DE LOS BARROS.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
SAN BENITO DE LA CONTIENDA.- 15 de mayo y 11 de julio.
SAN FRANCISCO DE OLIVENZA.- 15 de mayo y 4 de octubre.
SAN JORGE DE ALOR.- 23 de abril y 15 de mayo.
SAN PEDRO DE MÉRIDA.- 25 de marzo y 26 de marzo.
SAN RAFAEL DE OLIVENZA.- 15 de mayo y 29 de agosto.
SAN VICENTE DE ALCÁNTARA.- 22 de enero y 26 de septiembre.
SANCTI - SPÍRITUS.- 12 de septiembre y 15 de septiembre.
SANTA AMALIA.- 15 de mayo y 10 de julio.
SANTA MARÍA DE LAS NAVAS.- 24 de marzo y 1 de septiembre.
SANTA MARTA DE LOS BARROS.- 15 de mayo y 29 de julio.
SANTO DOMINGO DE GUZMÁN.- 2 de mayo y 14 de agosto.
SANTOS DE MAIMONA (LOS).- 15 de mayo y 9 de septiembre.
SEGURA DE LEÓN.- 31 de marzo y 19 de mayo.
SIRUELA.- 15 de mayo y 6 de junio.
SOLANA DE LOS BARROS.- 15 de mayo y 22 de julio.
TALARRUBIAS.- 9 de mayo y 25 de agosto.
TALAVERA LA REAL.- 15 de mayo y 19 de septiembre.
TÁLIGA.- 14 de agosto y 26 de septiembre.
TAMUREJO.- 16 de abril y 7 de agosto.
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TORRE DE MIGUEL SESMERO.- 1 de febrero y 8 de agosto.
TORREFRESNEDA.- 15 de mayo y 13 de octubre.
TORREMAYOR.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
TORREMEJÍA.- 15 de mayo y 22 de agosto.
TORVISCAL (EL).- 24 de marzo y 10 de octubre.
TRASIERRA.- 13 de junio y 29 de julio.
TRUJILLANOS.- 5 de febrero y 19 de mayo.
USAGRE.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
VALDECABALLEROS.- 13 de junio y 29 de septiembre.
VALDEHORNILLO.- 29 de junio y 24 de septiembre.
VALDELACALZADA.- 15 de mayo y 10 de octubre.
VALDETORRES.- 25 de enero y 1 de agosto.
VALDIVIA.- 24 de abril y 15 de mayo.
VALENCIA DEL MOMBUEY.- 11 de agosto y 15 de septiembre.
VALENCIA DE LAS TORRES.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
VALENCIA DEL VENTOSO.- 15 de mayo y 12 de septiembre.
VALLE DE MATAMOROS.- 18 de agosto y 26 de diciembre.
VALLE DE SANTA ANA.- 13 de junio y 25 de julio 
VALLE DE LA SERENA.- 15 de mayo y 18 de agosto.
VALVERDE DE BURGUILLOS.- 15 de mayo y 9 de septiembre.
VALVERDE DE LEGANÉS.- 15 de mayo y 22 de agosto.
VALVERDE DE LLERENA.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
VALVERDE DE MÉRIDA.- 15 de mayo y 18 de julio.
VEGAS ALTAS.- 24 de marzo y 15 de mayo.
VILLAFRANCA DE LOS BARROS.- 15 de mayo y 16 de julio.
VILLAGARCÍA DE LA TORRE.- 23 de junio y 22 de septiembre.
VILLAGONZALO.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
VILLALBA DE LOS BARROS.- 15 de mayo y 22 de agosto.
VILLANUEVA DEL FRESNO.- 25 de agosto y 15 de septiembre.
VILLANUEVA DE LA SERENA.- 24 de marzo y 25 de julio.
VILLAR DE RENA.- 9 de mayo y 10 de mayo.
VILLAR DEL REY.- 5 de febrero y 18 de agosto.
VILLARREAL.- 2 de agosto y 4 de agosto.
VILLARTA DE LOS MONTES.- 5 de febrero y 14 de agosto.
VIVARES.- 29 de junio y 29 de septiembre.
YELBES.- 2 de mayo y 15 de mayo.
ZAFRA.- 15 de mayo y 7 de octubre.
ZAHÍNOS.- 3 de mayo y 15 de mayo.
ZALAMEA DE LA SERENA.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
ZARZA (LA).- 15 de mayo y 11 de noviembre.
ZARZA CAPILLA.- 31 de enero y 24 de agosto.
ZURBARÁN.- 24 de marzo y 29 de agosto.

– LA PROVINCIA DE CÁCERES 

CÁCERES.- 23 de abril y 30 de mayo.
ABADÍA.- 4 de agosto y 17 de septiembre.
ABERTURA.- 9 de mayo y 25 de julio.
ACEBO.- 18 de enero y 14 de agosto.
ACEHÚCHE.- 21 de enero y 8 de agosto.
ACEITUNA.- 21 de enero y 18 de julio.
AHIGAL.- 15 de mayo y 26 de septiembre.
ALAGÓN.- 4 de agosto y 12 de septiembre.
ALBALÁ.- 5 de febrero y 18 de agosto.
ALCOLLARÍN.- 24 de marzo y 25 de noviembre.
ALCUÉSCAR.- 24 de marzo y 6 de octubre.
ALDEA DEL CANO.- 11 de noviembre y 12 de noviembre.
ALDEA DEL OBISPO (LA).- 16 de mayo y 18 de agosto.
ALDEACENTENERA.- 2 de mayo y 25 de agosto.
ALDEANUEVA DEL CAMINO.- 4 de febrero y 9 de septiembre.
ALDEANUEVA DE LA VERA.- 12 de mayo y 16 de julio.
ALDEHUELA DEL JERTE.- 4 de febrero y 13 de junio.
ALÍA.- 15 de mayo y 26 de noviembre.
ALISEDA.- 25 de marzo y 13 de agosto.
ALMARAZ.- 14 de agosto y 18 de agosto.
ALMOHARÍN.- 24 de marzo y 25 de marzo.
ALONSO DE OJEDA.- 24 de marzo y 11 de agosto.
ARROYO DE LA LUZ.- 24 de marzo y 12 de septiembre.
ARROYOMOLINOS.- 21 de enero y 18 de agosto.
ARROYOMOLINOS DE LA VERA.- 25 de enero y 18 de agosto.
AZABAL.- 7 de abril y 31 de agosto.
BAÑOS DE MONTEMAYOR.- 15 de mayo y 29 de agosto.
BARQUILLA DE PINARES.- 5 de mayo y 29 de septiembre.
BARRADO.- 21 de enero y 9 de mayo.
BATÁN (EL).- 5 de febrero y 5 de septiembre.
BELVÍS DE MONROY.- 4 de agosto.
BENQUERENCIA.- 19 de marzo y 11 de agosto.
BERROCALEJO.- 25 de julio y 9 de septiembre.
BERZOCANA.- 16 de enero y 14 de marzo.
BOHONAL DE IBOR.- 22 de agosto y 25 de agosto.
BOTIJA.- 21 de enero y 22 de julio.
BRONCO (EL).- 4 de febrero y 22 de julio.
BROZAS.- 17 de enero y 21 de abril.
CABAÑAS DEL CASTILLO.- 9 de mayo y 15 de septiembre.
CABEZABELLOSA.- 11 de agosto y 9 de septiembre.
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CABEZUELA DEL VALLE.- 25 de marzo y 25 de julio.
CABRERO.- 29 de septiembre y 30 de septiembre.
CACHORRILLA.- 20 de enero y 24 de junio.
CADALSO.- 16 de mayo y 13 de junio.
CALERA (LA).- 30 de marzo y 26 de noviembre.
CALZADILLA.- 31 de marzo y 22 de septiembre.
CAMINOMORISCO.- 14 de julio y 10 de octubre.
CAMPILLO DE DELEITOSA.- 21 de enero y 12 de septiembre.
CAMPO LUGAR.- 5 de febrero y 2 de agosto.
CAÑAMERO.- 24 de marzo y 8 de agosto.
CAÑAVERAL.- 5 de febrero y 24 de marzo.
CARBAJO.- 4 de febrero y 24 de marzo.
CARCABOSO.- 19 de septiembre y 22 de septiembre.
CARRASCALEJO.- 19 de septiembre y 22 de septiembre.
CASAR DE CÁCERES.- 24 de marzo y 5 de septiembre.
CASAR DE MIAJADAS.- 24 de marzo y 11 de agosto.
CASAR DE PALOMERO.- 2 de mayo y 16 de julio.
CASARES DE LAS HURDES.- 15 de septiembre y 24 de noviembre.
CASAS DE BELVÍS.- 20 de agosto.
CASAS DEL CASTAÑAR.- 8 de agosto y 16 de agosto.
CASAS DE DON ANTONIO.- 19 de marzo y 2 de mayo.
CASAS DE DON GÓMEZ.- 12 de mayo y 15 de septiembre.
CASAS DE MILLÁN.- 21 de enero y 19 de mayo.
CASAS DE MIRAVETE.- 1 de febrero y 15 de septiembre.
CASAS DEL MONTE.- 25 de abril y 15 de septiembre.
CASATEJADA.- 18 de septiembre y 19 de septiembre.
CASILLAS DE CORIA.- 4 de febrero y 1 de septiembre.
CASTAÑAR DE IBOR.- 24 de marzo y 11 de julio.
CECLAVÍN.- 25 de marzo y 29 de septiembre.
CEDILLO.- 5 de febrero y 13 de junio.
CEREZO.- 24 de junio y 16 de agosto.
CILLEROS.- 3 de febrero y 30 de marzo.
CONQUISTA DE LA SIERRA.- 24 de marzo y 11 de agosto.
CORIA.- 12 de mayo y 24 de junio.
CUACOS DE YUSTE.- 30 de marzo y 30 de septiembre.
CUMBRE (LA).- 4 de febrero y 24 de marzo.
DELEITOSA.- 13 de junio y 15 de septiembre.
DESCARGAMARÍA.- 9 de enero y 7 de agosto.
ELJAS.- 4 de febrero y 11 de junio.
ESCURIAL.- 24 de marzo y 6 de agosto.
FRESNEDOSO DE IBOR.- 18 de enero y 25 de agosto.

GALISTEO.- 5 de febrero y 14 de agosto.
GARCIAZ.- 24 de marzo y 25 de julio.
GARGANTA (LA).- 24 de marzo y 12 de mayo.
GARGANTA LA OLLA.- 31 de marzo y 2 de julio.
GARGANTILLA.- 25 de enero y 13 de octubre.
GARGÜERA DE LA VERA.- 4 de febrero y 9 de septiembre.
GARROVILLAS DE ALCONÉTAR.- 1 de febrero y 19 de septiembre.
GARVÍN DE LA JARA.- 6 de junio y 9 de junio.
GATA.- 5 de febrero y 25 de julio.
GORDO (EL).- 13 de junio y 16 de junio.
GRANJA (LA).- 13 de junio y 22 de julio.
GUADALUPE.- 2 de mayo y 9 de septiembre.
GUIJO DE CORIA.- 24 de junio y 26 de diciembre.
GUIJO DE GALISTEO.- 13 de junio y 15 de septiembre.
GUIJO DE GRANADILLA.- 25 de julio y 15 de septiembre.
GUIJO DE SANTA BÁRBARA.- 4 de diciembre y 5 de diciembre.
HERGUIJUELA.- 24 de marzo y 25 de agosto.
HERNÁN PÉREZ.- 21 de enero y 24 de junio.
HERRERA DE ALCÁNTARA.- 5 de febrero y 24 de junio.
HERRERUELA.- 4 de febrero y 24 de junio.
HERVÁS. - 15 de septiembre y 16 de septiembre.
HIGUERA DE ALBALAT.- 21 de enero y 8 de agosto.
HINOJAL.- 24 de marzo y 2 de mayo.
HOLGUERA.- 25 de abril y 29 de agosto.
HOYOS.- 11 de agosto y 23 de septiembre.
HUÉLAGA.- 1 de agosto y 2 de agosto.
IBAHERNANDO.- 24 de marzo y 11 de agosto.
JARAICEJO.- 24 de marzo y 6 de octubre.
JARAÍZ DE LA VERA.- 5 de febrero y 14 de agosto.
JARANDILLA DE LA VERA.- 2 de mayo y 15 de septiembre.
JARILLA.- 9 de mayo y 15 de septiembre.
JERTE.- 16 de julio y 1 de septiembre.
LADRILLAR.- 11 de julio y 26 de diciembre.
LOGROSÁN.- 24 de marzo y 11 de agosto.
LOSAR DE LA VERA.- 4 de febrero y 20 de julio.
MADRIGAL DE LA VERA.- 22 de septiembre y 23 de septiembre.
MADRIGALEJO.- 31 de enero y 24 de junio.
MADROÑERA.- 4 de febrero y 4 de agosto.
MAJADAS DE TIÉTAR.- 21 de enero y 22 de enero.
MALPARTIDA DE CÁCERES.- 5 de febrero y 19 de mayo.
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MALPARTIDA DE PLASENCIA.- 7 de abril y 4 de julio.
MARCHAGAZ.- 31 de marzo y 28 de julio.
MATA DE ALCÁNTARA.- I de febrero y 11 de agosto.
MEMBRÍO.- 4 de febrero y 5 de febrero.
MESAS DE IBOR.- 14 de agosto y 6 de octubre.
MIAJADAS.- 24 de marzo y 11 de agosto.
MILLANES DE LA MATA.- 3 de octubre y 6 de octubre.
MIRABEL.- 31 de marzo y 29 de agosto.
MOHEDA DE GATA (LA).- 16 de mayo y 14 de agosto.
MOHEDAS DE GRANADILLA.- 23 de enero y I de septiembre.
MONROY.- 24 de marzo y 31 de marzo.
MONTÁNCHEZ.- 4 de febrero y 12 de septiembre.
MONTEHERMOSO.- 4 de febrero y 25 de agosto.
MORALEJA.- 3 de febrero y 14 de julio.
MORCILLO.- 13 de junio y 30 de noviembre.
NAVACONCEJO.- 23 de abril y 15 de septiembre.
NAVALMORAL DE LA MATA.- 5 de febrero y 6 de febrero.
NAVALVILLAR DE IBOR.- 11 de febrero y 15 de mayo.
NAVAS DEL MADROÑO.- 12 de febrero y 9 de mayo.
NAVATRASIERRA.- 1 de agosto y 22 de diciembre.
NAVEZUELAS.- 10 de julio y 25 de julio.
NUÑOMORAL.- 4 de febrero y 26 de julio.
OLIVA DE PLASENCIA.- 3 de febrero y 14 de septiembre.
PALOMERO.- 9 de mayo y 29 de septiembre.
PANTANO DE CÍJARA.- 16 de julio y 26 de noviembre.
PASARÓN DE LA VERA.- 5 de febrero y 6 de agosto.
PEDROSO DE ACIM.- 20 de octubre y 31 de octubre.
PERALEDA DE LA MATA.- 6 de febrero y 15 de septiembre.
PERALEDA DE SAN ROMÁN.- 4 de febrero y 18 de septiembre.
PERALES DEL PUERTO.- 31 de marzo y 1 de diciembre.
PESCUEZA.- 17 de enero y 25 de abril.
PESGA (LA).- 5 de febrero y 3 de diciembre.
PIEDRAS ALBAS.- 9 de mayo y 13 de agosto.
PINOFRANQUEADO.- 15 de septiembre y 1 de diciembre.
PIORNAL.- 5 de febrero y 29 de agosto.
PIZARRO.- 15 de mayo y 11 de julio.
PLASENCIA.- 6 de junio y 9 de junio.
PLASENZUELA.- 24 de marzo y 14 de agosto.
PORTAJE.- 31 de marzo y 1 de abril.
POZUELO DE ZARZÓN.- 31 de marzo y 9 de mayo.

PRADOCHANO.- 13 de junio y 9 de agosto.
PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES.- 15 de mayo y 17 de octubre.
PUERTO DE SANTA CRUZ.- 24 de marzo y 25 de abril.
REBOLLAR.- 22 de agosto y 25 de noviembre.
RETAMOSA DE CABAÑAS.- 21 de enero y 24 de marzo.
RIOLOBOS.- 4 de febrero y 25 de noviembre.
ROBLEDILLO DE GATA.- 4 de febrero y 14 de agosto.
ROBLEDILLO DE TRUJILLO.- 5 de febrero y 19 de mayo.
ROBLEDILLO DE LA VERA.- 29 de septiembre y 30 de septiembre.
ROBLEDOLLANO.- 4 de febrero y 11 de agosto.
ROMANGORDO.- 4 de febrero y 22 de agosto.
ROTURA DE CABAÑAS.- 20 de mayo y 13 de junio.
ROSALEJO.- 28 de agosto y 29 de agosto.
RUANES.- 12 de mayo y 4 de agosto.
SALORINO.- 23 de enero y 21 de agosto.
SALVATIERRA DE SANTIAGO.- 24 de marzo y 25 de julio.
SAN GIL.- 2 de agosto y 15 de noviembre.
SAN MARTÍN DE TREVEJO.- 2 de mayo y 11 de noviembre.
SANTA ANA.- 5 de febrero y 25 de julio.
SANTA CRUZ DE PANIAGUA.- 5 de febrero y 16 de agosto.
SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 22 de mayo y 28 de agosto.
SANTA MARÍA DE LAS LOMAS.- 28 de abril y 13 de octubre.
SANTA MARTA DE MAGASCA.- 24 de marzo y 29 de julio.
SANTIAGO DE ALCÁNTARA.- 25 de julio y 2 de septiembre.
SANTIAGO DEL CAMPO.- 2 de mayo y 25 de julio.
SANTIBAÑEZ EL ALTO.- 9 de junio y 10 de junio.
SANTIBAÑEZ EL BAJO.- 13 de junio y 23 de septiembre.
SAUCEDILLA.- 24 de junio y 15 de septiembre.
SERRADILLA.- 24 de marzo y 28 de agosto.
SERREJÓN.- 23 de enero y 12 de septiembre.
SIERRA DE FUENTES.- 15 de mayo y 15 de septiembre.
SOLANA DE CABAÑAS.- 29 de septiembre y 12 de diciembre.
TALAVÁN.- 5 de febrero y 2 de mayo.
TALAVERUELA DE LA VERA.- 6 de octubre y 7 de octubre.
TALAYUELA. - 25 de abril y 28 de abril.
TEJEDA DE TIÉTAR.- 29 de septiembre y 30 de septiembre.
TIÉTAR.- 2 de mayo y 15 de septiembre.
TORIL.- 4 de febrero y 11 de julio.
TORNAVACAS.- 15 de septiembre y 22 de septiembre.
TORNO (EL).- 18 de agosto y 17 de octubre.

18942 4 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 140



TORRE DE DON MIGUEL.- 31 de marzo y 11 de agosto.

TORRE DE SANTA MARÍA.- 19 de septiembre y 22 de septiembre.

TORRECILLA DE LOS ÁNGELES.- 25 de abril y 18 de junio.

TORRECILLAS DE LA TIESA.- 4 de febrero y 22 de febrero.

TORREJÓN EL RUBIO.- 24 de marzo y 29 de septiembre.

TORREJONCILLO.- 31 de marzo y 9 de diciembre.

TORREMENGA.- 25 de julio y 22 de agosto.

TORREMOCHA.- 25 de marzo y 15 de septiembre.

TORREORGAZ.- 4 de febrero y 24 de marzo.

TORREQUEMADA.- 24 de marzo y 12 de septiembre.

TRUJILLO.- 24 de marzo y 9 de septiembre.

VALDASTILLAS.- 15 de septiembre y 12 de diciembre.

VALDECAÑAS DE TAJO.- 3 de febrero y 6 de octubre.

VALDEFUENTES.- 24 de marzo y 28 de agosto.

VALDEHÚNCAR.- 3 de marzo y 22 de julio.

VALDEÍÑIGOS.- 15 de mayo y 9 de diciembre.

VALDELACASA DE TAJO.- 25 de julio y 25 de agosto.

VALDEMORALES.- 5 de febrero y 7 de octubre.

VALDENCÍN.- 25 de julio y 15 de octubre.

VALDEOBISPO.- 5 de febrero y 15 de septiembre.

VALDESALOR.- 25 de enero y 15 de mayo.

VALENCIA DE ALCÁNTARA.- 15 de mayo y 25 de agosto.

VALRÍO.- 3 de diciembre.

VALVERDE DEL FRESNO.- 4 de febrero y 18 de agosto.

VALVERDE DE LA VERA.- 4 de febrero y 18 de agosto.

VEGAVIANA.- 13 de mayo y 15 de mayo.

VILLA DEL CAMPO.- 31 de marzo y 25 de agosto.

VILLA DEL REY.- 4 de febrero y 14 de agosto.

VILLAMESÍAS.- 24 de marzo y 4 de agosto.

VILLAMIEL.- 19 de mayo y 21 de noviembre.

VILLANUEVA DE LA SIERRA.- 31 de marzo y 16 de junio.

VILLANUEVA DE LA VERA.- 5 de febrero y 25 de julio.

VILLAR DEL PEDROSO.- 6 de febrero y 5 de septiembre.

VILLAR DE PLASENCIA.- 13 de junio y 25 de julio.

VILLASBUENAS DE GATA.- 28 de julio y 29 de julio.

ZARZA DE GRANADILLA.- 5 de febrero y 13 de junio.

ZARZA LA MAYOR.- 25 de marzo y 25 de agosto.

ZARZA DE MONTÁNCHEZ.- 15 de septiembre y 29 de septiembre.

ZORITA.- 25 de enero y 24 de marzo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007,
de la Consejera, por la que se resuelve, para
el curso escolar 2007/2008, la convocatoria
de ayudas destinadas a alumnos y alumnas
con necesidades específicas de apoyo
educativo, matriculados en centros de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de
Educación de Personas Adultas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
2007, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, núm. 62 de
31 de mayo de 2007, a tenor de lo que establece su artículo 11,
y a propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educati-
va, y en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas relacionadas en el Anexo I por el
concepto y el importe que se especifica, sumando un total de
232.527 euros, que será hecho efectivo con cargo a la aplicación
presupuestaria 2007 13 06 423B 481 00, superproyecto 2006 13
06 9010, proyecto 2006 13 06 0013, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2007.

Segundo. Denegar las solicitudes relacionadas en el Anexo II por
las causas que se indican.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la misma, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presen-
te, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de noviembre de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de
2007, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición del Jurado de
Selección de la convocatoria del XIII
Premio “Joaquín Sama” a la innovación
educativa, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, correspondiente al año
2007.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de mayo
de 2007, por la que se convoca el XIII Premio “Joaquín
Sama” a la innovación educativa en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, correspondiente al año 2007 (D.O.E. núm.
67, de 12 de junio de 2007), a tenor de lo que se establece
en su artículo 4.2, a propuesta de la Dirección General de
Política Educativa, y en uso de las atribuciones que tengo
conferidas,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros del Jurado de Selección de la convoca-
toria del XIII Premio “Joaquín Sama” a la innovación educativa, a
los siguientes:

Presidente: D. Felipe Gómez Valhondo, Director General de Política
Educativa de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

Secretario: D. Juan Gallardo Calderón, Jefe de Servicio de Coordina-
ción Educativa de la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura.

Vocales:

D. Casimiro Guerrero Cabanillas, Inspector de la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz.

D. Francisco Javier Hurtado Sáez, Inspector de la Delegación
Provincial de Educación de Cáceres.
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D. Jesús Punzón Suero, Profesor de la Facultad de Económicas y
Empresariales de la Universidad de Extremadura.

D. Manuel Fernández Díaz, Director del CPR de Badajoz.

D. Benito Ramos Granado, Jefe de Servicio de la Unidad de
Programas Educativos de la Delegación Provincial de Educación de
Badajoz.

D.ª Covadonga Rodríguez Hernández, Asesora del Servicio de la
Unidad de Programas Educativos de la Delegación Provincial de
Educación de Cáceres.

D. Luis Martín Santiago, Director del I.E.S. “Valle de Ambroz” de
Hervás.

D. Yolanda Sánchez Pablos, Directora del I.E.S. “Bioclimático” de
Badajoz.

Mérida, a 23 de noviembre de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007,
de la Dirección Gerencia, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º
115/2007 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Badajoz, recaída en
el procedimiento abreviado n.º 42/2007.

Mediante recurso contencioso-administrativo núm. 42/2007, inter-
puesto por el letrado D. Alex Ensesa Casulleras, en nombre y
representación de LIDL SUPERMERCADOS, S.A., se impugnó la Reso-
lución de 18 de octubre de 2006 de la Dirección General de

Consumo y Salud Comunitaria de la Consejería de Sanidad y
Consumo, que confirma en alzada la Resolución de 10 de abril de
2007, de la Dirección de Salud del Área de Badajoz, dictada en el
expediente sancionador núm. 556/2005, por la que se imponía al
recurrente una sanción en materia de defensa de la salud públi-
ca, habiéndose dictado en dicho recurso contencioso-administrativo
sentencia firme por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Badajoz con fecha 13 de junio de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto
59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que
ordena al titular del órgano competente dictar la correspondien-
te resolución en orden al cumplimiento de sentencia, habiéndose
asumido las competencias en materia de ejercicio de la potestad
sancionadora en materia de salud pública por el Servicio Extre-
meño de Salud, en virtud del Decreto 191/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Sanidad y Dependencia (D.O.E. n.º 86, de 26 de julio), y
corrección de errores al mismo (D.O.E. n.º 101, de 30 de agosto
de 2007),

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 155, dictada el 13 de
junio de 2007, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Badajoz, llevando a puro y debido efecto la misma en
los términos establecidos en su fallo, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“SE ESTIMA el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el letrado D. Alex Ensesa Casulleras, en nombre y representación
de LIDL SUPERMERCADOS, S.A., contra la resolución mencionada en
el encabezamiento, cuya disconformidad a derecho expresamente
se declara, dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 20 de noviembre de 2007.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN 

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto, sin admisión de variantes,
para la contratación del “Proyecto y ejecución
de las obras del Centro Tecnológico en la
Universidad de Extremadura, campus de
Badajoz”. Expte.: OBR2007101.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007101.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: “Proyecto y ejecución de las obras del
Centro Tecnológico en la Universidad de Extremadura, campus de
Badajoz”
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: N.º 51 de 5 de mayo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de proyecto y obras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 5.730.398,51 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de octubre de 2007.
b) Empresa adjudicataria: Construcciones Abreu, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.627.251,34 euros, I.V.A. incluido.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 75% con Fondos FEDER.

Mérida, a 30 de octubre de 2007. El Secretario General (P.D. Res.
24/07/07, D.O.E. n.º 88 de 31/07/07), TOMÁS GUERRERO FLORES.

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto, sin admisión de variantes,
para la contratación del “Proyecto y ejecución
de las obras del Centro Tecnológico en la
Universidad de Extremadura, campus de
Cáceres”. Expte.: OBR2007102.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007102.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: “Proyecto y ejecución de las obras del Centro
Tecnológico en la Universidad de Extremadura, campus de Cáceres”.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: N.º 51 de 5 de mayo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de proyecto y obras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 5.730.398,51 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de octubre de 2007.

18968 4 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 140

V . A n u n c i o s



b) Empresa adjudicataria: Urbanización y Aplicaciones de la Arqui-
tectura, S.A. (UYADLA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.730.398,51 euros, I.V.A. incluido.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 75% con Fondos FEDER.

Mérida, a 30 de octubre de 2007. El Secretario General (P.D. Res.
24/07/07, D.O.E. n.º 88 de 31/07/07), TOMÁS GUERRERO FLORES.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador
CI 65/07, incoado a D.Antonio Vargas
Navarro en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, del
Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 15 de octubre de
2007, del expediente sancionador que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Vargas Navarro.

Último domicilio conocido: C/ Petunia Parc, 16, 07199, Sant Jordi-
Palma de Mallorca, Islas Baleares.

Expediente n.º: CI 65/07, seguido por los siguientes hechos: Reali-
zar la venta ambulante de sandías y melocotones sin estar auto-
rizado para la venta ambulante.

Normativa Infringida:

– Art. 14.3 c) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tipificación de la Infracción:

– Art. 47.k) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador
CI 67/07, incoado a D.Antonio Fernández
Navarro en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos del
Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 23 de octubre de
2007, del expediente sancionador que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Fernández Navarro.

Último domicilio conocido: C/ Laguna n.º 25, 06400, D. Benito
(Badajoz).

Expediente n.º.: CI 67/07, seguido por los siguientes hechos: Reali-
zar la venta ambulante de frutas y hortalizas en la calle Tulipa de
Zalamea de la Serena (Badajoz), sin tener autorización municipal.

Normativa Infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).
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Plazo de presentación de Alegaciones: 10 días hábiles contados a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007
sobre notificación de la resolución del recurso
de alzada, por la que se desestima dicho
recurso en el expediente de concesión de
subvención a “Ingeocar, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-07-15812 a “Ingeocar, S.L.” sobre concesión de Financiación de
Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 15/10/2007.

“RESUELVO: Desestimar el recurso de alzada interpuesto y confir-
mar la Resolución impugnada de fecha 9 de agosto de 2007.

Frente a dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo competente territorialmente, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.

Lo anterior, sin perjuicio de la interposición del recurso extraordi-
nario de revisión en los supuestos y en los plazos que señala el
artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y de la posibilidad de ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección

General de Empresa, sito en Avda. de Roma, s/n., Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de noviembre de 2007. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios,
afectados por la obra de “Proyecto de la obra
de nuevo depósito regulador de agua en
Piornal”.

Para la ejecución de la obra “Proyecto de la Obra de Nuevo
Depósito Regulador de Agua en Piornal (Cáceres)”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y
propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 22 de febrero de
2007, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
período de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
pagina web: www.juntaex.es/consejerías/idtlsg/expropiaciones/
expropiaciones.html.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Fomento, en Mérida, C/
Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el
Proyecto, que se encuentra a su disposición en la C/ José Martí-
nez Ruiz Azorín, 27 de Mérida.
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A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, siendo
tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de
expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 23 de noviembre de 2007. El Secretario General (P.D.
Resolución 24 de julio de 2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ
LOZANO.



ANUNCIO de 3 de octubre de 2007 sobre
construcción de hotel temático. Situación:
paraje “Fuente del Buso”, parcelas 187,
188 y 190 del polígono 10. Promotor: D.
Julián Monje Martín, en San Martín de
Trevejo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de hotel temático. Situación: paraje “Fuente del
Buso”, parcelas 187, 188 y 190 del polígono 10. Promotor: D.
Julián Monje Martín, en San Martín de Trevejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 3 de octubre de 2007. El Director General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “Torre de Comendadores”,
parcela 7. Promotor: D. Julio Sánchez
Carrasco, en Aldea del Obispo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Torre de
Comendadores”, parcela 7. Promotor: D. Julio Sánchez Carrasco, en
Aldea del Obispo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de octubre de 2007. El Director General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007 sobre
construcción de almazara. Situación: finca
“Teso Bernardo”. Promotor: D. Francisco
Domingo Visiedo, en Guijo de Coria.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de almazara. Situación: finca “Teso Bernardo”. Promo-
tor: D. Francisco Domingo Visiedo, en Guijo de Coria.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de octubre de 2007. El Director General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007 sobre
legalización de camping. Situación: ctra. N-V,
km 301. Promotor: El 301, C.B., en
Miajadas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de camping. Situación: ctra. N-V, km 301. Promotor: El
301, C.B., en Miajadas.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de octubre de 2007. El Director General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007
sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 1 de la propuesta de ordenación
detallada del Proyecto de Interés Regional
“Residencial Los Monjes” de Plasencia,
consistente en la reordenación urbanística de
la Zona “D”.

Aprobada inicialmente, por Resolución del Consejero de Fomento,
de 30 de octubre de 2007, la Modificación puntual n.º 1 de la
propuesta de ordenación detallada del Proyecto de Interés
Regional “Residencial Los Monjes”, de Plasencia, consistente en la
reordenación urbanística de la zona “D”, se somete el expedien-
te a un periodo de información pública, por plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la última publicación de este
anuncio.

A estos efectos, la Modificación del Proyecto de Interés Regional,
junto al expediente de su razón, estará expuesta durante este
periodo, en horario de oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a
las 14 horas, en la sede de la Dirección General de Urbanismo y

Ordenación del Territorio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la
localidad de Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007. El Director General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de incoación y
pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se les concede el plazo de
15 días para que emitan las alegaciones y aporten datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes,
con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de
Instrucción de Expedientes I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución
de expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificación de propuestas de
resoluciones correspondientes a los expedientes sancionadores
que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a
la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se les concede un
plazo de diez días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de
Instrucción de Expedientes I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de resoluciones
sancionadoras definitivas recaídas en
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña,
se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de
Instrucción de Expedientes I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.

A
N

E
X

O
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 2007
sobre acuerdo de incoación de negativa
injustificada y de procedimiento de baja en el
Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, a los interesados que se
relacionan.

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la reso-
lución de declaración de acuerdo de incoación de negativa injusti-
ficada a la vivienda protegida del plan especial a las personas
relacionadas en el Anexo adjunto y siendo infructuoso dicho
intento, se procede su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anun-

cios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, 31,
en Mérida, donde podrá/n dirigirse el/los interesado/s para cual-
quier información que precise/n.

Mérida, a 23 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007
sobre revocación de la resolución de
inadmisión a trámite de la solicitud.

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la revo-
cación de la resolución de inadmisión a la vivienda protegida del
plan especial a la persona relacionada en el Anexo adjunto y
siendo infructuoso dicho intento, se procede su publicación a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, 31,
en Mérida, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.



ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso,
para la contratación anticipada del servicio
de “Mantenimiento de ascensores, Grupo 1”.
Expte.: 072020SER.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 072020SER.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores Grupo 1.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Duración del Servicio: Desde el día 1 de enero de 2008 hasta
el día 31 de diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– Importe total: 184.055,00 euros.
– Sistema de determinación del precio: A tanto alzado.

5.- GARANTÍAS:

Provisional:
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfonos: 924003223/924006213.
e) Fax: 924006291.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 21
de diciembre de 2007.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos de la Consejería de
Fomento.
2. Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
4. Fax: 924 006298.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el
art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Docu-
mentación Administrativa se hará público en el tablón de anun-
cios del Servicio de Contratación de esta Consejería y será comu-
nicada verbalmente a los licitadores en la siguiente fecha, hora y
lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 28 de diciembre de 2007.
e) Hora: 10:30 horas.
– Apertura de Ofertas: Se realizará en acto público en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Apertura ofertas: 10 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 16 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias
observadas por el órgano de contratación, si bien dicho instru-
mento en ningún caso tendrá la consideración formal a efectos
administrativos.
– Modalidad de financiación: Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso,
para la contratación anticipada del servicio
de “Mantenimiento de ascensores, Grupo 2”.
Expte.: 072021SER.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 072021SER.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores Grupo 2.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Duración del Servicio: Desde el día 1 de enero de 2008 hasta
el día 31 de diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– Importe total: 109.090,00 euros.
– Sistema de determinación del precio: A tanto alzado.

5.- GARANTÍAS:

Provisional:
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfonos: 924003223/924006213.
e) Fax: 924006291.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 21
de diciembre de 2007.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos de la Consejería de
Fomento.
2. Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
4. Fax: 924 006298.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposi-
ciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en
el art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa se hará público en el tablón de
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anuncios del Servicio de Contratación de esta Consejería y será
comunicada verbalmente a los licitadores en la siguiente fecha,
hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 28 de diciembre de 2007.
e) Hora: 10:30 horas.
– Apertura de Ofertas: Se realizará en acto público en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Apertura ofertas: 10 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 16 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias
observadas por el órgano de contratación, si bien dicho instru-
mento en ningún caso tendrá la consideración formal a efectos
administrativos.
– Modalidad de financiación: Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso,
para la contratación anticipada del servicio
de “Mantenimiento de ascensores, Grupo 3”.
Expte.: 072022SER.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 072022SER.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores grupo 3.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Duración del Servicio: Desde el día 1 de enero de 2008 hasta
el día 31 de diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– Importe total: 93.374,00 euros.
– Sistema de determinación del precio: A tanto alzado.

5.- GARANTÍAS:

Provisional:
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfonos: 924003223/924006213.
e) Fax: 924006291.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 21
de diciembre de 2007.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos de la Consejería de
Fomento.
2. Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
4. Fax: 924 006298.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el
art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Docu-
mentación Administrativa se hará público en el tablón de anun-
cios del Servicio de Contratación de esta Consejería y será
comunicada verbalmente a los licitadores en la siguiente fecha,
hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 28 de diciembre de 2007.
e) Hora: 10:30 horas.
– Apertura de Ofertas: Se realizará en acto público en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Apertura ofertas: 10 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 16 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias
observadas por el órgano de contratación, si bien dicho instru-
mento en ningún caso tendrá la consideración formal a efectos
administrativos.
– Modalidad de financiación: Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso,
para la contratación anticipada del servicio
de “Mantenimiento de ascensores, Grupo 4”.
Expte.: 072023SER.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 072023SER.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores Grupo 4.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Duración del Servicio: Desde el día 1 de enero de 2008 hasta
el día 31 de diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– Importe total: 66.039,00 euros.
– Sistema de determinación del precio: A tanto alzado.

5.- GARANTÍAS:

Provisional:
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924003223/924006213.
e) Fax: 924006291.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 21
de diciembre de 2007.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos de la Consejería de
Fomento.
2. Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
4. Fax: 924 006298.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposi-
ciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en
el art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa se hará público en el tablón de

anuncios del Servicio de Contratación de esta Consejería y será
comunicada verbalmente a los licitadores en la siguiente fecha,
hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 28 de diciembre de 2007.
e) Hora: 10:30 horas.
– Apertura de Ofertas: Se realizará en acto público en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Apertura ofertas: 10 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 16 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias
observadas por el órgano de contratación, si bien dicho instru-
mento en ningún caso tendrá la consideración formal a efectos
administrativos.
– Modalidad de financiación: Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso,
para la contratación anticipada del servicio
de “Mantenimiento de ascensores, Grupo 5”.
Expte.: 072024SER.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 072024SER.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores Grupo 5.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Duración del Servicio: Desde el día 1 de enero de 2008 hasta
el día 31 de diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– Importe total: 57.120,00 euros.
– Sistema de determinación del precio: A tanto alzado.

5.- GARANTÍAS:

Provisional:
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfonos: 924003223/924006213.
e) Fax: 924006291.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 21
de diciembre de 2007.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos de la Consejería de
Fomento.
2. Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
4. Fax: 924 006298.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el
art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Docu-
mentación Administrativa se hará público en el tablón de anun-
cios del Servicio de Contratación de esta Consejería y será comu-
nicada verbalmente a los licitadores en la siguiente fecha, hora y
lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 28 de diciembre de 2007.
e) Hora: 10:30 horas.
– Apertura de Ofertas: Se realizará en acto público en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Apertura ofertas: 10 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: 16 de enero de 2008.
e) Hora: 10:30 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias
observadas por el órgano de contratación, si bien dicho instru-
mento en ningún caso tendrá la consideración formal a efectos
administrativos.
– Modalidad de financiación: Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública la solicitud de
autorización ambiental integrada, incluyendo
el estudio de impacto ambiental, de
explotación porcina, promovida por D.ª
Joaquina Ortiz Cañamero, en el término
municipal de Campanario.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación, y al artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de evaluación de impacto ambiental (modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en gene-
ral que la Solicitud de Autorización Ambiental Integrada de
explotación porcina, promovida por Dña. Joaquina Ortiz Caña-
mero, en el término municipal de Campanario (Badajoz), podrá

ser examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida
de Portugal, s/n., de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente y el artículo 4.1 del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, el órgano competente para otorgar la
Autorización Ambiental Integrada y formular la Declaración de
Impacto Ambiental, respectivamente, es la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra. Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan el
funcionamiento de la actividad desde el punto de vista
ambiental y son anteriores a la obtención de la licencia de
actividad, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento
correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitido
por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

– Categoría Ley 16/2002: Instalación de explotación porcina que
estará incluida en la categoría 9.3.d del Anexo 1 de la Ley
16/2002, relativa a explotaciones mixtas, en las que coexistan
animales de los apartados b) y c).

– Categoría R.D. 1302/1986: Nueva instalación que estará incluida
en el grupo 1 e) del Anexo 1 del R.D. 1302/1986, relativo a
instalaciones de ganadería intensiva.

– Descripción del proyecto: El objeto del proyecto es la instala-
ción y puesta en marcha de una explotación porcina industrial
del Grupo III de cría y cebo con una capacidad productiva o de
alojamiento de 201 cerdas reproductoras, 15 verracos y 1.400
plazas de cebo. La explotación contará con 6 nuevas naves, 5 de
ellas de nueva construcción y una existente que se adaptará a la
legislación vigente.

– Ubicación del proyecto: La explotación se ubicará en la finca
“Morochas del Medio”, la cual cuenta con una superficie total de
223,34 hectáreas. Su acceso se realiza desde la carretera que une
La Guarda con La Haba (EX-346), que transcurre bordeando la
finca. El acceso se encuentra a la derecha en dirección La Haba,
a unos 3,5 km. de La Guarda.
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– Instalaciones:

• Nave de 769,17 m2 para reproductores.

• 4 naves de 257 m2 para cerdos de cebo. En el interior de una
de ellas se ubicará el lazareto con una superficie de 53 m2.

• 1 nave existente de 525 m2 para el secuestro del cebo.

• Nave de cuarentena de 70 m2.

• 3 patios de ejercicio en tierra para las reproductoras de 100
m2 cada uno y 4 de 1.500 m2 cada uno para el cebo.

• Balsa de PEAD para el almacenamiento de los purines de la
explotación.

• Balsas para retención de pluviales.

• Estercolero.

• Vestuario con aseos.

• Cerramiento de la explotación.

• Muelle de carga y descarga.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquie-
ra de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGECA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGECA dará trámite de audiencia a los interesados y elaborará
una propuesta de resolución antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 15 de octubre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mejora de la
accesibilidad al embalse de Orellana”.
Expte.: 0733011FD035.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0733011FD035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de la accesibilidad al Embalse
de Orellana.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de junio
de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 860.495,90 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de noviembre de 2007.

b) Contratista: U.T.E. Sufi y Jardinería de Extremadura, S.L.
0733011FD035.

c) Importe de adjudicación: 621.226,44 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. La Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de
2007, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Realización de mejoras forestales en las
cuencas de Rivera de Gata y Árrago”.
Expte.: 0733011FR036.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0733011FR036.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Realización de mejoras forestales en las
cuencas de Rivera de Gata y Árrago.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 19 de junio
de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 349.186,22 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de noviembre de 2007.

b) Contratista: Agroforex, S.L.

c) Importe de adjudicación: 249.528,47 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. La Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de
2007, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de obras
de “Modificación de líneas eléctricas
peligrosas para el Águila Imperial”.
Expte.: 0732011FD079.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0732011FD079.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de modificación de líneas eléctri-
cas peligrosas para el Águila Imperial.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 14 de agosto
de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 272.588,75 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de noviembre de 2007.

b) Contratista: Boymosa, S.L.

c) Importe de adjudicación: 258.500,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. La Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-008019-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 6 de la LAMT “Derivación El Parral” de la STR
“Membrío”.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Membrío.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,530.
Emplazamiento de la línea: Avda. de la Trinchera en el T.M. de
Membrío.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Membrío. Avda. de la Trinchera, junto a la piscina
municipal.

Presupuesto en euros: 47.222,01.
Presupuesto en pesetas: 7.857.081.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-008019-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de

autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio sito en Edificio Múltiple, 3.ª Planta -
Cáceres y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 4 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 15 de octubre de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000215-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea correspondiente en C.T. Picadero.
Final: Apoyo núm. 5005 de la Línea Sur Cáceres.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,413.
Emplazamiento de la línea: Calles: Picadero, Trujillo, Betania, Horte-
lano y Ronda del Puente Vadillo.

Presupuesto en euros: 46.434,52.
Presupuesto en pesetas: 7.726.054.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000215-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
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servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple 3.ª
Planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 15 de octubre de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007589-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales enchufables del C.T. Canterías.
Final: Terminales de interior C.T. Capitol (Calle Moreras).
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,194.
Emplazamiento de la línea: Calles: Canterías, Nidos, Moreras y Santi
Espíritu.

Presupuesto en euros: 10.891,59.
Presupuesto en pesetas: 1.812.208.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007589-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª

Planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 15 de octubre de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-008014-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000 / 400,000

20,000 / 230,000

15,000 /

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Alcántara. Poblado de la central hidráulica en el
T.M. de Alcántara.

Presupuesto en euros: 13.008,76.

Presupuesto en pesetas: 2.164.476.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-008014-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª
Planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas en el
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plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 17 de octubre de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/ AT-008025-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

15,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cedillo. Poblado central hidráulica.

Presupuesto en euros: 12.947,30.
Presupuesto en pesetas: 2.154.249.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-008025-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio sito en
Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª Planta) en Cáceres, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 17 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007
sobre admisión definitiva de la solicitud de
un permiso de investigación en la provincia
de Cáceres, n.º 10143-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, hace saber:
Que ha sido otorgado con fecha 17 de octubre de 2007, a favor
Canteras Extremeñas, S.L., con C.I.F.: B06032056, y con domicilio en
C/ Ermita, 42 de Quintana de la Serena (Badajoz) el Permiso de
Investigación que a continuación se relaciona, con expresión de núme-
ro, nombre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10143-00, “La Escalera”, Recursos de Sección C), 5 Cuadrículas
Mineras, Aldea del Cano y Sierra de Fuentes (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 15 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007
sobre admisión definitiva de la solicitud de
un permiso de investigación en la provincia
de Cáceres, n.º 10152-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, hace saber:
Que ha sido otorgado con fecha 10 de octubre de 2007, a favor
Canteras Extremeñas, S.L., con C.I.F.: B06032056, y con domicilio en
C/ Ermita, 42 de Quintana de la Serena (Badajoz) el Permiso de
Investigación que a continuación se relaciona, con expresión de núme-
ro, nombre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10152-00, “Canalón”, Recursos de Sección C), 3 Cuadrículas
Mineras, Torremocha y Torrequemada (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 15 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 16 de noviembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007
sobre información pública de la solicitud de
ampliación de potencia de 0,8 a 1,68 MW
de la autorización administrativa de
instalación solar fotovoltaica e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/89/07.

A lo A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, el Real Decreto 1955/2007, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la petición de ampliación de potencia de la auto-
rización administrativa de la instalación cuyas características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.680 kW nominales, constitui-
da por 8 instalaciones individuales de 100 kW y 11 instalaciones
individuales de 80 kW, con sus correspondientes inversores y
equipos de medida, conectados a tres transformadores de 2X630
kVA - 0,4/20 kV, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 3 C.T. con transformadores de 2x630 KVA y relación de trans-
formación 20 kv/400 v.

• Centro de seccionamiento de media tensión.

• La interconexión entre los centros de transformación y el
centro de seccionamiento se realizará mediante línea subterránea
M.T. de 260 metros de longitud.

• La línea de evacuación propuesta será mixta aérea-subterránea.
Partiendo desde el centro de seccionamiento un tramo subterrá-
neo de 25 metros hasta el entronque aéreo-subterráneo donde se
convierte en aérea con una longitud de 190 metros hasta engan-
char en el apoyo 45577 de la LAMT “Carretera de Olivenza” de
20 kV, propiedad de la compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 35, Polígono 11, del término municipal de
Almendral (Badajoz).

– Promotores: Beatriz Romero Rubiols, Fernando Romero Porro,
Eduardo Romero Porro, Ana Romero Porro, Ana Romero Pérez,
Plácido Romero Domínguez, José Manuel Romero Domínguez,
Esther Pérez de Miguel, Sergio Fernández Encabo, Luis Bigeriego
Martín de Saavedra e Hidroeléctrica de la Lera, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 20 de noviembre de 2007. El Director General de Plani-
ficación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007
sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 990 kW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/208/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la petición de autorización administrativa de la instalación
cuyas características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 990 kW nominales, constituida
por 10 instalaciones individuales de 99 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida, conectados a transforma-
dor de 2X630 kVA con relación de transformación 20 kv/0.4 Kv,
alojado en el interior de caseta prefabricada.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 1 C.T. con transformadores de 2x630 KVA y relación de trasfor-
mación 20 kv/0.4 Kv.

• La línea de evacuación propuesta es en media tensión de 20
KV y será subterránea, desde las instalaciones hasta barras de la
STR Alburquerque. El cableado irá dispuesto bajo tubo y serán
250 metros hasta el centro de transformación.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 34, parcela 153, del término municipal de
Alburquerque (Badajoz).

– Promotor: Jundesol Nuevas Energías, S.L.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 20 de noviembre de 2007. El Director General de Plani-
ficación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007
sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 990 kW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/209/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la petición de autorización administrativa de la instalación
cuyas características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 990 kW nominales, constituida
por 10 instalaciones individuales de 99 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida, conectados a transforma-
dor de 2X630 kVA con relación de transformación 20 kv/400 v,
alojado en el interior de caseta prefabricada.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 1 C.T. con transformadores de 2x630 KVA y relación de trasfor-
mación 20 kv/400 v.

• La línea de evacuación propuesta es en media tensión de 20
KV y será subterránea, desde las instalaciones hasta barras de la
STR Alburquerque. El cableado irá dispuesto bajo tubo y serán
125 metros hasta el centro de transformación.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 34, parcela 152, del término municipal de
Alburquerque (Badajoz).

– Promotor: Solcatel Energías Alternativas, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 20 de noviembre de 2007. El Director General de Plani-
ficación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007
por el que se somete a información pública
el anteproyecto y estudio de impacto
ambiental de la instalación solar
fotovoltaica de 8 MW e instalaciones de
transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/233/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica y en cumplimiento del Decre-
to 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el
artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de
Impacto Ambiental se somete a información pública el anteproyec-
to y estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que
a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados duran-
te treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias de la Dirección
General de Planificación Industrial y Energética, Paseo de Roma,
s/n., Mérida.

– Instalación solar fotovoltaica de 8.000 kW nominales, constitui-
da por 80 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 630 kVA con relación de transformación 20 kv/400
v, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 14 C.T. con transformadores de 2X630 KVA y relación de trans-
formación 20 kv/400 v.
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• Centro de seccionamiento de media tensión.

• La interconexión en bucle entre los centros de transformación y
el centro de seccionamiento se realizará mediante línea subterrá-
nea de M.T., aislada y bajo tubo, con una longitud de 1.950
metros.

• La línea de evacuación será aérea de M.T., partiendo desde el
centro de seccionamiento hasta las celdas de línea de M.T. de la
nueva subestación de Torremejías, con una longitud de 1.615 metros.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 52, parcela 47, Paraje Tellejo-Serrana, del
término municipal de Mérida.

– Promotor: Hidalgo-Barquero, S.L.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y suge-
rencias, dentro del plazo anteriormente indicado, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007. El Director General de Plani-
ficación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2007 por
el que se somete a información pública el
proyecto y estudio de impacto ambiental de la
instalación solar fotovoltaica de 10 MW e
instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/272/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991,
de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental se

somete a información pública el proyecto y estudio de impacto
ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se indica,
los cuales podrán ser examinados durante treinta días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio,
en las dependencias de la Dirección General de Planificación Indus-
trial y Energética, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

– Instalación solar fotovoltaica de 10 MW nominales, constituida
por 10 instalaciones individuales de 1 MW, con sus correspondien-
tes inversores y equipos de medida, conectados a transformadores
de 1.000 kVA con relación de transformación 20 kV/400 V, aloja-
dos en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 10 C.T. con transformadores de 1.000 KVA y relación de trans-
formación 20 kv/400 v.

• La interconexión entre los centros de transformación y la
subestación del parque de 10 MW se realizará mediante línea
subterránea de M.T. de 20 kV de 3.016 metros. La interconexión
se realizará mediante dos anillos de media tensión con inicio y
fin en la subestación del parque. El primer anillo de una longitud
total de 1.849 metros uniendo desde el C.T. 1 al C.T. 5 y a la
subestación; y el segundo anillo de una longitud total de 1.167
metros uniendo desde el C.T. 6 al C.T. 10 y a la subestación.

• 1 Subestación del parque de 10 MW (2X5 MW) y relación de
trasformación 20 kV/45 kV.

• La línea de evacuación propuesta será aérea, de una longitud
de 2.617,41 metros, desde la subestación del parque hasta el
punto de conexión, barras de 45 kV de la ST Valdecaballeros,
propiedad de la compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 2, parcela 8, del término municipal de
Valdecaballeros (Badajoz).

– Promotor: Aproving, S.L.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y suge-
rencias, dentro del plazo anteriormente indicado, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 28 de noviembre de 2007. El Director General de Plani-
ficación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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ACUERDO de 7 de noviembre de 2007
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016961.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 3 (proyectado) (apoyo D/C de bajada a
subterráneo).
Final: Celda de M.T. en la sub. “Badajoz”.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,578.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Finca “La Pilara” en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 24.772,64.
Presupuesto en pesetas: 4.121.820.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016961.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4 (Polígono
Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ACUERDO de 7 de noviembre de 2007
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016964.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 de la LAMT D/C “Sub. Mérida-Torremegía” y
Apoyo n.º 1 de la LAMT. D/C “Sub. Mérida-CS. Don Álvaro-CT. Plan-
tonal (Apoyos D/C de bajada a subterráneo).
Final: Celdas correspondientes en la sub. Mérida.
Términos municipales afectados: Mérida.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,364.

Emplazamiento de la línea: Ctra. de Alange, Km 2 junto a la
subestación eléctrica “Mérida” en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 63.731,01.
Presupuesto en pesetas: 10.603.948.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016964.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4 (Polígono
Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.
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ACUERDO de 9 de noviembre de 2007
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016905.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 40 (derivación en subterráneo con la planta
fotovoltaica de “Palacio Quemado”).
Final: Apoyo n.º 1 (fin de línea bajo la línea aérea “Ribera”).
Términos municipales afectados: Alange. Ribera del Fresno.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 6,151.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 40.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Trazado desde línea “Ribera” hasta C.T.
“Vallemoro-6” en TT.MM. de Alange y Ribera del Fresno.

Presupuesto en euros: 152.888,48.
Presupuesto en pesetas: 25.438.503.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016905.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4 (Polígono
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Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-

res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ACUERDO de 26 de noviembre de 2007 por
el que se somete a información pública la
autorización administrativa de la instalación
de una subestación de transformación
denominada “ST Plasencia” de
220/132/45/13,8 kV. Ref.:AT-1.567/2.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, modificada por la Ley 17/2007, de 4 de
julio, y en el Real Decreto 1955/2000, Boletín Oficial del Estado
de 27 de diciembre de 2000, se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa de la instalación de subes-
tación, cuyas características principales se señalan a continuación:

Número de expediente: AT-1.567/2.

1. Solicitante: “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”, con
domicilio en Avenida de Burgos número 8 B, 28036 Madrid.

2. Ubicación de la instalación: En carretera de Malpartida, km 3,
en el término municipal de Plasencia.

3. Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

4. Características principales: Instalación de una subestación
(número de expediente AT-1.567/2), denominada “ST Plasencia” de
tensión 220/132/45/13,8 kV, que consistirá en:

– Sistema de 220 kV.

En instalación interior queda constituido por un conjunto de 7
celdas blindadas con aislamiento en SF6, con configuración eléctri-
ca de doble barra:

• Tres celdas de posición de línea (Almaraz 1, Almaraz 2 y Guijo
de Granadilla).

• Dos celdas de posición de transformador (T-1 y T-2).

• Una celda de posición de enlace de barras.

• Una celda de posición de medida.



5. Presupuesto total: 2.236.000 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sito en Cáceres, en
Avenida Primo de Rivera número 2, y formularse al mismo tiempo
las alegaciones por duplicado que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Cáceres, a 26 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 29 de octubre de 2007 por el
que se notifica la propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social a
la empresa “Corporación Alimentaria
Peñasanta, S.A.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado
paradero del interesado– el Acta de Infracción que se indica
en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, dirigido al órgano competente para resolver el expedien-
te, que de conformidad con lo establecido en el Decreto 22/1996,
de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia
laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4

de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), y demás disposiciones de
aplicación, es el siguiente:

Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Traba-
jo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH.- 162007000147981.- Sujeto Responsable:
Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A.- Domicilio: Polígono El
Prado, Parcela 31-B, s/n.- Mérida.- Importe de la Sanción: 70,00
euros.

Badajoz, a 29 de octubre de 2007. La Jefa de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, M.ª SOLEDAD SERRANO
PONZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de
2007, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de “Reparación de los daños ocasionados
por inundaciones en el Colegio Público
Ezequiel Fernández de Valencia del Ventoso”.
Expte.: OBR.07.01.104.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.07.01.104.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reparación de los daños ocasionados
por inundaciones en Colegio Público Ezequiel Fernández de Valen-
cia del Ventoso.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

55.600 euros, I.V.A. incluido.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de octubre de 2007.

b) Contratista: Construcciones Trimen, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 55.600 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007. La Secretaria General, (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Villafranca de
los Barros.

En relación con el expediente de traslado ordinario de oficina de
farmacia que se tramita en esta Consejería a instancias de D.
Juan Manuel Durán Mariñas titular de la oficina de farmacia sita
en la Plaza de San Isidro n.º 3, a su nuevo emplazamiento en la
C/ Granada, n.º 79 de la localidad de Villafranca de los Barros, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del
Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (D.O.E. núm. 120,
de 14 de octubre) se somete a información pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Juan Manuel
Durán Mariñas desde su actual emplazamiento en la Plaza de San
Isidro n.º 3 a la nueva ubicación en la C/ Granada n.º 79 de la
localidad de Villafranca de los Barros”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y
Dependencia en la C/ Ronda del Pilar, n.º 5 en Badajoz y presen-
tarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 30 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a D. Ángel Sánchez Serrano.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almagro
(Ciudad Real) para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Ángel Sánchez Serrano.
Último domicilio conocido: C/ Bolaños 11. Almagro, Ciudad Real.
Expediente n.º: 403/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a) 3.
(“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artícu-
lo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación
como faltas graves o muy graves”).

Normativa infringida:

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de
2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios: Art. 4.2
y Anexo II (Capítulo III apartado 2.h).

– Real Decreto 1230/2001, de 8 de diciembre, por el que se
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración,
circulación y venta de aceitunas de mesa (B.O.E. n.º 279, de 21
de noviembre): Artículo 9.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a “Pescados Costa Extremadura, S.L.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Pescados Costa Extremadura S.L.
Último domicilio conocido: Políg. Ind. El Prado. C/ Pamplona, s/n.
Mérida.
Expediente n.º: 397/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 b). 5
(“La realización de cualquier actividad sin previa autorización admi-
nistrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (B.O.E. n.º 290,
de 4 de diciembre) por el que se regula el Registro General Sani-
tario: Art. 1.1 y art. 2.1 b; art. 3.

– Real Decreto 168/1985, de 6 de febrero, por el que se aprue-
ba la reglamentación técnico sanitaria sobre condiciones generales
de almacenamiento frigorífico (B.O.E. n.º 39, de 14 de febrero):
Artículo 9.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007 por
el que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de la
“Consultoría y asistencia en la redacción de
proyecto, estudio de seguridad y salud y
dirección de las obras de construcción de
centro de salud en Coria”. Expte.:AC-07.008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Dependencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-
ción Administrativa.
c) Número de expediente: AC-07.008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto, estudio de segu-
ridad y salud y dirección de las obras de construcción de Centro
de Salud en Coria (Cáceres).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 54, de 12/05/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 152.000,00 € (I.V.A. incluido) cofinanciado con
Fondos FEDER en un 75%. Medida 6.2 “Infraestructuras y equipa-
mientos sociales y sanitarios de P.O.I. Extremadura 2007-2013”
distribuido en las siguientes anualidades:
2007: 90.000,00.
2008: 62.000,00.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de octubre de 2007.
b) Contratista: Exthalia Consultores, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación 125.400,00 € (I.V.A. incluido). Distri-
buido en las siguientes anualidades:
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2007: 90.000,00.
2008: 35.400,00.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007. La Secretaria General, P.D.
27/07/07 (D.O.E. 04/08/07), ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO 

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007
sobre Estudio de Detalle.

Por Acuerdo de Pleno de fecha 5 de noviembre, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Estudio de Detalle presentado por
Alejandro Domínguez Motajero de Estudio de Detalle, referido a
Parcela situada en Las Pedrizas 1-7 y que tiene por objeto
reajustar las alineaciones y rasantes según las especificaciones del
planeamiento.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, se somete el expediente a información
pública por el plazo de un mes, a contar desde la publicación de
este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial de Extrema-
dura, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones,
el documento será elevado para su aprobación definitiva, si proce-
de. Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las
áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determi-
naciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Aldeanueva del Camino, a 12 de noviembre de 2007. El Alcalde,
DIONISIO CASTILLEJO RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

EDICTO de 23 de noviembre de 2007 sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución
UE-NO-01 B.

La Junta de Gobierno Local en sesión Ordinaria de fecha 26 de
octubre de 2007, en base al contenido de los artículos 101 y

siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, que
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística y a los artículos
43 y siguientes de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura y el artículo 124.4.ñ de la Ley 7/1985, de
bases del Régimen Local, acordó aprobar definitivamente el
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-NO-01 B
instada por Dña. Pilar Acosta Llera, en representación de la Agru-
pación de Interés Urbanístico UE-NO-01 B.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de noviembre de 2007. La Delegada de Urbanismo,
ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE SERRADILLA 

EDICTO de 15 de noviembre de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 2 de
las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión
extraordinaria de fecha 9 de noviembre de 2007, la modificación
puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de Serradilla, se somete a información pública por plazo de
un mes a contar desde la publicación de este Edicto en el Diario
Oficial de Extremadura o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres si fuere de fecha posterior.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar la documen-
tación y formular alegaciones que estimen oportunas, de confor-
midad con lo establecido por los artículos 77 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura y 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Serradilla, a 15 de noviembre de 2007. El Alcalde, FÉLIX BRAVO
GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE GRANADILLA 

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento
de fecha 28 de septiembre de 2007, se ha aprobado inicialmente
el Proyecto de Estudio de Detalle y Parcelación redactado por
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Construcciones Fontánez Benito, S.L., referido a LG CR 513 Km 97
n.º 6 y que tiene por objeto describir y detallar la implantación
de una nueva calle y parcelación del solar restante.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, se somete el expediente a información
pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de
este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial de Extrema-
dura, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el
documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.
Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencia en las áreas afec-
tadas por el Estudio de Detalle y Parcelación y cuyas nuevas deter-
minaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Zarza de Granadilla, a 2 de octubre de 2007. El Alcalde, MIGUEL
ÁNGEL GONZÁLEZ PANIAGUA.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de
fecha 28 de septiembre de 2007, se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por Eladio García Promo-
ciones, S.L., referido a Cl. Arrabal de la Laguna, s/n. y que tiene por
objeto modificar la alineación de la calle Arrabal de la Laguna.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, se somete el expediente a información
pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de
este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial de Extrema-
dura, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones,
el documento será elevado para su aprobación definitiva, si proce-
de. Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las
áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determi-
naciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Zarza de Granadilla, a 2 de octubre de 2007. El Alcalde, MIGUEL
ÁNGEL GONZÁLEZ PANIAGUA.

ANUNCIO de 15 de octubre de 2007 sobre
licencia de construcción de tanatorio.

Solicitada licencia de construcción de tanatorio, sometida a la
Orden de 23 de marzo de 2006 por la que se regulan distintos
procedimientos de autorización en Policía Sanitaria Mortuoria, por
don/doña Carmen de Dios Hernández, en nombre y representación
de Atocha, S.A. de Seguros, en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente sobre distintos procedi-
mientos de autorización en Policía Sanitaria Mortuoria, se procede
a abrir período de información pública por término de quince
días hábiles desde la aparición del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, para que, quienes se vean afectados de
algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Zarza de Granadilla, a 15 de octubre de 2007. El Alcalde, MIGUEL
ÁNGEL GONZÁLEZ PANIAGUA.

FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA DE YUSTE 

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007
sobre convocatoria del Premio Europeo
“Carlos V” 2008.

Con el fin de premiar la labor de aquellas personas que, con su
esfuerzo y dedicación, hayan contribuido al conocimiento general
y engrandecimiento de los valores culturales, sociales, científicos,
históricos de Europa, así como al proceso de construcción euro-
pea, la Fundación Academia Europea de Yuste instituyó el “Premio
Europeo Carlos V”.

El “Premio Europeo Carlos V” se denomina así por los lazos euro-
peos de este gran personaje de nuestra historia, nativo de Gante
(Bélgica), de abuelos y padres alemanes y españoles, coronado
emperador en Aquisgrán y que posteriormente abdicó en Bruselas,
renunciando, por otra parte, al poder temporal, retirándose al
Real Monasterio de Yuste, donde pasó los últimos años de su vida.
El “Premio Europeo Carlos V” se otorgará por el Patronato de la
Fundación Academia Europea de Yuste a propuesta de un Jurado
designado por él a tal efecto.
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BASES 

La Fundación Academia Europea de Yuste convoca el “Premio
Europeo Carlos V” 2008, según las bases que a continuación se
exponen:

PRIMERA 

La Fundación Academia Europea de Yuste, conforme a los objetivos
fundacionales, convoca el “Premio Europeo Carlos V” 2008, destina-
do a premiar a aquellas personas físicas que, con su esfuerzo y
dedicación, hayan contribuido al conocimiento general y engrande-
cimiento de los valores culturales, sociales e históricos de Europa
y/o a la unificación europea.

SEGUNDA 

El “Premio Europeo Carlos V” 2008 será otorgado por el Patrona-
to de la Fundación Academia Europea de Yuste a propuesta de un
jurado designado por él al efecto, formado por personalidades de
destacada relevancia en el ámbito científico, cultural, histórico,
político, etc.

TERCERA 

La presentación de candidatos al “Premio Europeo Carlos V” 2008
podrá iniciarse directamente a propuesta de instituciones, entida-
des públicas, entidades culturales, científicas, universitarias o
socioeconómicas de cualquier-Estado europeo, estando en condicio-
nes de poder asegurar la aceptación del candidato propuesto, que
puede ser de cualquier nacionalidad europea.

CUARTA

A toda propuesta que se formule, deberá acompañar una memo-
ria acreditativa, lo más completa posible, en la que se recogerán,
entre otros documentos que apoyen a la candidatura, un Currícu-
lum Vitae del candidato al “Premio Europeo Carlos V” 2008. Toda
la documentación puede ser entregada a partir del día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 31
de enero de 2008, pudiendo ser enviada por correo certificado o
bien entregada personalmente en horas de oficina en la sede de
la Fundación Academia Europea de Yuste. El plazo para la presen-
tación de candidaturas está abierto hasta las 12 horas de la
noche del día 31 de enero de 2008, sirviendo de justificante,
para aquellas candidaturas enviadas por correo postal, la fecha
del matasellos de correos. Asimismo, dicha documentación deberá
ser dirigida a la siguiente dirección:

Fundación Academia Europea de Yuste.
Real Monasterio de Yuste.
10430 Cuacos de Yuste (Cáceres).

Extremadura.
España.

QUINTA 

El Premio “Premio Europeo Carlos V” no podrá ser otorgado a
título póstumo.

SEXTA 

El “Premio Europeo Carlos V” 2008 se entregará en un acto solem-
ne, en el Real Monasterio de Yuste, en el transcurso del año 2008.

SÉPTIMA 

El “Premio Europeo Carlos V” del año 2008 estará dotado econó-
micamente con la cantidad de noventa mil euros.

OCTAVA

La Fundación Academia Europea de Yuste convocará en el acto
solemne de entrega del “Premio Europeo Carlos V” 2008, en el Real
Monasterio de Yuste, y las becas europeas de investigación vincula-
das a la persona galardonada con el Premio, dotadas con la canti-
dad de 90.000 euros. Estas becas estarán dirigidas a investigadores
europeos que se encuentren preparando la tesis doctoral.

Para más información www.fundacionyuste.org 

Real Monasterio de Yuste (Extremadura-España), a 29 de noviem-
bre de 2007. El Secretario del Patronato, AGUSTÍN SÁNCHEZ
MORUNO.

PARTICULARES 

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007
sobre extravío del título de B.U.P. de D.ª
Antonia Pérez Garrido.

Se hace público el extravío del título de B.U.P. de D.ª Antonia
Pérez Garrido.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Delegación Provincial de Educación de Cáceres, de la Conse-
jería de Educación de la Junta de Extremadura, en el plazo de
30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor,
siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 15 de noviembre de 2007. La Interesada, ANTONIA
PÉREZ GARRIDO.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Administración Pública y Hacienda,
Centros de Atención Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Administración Pública y Hacienda. Negociado de Publicaciones.
Paseo de Roma, s/n. 06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.




